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Universidad de iyiurciax..... ......................  ... ,   ... 4812
OBRAS PUBLICAS.—Dirección G eneral de Obras Hidráu

licas. O torgando a don Florencio Valls P alet la conce-, 
sión de un aprovecham iento de aguas del m anantia l- 
de F ont d e l Bosch, para usos dom ésticos del grupo^de 
casas denom inado «Colonia Mondón», ep térm ino ' de  
M ediona (Barcelona) .......................       • 4812

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO  

DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 24 de julio  de 1947 por el que se concede al 
P on tific io  C o leg io  E spaño l de  S an  Jo sé , en  R om a, u n a  
subvenció n  p ara  la  am p liac ió n  y  re fo rm a d e  su s  lo ca les .

El Pontificio Colegio Español de San José, en Roma, fun .  
dado en mil ochocientos noventa’y dos como centro de e s tu 
dios y residencia de seminaristas españoles, especialmente es
cogidos por los Prelados entre los mejores 'alumnos de Iqs 
S eminarios de sus respectivas Diócesis, para  cursar estudios 
cu ia Universidad .ófegoriann, siempre dejó a  gr^n altura  
el buen nombre \ el prestigio de n u e s t ra 'P a t r ia  en la Ciudad 
.Eterna, donde '"existen múltiples insti tuciones, similares de 
otras naciónos.

L n  mñi 'ochocientos noventa y cuatro fu^ cedido, al Colegio •
. Español,  por el Pontífice -León XII I ,  el’ palacio Altemps,
• cuya construcción, de bella ’tra ia ,  d a ta  de principios del si

glo XVI, habiendo sido .restaurado en el XVII .  Hoy sus ins
talaciones y capacidad resultan notoriamente insuficientes, y 
*■*> urgente realizar en él obras d e ’, ampliación y reforma de 
sus servicios, .'y a tal efecto han ¿ido form ulados-por el Co
legio los oportunos proyectos, planos y ? presupuestos, acerca 

.d e  los cuales ha .informado amplia jr razonadam ente la C on
ferencia de  Metropolitanos españoles", que so l ic i^  la coopera
ción económica,del Estado  E s p a ñ ó l . para dichas obras. •

E n  suV ir tud ,  previa^deliberación del Consejo de  Ministros 
j- n propuesta del de Asuntos Exteriores,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro «le Asuntos E x 

teriores a que, con cargo a los fondos de qu£ dispone en sus 
¿Presupuestos para 'subvencionar la obra cultural de E sp añ a  en 
id Extranjero^ conceda al Pontificio 'Colegio .Español d e 'S a n

 José, en Rom a, una subvención de cuatro millones quinientas 
mih pesetas para  contr ibuir a ‘la obra de reparación, moder- 
nización y ampliación del palacio Altemjis, • sede de dicho 
Colegio. +

Artículo segundo.--E n  uso de -está autorización, el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, a través de la Jun ta  de IR ela
ciones Culturales , aportará  dudante el año actual la- cantidad 
•dó quinientas mil pesetas, y L-n mjl novecientos cuarenta  y ocho 
y mil novecientos cuarenta y nueve, la canlidacl de dos níi-, 
llones dd pesetas cada- año.

Artículo tercero.—Dichas cantidades serán entregadas, en 
f E sp a ñ a  o en Italia, con arreglo a las modalidades que ge l i j e n ’ 

por acuerdo entre los Delegado^ especialmente designados a 
tal efecto por la Conferencia de  Metropolitanos españoles V 
la Ju n ta  de Relaciones Culturales.

Artículo cuarto.—La Embajada  de E sp añ a  ante  lá San ta  
Sede informará periódicamente al Ministerio de Asuntos E x 
teriores s^jpre la inversión desdichas subvenciones y  acerca de ’ 
las obras realizadas. ' 

. Dado en E l Pardo a-veinticuatro de julio-de mil-novecientos 
cuarenta y siete.

FRANCISCO- FR A N C O  
DI M iáis tro de Asuntos Exteriores, 

ALBERTO MARTIN ARTA JO

MINISTERIO  D E L  EJERCITO
DECRETO de 18 de agosto de 1947 por el que se suprim en 

la s  E sc a la s  d e  C o m p le m e n to  d e  lo s  C u e rp o s  Ju r íd ic o  
de Intervención y de Farmacia.

La creación de  las Escalas Honoríficas en, los Cuerpos del 
pjércUo de Tierra , permite disponer* en casp .de movilización, 
de un personal de Jefes y Oficiales con completa preparación 
técnica qqe los capacita para ¿cr eficaces colaboradores de  los^ 
profesionales en aquellos o rg an ism o s .qu e  en ningún caso ha
brían de tqner misiones tácticas* 
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Ellos hace innecesario restar person al de Oficiales de C o m - 
ple m ento a las Armas y a los Servicio» con cometida s tácti
cos,  con la consiguiente  disminución de efectivos disponibles 
para  ia movilización. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del E jército y pre¿ 
deliberación del Consejo.de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— So  suprimen,, para lo sucesivo, las Esca. 
las de Complemento de los Cuerpos Jurídico, de Intervención 
y de Farmacia. .

Artículo Segundo.—Los puestos que, por razón Me movili
zación, hayan de aumentarse en los organismos a cargo de di
chos Cuerpos se cubrirán con personal de los empleos cortes» 
pendientes pertenecientes $ las Escalas Honoríficas respec
tivas.

Artículo tercero.—Quedan a extinguir las Escalas de.Com 
plemento de los tres Cuerpos citados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San-Se- 
bastión a dieciocho de agesto de mil novecientos cuarenta 
y. siete.

FRA N CISCO  FRANCO 
El Ministro del Ejército,,

FUÜteL DAVILA ARRONDO

DECR ETO S de 18 de agosta de 1947 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her

menegildo a los Generales de Brigada, de Armas Navales, 
don Diego Sanjuán Gavira; del Ejército del Aire, don Ra

fael Llorente Sola; de Ingenieros Aeronáuticos, don Vi
cente Roa Miranda, y de Infantería, don Luis Oliver 

Rubio.

En consideración a Iq solicitado por el General de Brigada 
de Armas Navales don Diego Sanjuán Gavira, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y' Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Cjran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día dieciocho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo per el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mi) novecientos cuarenta 
y siete.

FRA N C ISC O  FRANCO 
 El Ministro del Ejército,
FIDEL DA VIDA ARRÜNDO

En consideración ft lo solicitado por el General de Briga
da del Ejército del Aire, don Rafael (Llórente Sola, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la (Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con. la antigüedad del día once de marzo del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. , ,

TVsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián, a dieciocho de agosto de núl novecientos cuarenta 
y siete.

FRA N CISCO  FRANCO 
. El Ministro del Ejército, 

FÍDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General do Brigada 
de Ingenieros Aeronáuticos, don Vicente Roa Miranda, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asambléa de la Real y 
Militar Orden de San* Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran C ru z ’de. la referida Orden,

con la antigüedad del día veintitrés de mayo del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se  ̂
bastión a dieciocho de agosto de mil' novecientos cuarenta 
y siete.

FRA N C ISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, don Luis Oliver Rubio, y de conformidad' con 
lo propuesto por ia Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo , en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la ' antigüedad del cha trece de junio deL corriente año* 
fecha en qpe cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en San Se- . 
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

FRA N C ISCO  FRANCO
El Ministro de’ Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 18 de agosto de 1947 por el que cesa en su 
destino en la Dirección General de Fortificaciones y Obras 
y pasa a la reserva por edad, el General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamentos y Construcción del 
Ejército don José Rivera Juer.

Vengo en disponer que el General Subinspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército, don 
José Rivera Juer, cese en su destino en lá Dirección General 
de Fortificaciones y Obras, y pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el' día doce del 
actual. '

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado e n  San Se
bastián a dieciocho de agosto de 'mil novecientos cuarenta 
y .siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministró del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRETOS de 18 de agosto de 1947 por los que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Teniente Coronel de Infantería don Rafael de 
Oleza y Guzmán de Villoria; al Comandante de Infantería 
del Servicio de Estado Mayor don José Centeno Pérez; a 
los Tenientes de la Guardia Civil don José Sánchez Alside 
y don Francisco Romero Solano, y al Sargento de la Poli
cía Armada y de Tráfico don Luis Villena Soler.

 Con arreglo a, lo dispuesto en ja Ley <5e seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos y ¿n atención a ‘los m u y  

relevantes méritos y servicios que concurren en el Tenhnte 
Coronel de Infantería don Rafael de Oleza y Guzmán de Vi
lloría, »

Vengo en concederle, a prepuesta del Ministro del E jército 
y previo acuerdo del Consejo . de Ministros, la Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, de segunda 
clase, pensionada.con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.-

Así’lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sel, 
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete.

 FRA N CISCO  FRA N C O
El Ministro de! Ejército, 

FH}LL DAVILA ARRONDO
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 C o n  arreglo  a lo d ispuesto  en la L e y  de  seis de noviem bre 

e‘‘ de  mil novecientos cuarenta  y dos y  en, atención a los muy 
¿ re le va n te s  méritos y servic ios q u e  concurren en el C o m an d a n te  

de  Infantería  dei Servic io  d e  E s t a d o  .Mayor don José Centeno 
. Pérez, t

> Vengo en. concederle, a propuesta  de! Ministro del E jé rc ito  
y  previo acuerdo del' C on sejo  de -Ministros,  la Cruz- de  la 
O rden, del -Mérito -Militar, cgn d is tintivo  blanco, de, segunda 
«ciase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual 

. empleo fia sta su ascenso al inm ediato  o p a se  a l a 4 situación 
«de retirado.

Así lo d isp on go  por el presente D ecreto ,  d a d o  en San S e -  

bas-iián.. a, d ieciocho de  a g o s to  d e  mil novecientos cuarenta  
y  siete. e

~  F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

<CIDEL D AVILA ARRONDO

Con arreglo  a lo dispueste^ en la 'Lev de treinta y  uno de 
•dic iem bre de mil novecientos ' cuarenta  ) cinco y en"aten*.i<Lif 

a los m uy re levantes méritos y servicios q u e  concurren, e p ‘ el 
T e n ie n te  de  &  G uardia  C ivil  don José Sán ch ez Alside, _ .

Vengo <̂ n concederle, a propuesta d e 1 M in istro 'd e l  E jé rc ito  
y  previo acuerdo C on sejo  de M inistros,  la C r u z  de  la 
Orden  del Mérito M ilitar, con “ distintivo blanco, de prim era 

clase, pensionada con el diez por cientq del sueldo de su actual 

empleo hasta  su ascenso a¡ inm ediato o  p a s e  a  la s i tp a u ó n  
de  retirado. '

A sí  lo d isp o n go  por el presente D ecreto ,  da d o  en San Se* 
hastian  a  dieciocho- de a go sto  de mil novecientos cuarenta., 
y  'siete. . 

* F R A N C I S C O  F R A N C O

'E l Ministro del Ejército,
FID EL D AVILA ARRONDO 

C o n  arreglo  a lo d isp uesto  en la ‘L e y  de tre in ta-y  uno de
dlc lém bre  de  mil novecientos cuarenta  y cinco y e a  atención 
a  los m u y  relevantes méritos y servic ios q u e  concurren enéel 
T en ie n te  d e :la" G u a rd ia  C iv i l  dón F ra ncisco  R o m ero  S o l a h é , .

Vehgo en concederle, a propuesta del Ministro dei Ejército, 
y  previo acuerdo del C on sejo  de M inistros,  la* C r u z  de  la 

O r d e n - d e l  M érito M ilitar, con disti*®ivo vblanco, de .primera 

clase, pensionada con el diez%por ciento oel sueldo de su actual 
em p leo h a s ta  su ascenso al inm ediato  o  p a s e  a la si tuación 
«de retirado. ( -

A sí lo d isp o n go  por el presente D ecreto ,  dq do en San S e 

bast ián  a  d iec iocho de agosto. #dé  mil npvecm ntos cua renta  
y  vsiete. 

f r a n c i s c o  F r a n c o

El Ministro del Ejército,
* FID EL D A VILA  AR^Q NDO

C on  arreglo  a do d isp u e sto  en la  'Ley de treinta y  uno de.

d ’ ciembre de  mil novecientos cuarenta  y cinco y en aten» ión

a los m uy relevantes méritos y servicios q u e  concurren en el 
Sarg en to  de la Policía  A rm a d a  y de  T ráfico don L u is  VilL-na 
Soler,  -

Vengo en con cederle , ‘ a propuesta de 1 M in L tro  del E jé rc i to  
y previo acuerdo del C on sejo  de M inistros,  la C ru z  de !a 

Orden del Mérito Mi. itar, c o n 'd is t in t iv o  blanco, de prim era 

clase , 'pen sionada  con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empleo hasta  su ascenstr al inm ediato o  p a se  a la si tuación 
d e  retirado. -

qA sí lo d isp on go  por el presente  D ecreto,  d a d o  en Sanc S e 

bastian a  diec iocho de a g o s to  de  mil novecientos, cua re n ta  
y  siete. 

F R A N C I S C O  F R A N C O  
£11 Ministro del Ejército.

FIDEL-DAVILA ARRQNDO
D E C R E T O  de 18 de agosto de 1947 por el que se reconoce 

a don José Crespo Rey y  doña Francisca Giráldez Paz, 
padres del Legionario, muerto en  acción de guerra, Bene
dicto Crespo Giráldez, derecho a la pensión correspon
diente. 

V a ca n te ,  por haber ¿ohfraído huevo m atrim onió  .en tres 
de abril d-e mil novecientos cuarenta y cuatro doña A driana 
Bello  Jam ardo, t la p e n s ió n , anual de dos niil c iento setenta y  
ocho pesetas que le fué concedi-tla en diecisiete  de noviem bre 
dé* mil n ov ec ien tos ’ cuarenta  y . tres com o viuda del L e g io n a 
rio m uerto en acción de” guerra  Benedicto C resp o  G iráldez,  
y no qu e d ar  del causante  descendencia  leg ít im a ni 'natural,  
don Jo sé ' .C re sp o  Rey y doña Francisca  .Giráldez*-Paz, padres.  

• del cau cante  y pobres en sentido .legad, reúnen las condicio
nes ex ig ida s  por  la L e y  de veinticinco de n oviem bre de mil 
novecientos cuarenta  y cuatro por la que se modif ica el*ar-* 
tíeulo ciento ochenta  y ocho del 'Reglam entó para la a.plica- 

cióii del ¡Estatuto de las C lase s  P a s i v a s  cleF Estado.

• E n  su v irtud, a j jropursta  del Ministro del Ejérc ito  y  pre
via  deliberación del Consejo, de  M in istros,  .

D I S P O N G O :
*

Articulo único— Por reunir las condiciones legales e x ig i
das y ¡¿cries de aplicación la Ley de veintic inco de  noviem bre 
d e  mil novecientos cuarenta  y"cu atro ,  se transm ite  á d o n j o s é  
C resp o  R e y ' y  doña' Fi^ncist/a Giráld ez Paz, padres* del 'Le
gionario Benedicto C respo Giráldez,  la pensión anual de d o s  
mil ciento setenta y .ocho pesetas concedida a la viuda del 
mismo doña Adriana B« |lo Jamardo, la cual percibirán a  par
tir del cuatro de abril, de mil novecientos cuarenta y -cuatro 
por ^a~ D elegación  de H acienda de Pontevedra,  e n / c o p a rt ic i
p a ció n ,  mientras conserven la aptitud legal para el dis frute,  
y cáso  de qy e  uno de * los. beneficiarios j^erd-a la c itada apti
tud fegal,  su parte acrecerá la d e ’ su copartícipe.

A sí  . lo dispongo por el presante Decreto ,  dado en San S e 
b a s t i á n - a 'd i e c i o c h o  de a g o s to  de mil novecientos cuarent^ 
y siete. n

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de! Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 19 de agosto de 1947 sobre 

 aplicación del ar tículo 120 de las  O r
denanzas de Aduanas.

¿  Exorno. S r . : A  fin ‘de reglamentar^ la 

aplicación, por lo que a este Ministerio

se refiere, del a r t íc u lo  120 de l D e c r e t o  

de 7 d e ’ diciembre de 1944, he tenido a 
bien disponer:

- i .°  L o s  funcionarios \ q u e. importen 
automóviles con arreglo .al régim en de  ̂

fran qu ic ia ’ arancelaria  establecido' por' di
cho artículo habrán de probar, -a satis

facción del Ministerio,  que los vehículos 

estaban r e a lm e n te  al uso de] que los im
porta, con una antelación, por ¿o menos,

d e un a ñ o .  E n  este caso, el in forme del 
-Ministerio al trJhsmitir'  la petición del 

funcionario a la* Dirección "General de* 
Aduanas será favorable!

. 2.0 Si el automóvil  no l l e v a 'u n / a ñ o  

a. su uso el Mmjsterio, para su informe 

favorable  o desfavorable , tendrá €n-cuen¿, 
ta los siguientes extremos : J '

a) T iem po <̂ ue* lleve a1 servicio* del 
funcionario. , - v
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b) Tiem po que el funcionario lleve 
tlosf.nai.lo en el ' extranjero,

c) Si el vehículo que va . a importar 
ha sustituid»# o no a otro que tuviese en

. uso. .
‘ d) Categbn'a y coste del yéhícu'o en 

relación c o i t  !a categoría del funcionario.
e) Número de automóviles que éste 

haya importado durante su carrera en 
régim en de franquicia arancelariá.

3 .0 Con. referencia al apartado e) del 
párrafo anterior, iodos los funcionarios 
do este Departamento deberán presen-

__ tar inmediatamente, y en todo caso, an
tes de solicitar cualquier nueva franqui
cia arancelaria . para importar autom óvi
les, una declaración jurada.-de los que 
hasta la fecha y durante toda su ca
rrera hayan importado en* dicho régim en.

4.0 Cuando e! informe de:l Ministerio 
no sea favorable, no se tram itará , la pe-

. 'tición a la Dit;ecóión General de Adua
nas. *

k ' Dios guarde a V . E . ínucjios años.

San Scbls-tián, 19 de agosto de 1947.

. M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subs tere ferio de este M i
nisterio. . '

MINISTERIO D E  LA 
 GOBERNACION

 O R D E N  de 8  de agosto de 1947 p o r la  

que se acuerda que a partir de 1 .° de 

septiem bre próxim o, el artículo  734 del 

R e g la m e n to  d e  S e rv ic io s  d e l C u e rp o  d e

Telecom unicación, sobre tasación de telegramas

 vuelva a estar redactado tal 

y como lo estaba h a sta  el 1 .° de enero 

de 1914.

Ilm o# Sr. : E l artículo 734 del R eg la
mento de .Servicio del Cuerpo de Te eco- 
muiTcación disponía la  tasación de los- 
telegram as por el número eh Olivo de pa* 
labras que contenía* a  excepción del n-dm- 
b re^o  Ia estación de destino, que se con.

* / taba como-' una sola palabra, cualquiera , 
qfte fuera ej número dé as que entren a

♦ form arlas.
%

Por una Real Orden 'd e  2 de enero
• de 1914 se nlodificó profundamente el ci

tado artículo, considerando cómo una sola 
palabra e)’ nombre, el apellido, la desig
nación de la> calle, etc., aun cuandq se

. empleasen varias\ pa abras para expre
sarlos. • ) t

T al yfiodo dé computar las palabras 
causa perjuicio al Tesoro al rio percibir 
de los expedidores de telegram as .el W -

porte de todas las palabras que hay q u e  
transmitir.’Cg - . -

Por as .razonas expuestas, este Minis
terio ha acordado :

Primero. A partir del i.°  de septiem
bre próximo, el artículo. 734 del R egla
mento de Servicio del Cuerpo de T ele
comunicación volverá a estar redactado 
tal y comó lo estaba hasta el i .°  de ene
ro de 1914.' • , . '

Segundo. A partir dr !a misma fecha 
se tasarán os telegram as interiores tal-y 
como, se dispone en el citado' artículo.“ 

"Tercero. Queda derogada la Real O r
den de 2 de enero de 1914 en lo que 
afecta al cóm puto1 de telegram as inte-- 
riores’.

Lo que comunico, a V. I# para .su cono, 
cimiento y efectos oportunos. v

Dios guarde a V. L muchos a ñ o s .'. 

Madrid) 8 de agosto de. 1947.

PEREZ ^jOXZÁLEZ

l im o .. Sr. Director géneral C orreos y 
Telecomunicación. * ■ . <

M I N I S T E R I O   
D E L  E J E R C I T O

 '

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

D e s t i n o

ORDEN de 4 de ju l io  d e  1 9 4 7  p o r  la

que se destina al Servicio de Interven

ciones al c a p i t a n  p r o v i s i o n a l  d e

Infantería don Abelardo Almazán Victoria.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al' Capitán provisional de Infantería 
don Abelardo -Alm azán Victoria, actual
mente disponible forzoso en M arruecos, 
<?1 c u a f cósa .en esta situación y' queda 
en ia* prevenida .en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 4 de julio dé 1947.

, . D A V I L A

O R D E N  de  4 de ju lio  de 1947 por la

que se destina al Servicio  de Interven

ciones al Com andante de Intendencia  

don R odrigo  C o n d e  D i e z - Q u i j a d a

* Se destina al Servicio de^Intervenicio- 
nes, al Com andante de. Intendencia- don 

n Rodrigo C * id e  Diez-Quijada, actual
mente destinadp' eb la Je fatu ra  de In 

tendencia del Cuerpo de Ejército V y d e 
los Servicios de Intendencia de la quin
ta Región Militar, el cual cesa -en este 
último destino y qu la en la situación 
prevenida ’en el párrafo segundo del a r
tículo segundo del .Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

IVÍqdrid, 4 de julio de 1947.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 6 de agosto de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, al 
Auxiliar penitenciario del Cuerpo de 
Prisiones, do n  B en ito  O rn o  O scá riz .

. ílmo Sr. : Accediendo a 10 solicitado 
po * ei Auxiliar penitenc ario .de segunda 
clase don Benito Orrio O scánz, con des. 
tino en la ,Prisión *de S r govia< y de 
conformidad *ton lo - que determina', el 
artículo ' 407 del vigente Reglam ento de, 
los servicios de Prisiones, . - .

Este* M inisterio ha tenido a vbien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin suelóo. por un 
tiempo superior a u r año e inferior a 
diez. . • •• ** ' ” .

Lo digo a V. I para su conocimien
to y e fecto s.'

Dios guarde a V .  ¡ . ‘ muchos años,. 
Madrid, 6 de a g o s t o  de 1947.—  

P D ., Francisco A ylagas. • 7 *

linio Sr. Director general de Prisiones!

O R D E N  de 8 de agosto de 1947 por la 
que se concede el pase a la  exceden
cia voluntaria a l A uxiliar Penitenciario  
del Cuerpo de Prisiones, don R a fa e l 
Quintas H urtado .

 
lim o. Sr. : Accediendo a lo* Solicitado 

por el Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase del Cuerpo dd Prisiones, con des
tino en el R eform ato rio .d e Adultos de * *  ̂- 
Ocaña^,. don R afael ' Quintas H urtado,' y
de conformidad con lo preceptuado en e l 

.artículo 407, de] vigente Reglam ento de. 
los servicios de Prisiones,

' Este \Iinisterio ha tenido a bien con
cededle el páse a la stuación de exceden-' 
te voluntario, sin speldo, por u #  plazo 
superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
~y efectos.

* Dios guarde a V . I., m uchos, añ^s* .

Madrid, 8 de agosto do 19 4 7 .—  
P. D ., Frartcisco A ylagas. '

Ump. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T ER I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N de 18 d e  agosto de 1947 p o r  la 
q ue  se dictan normas para la prepara

ción del proyecto de presupuestos ge
nerales del Estado para el ejercicio eco
nómico de 1948.

. l im o .  Sr. : P róxim a la fecha en que 
este Miniserio debe redactar y presentar 
'a las Cortes -el proyecto de ios presupues. 
tos generales del Estado, quv habrán de 

regir durante  el próximo ejercicio eco. 
nómico d e 1948, se hace preciso que por 

Ips diferentes D epartam entos ministeria
les se le formulen ía§ propuestas de m o
dificaciones que, a su juicio,  requieran 
los que rigen en la actualidad y que han 
de ser base del cumplimiento ’de aquel 
cometidoy d e conformidad con lo previsto 
por él artículo 34 de la vigente .Ley de 
Administración y C on ta bi. id ad.d e  la iHa- 
cien'da Pública. # "

Y  a .fin de que la preparación de estas 
propuestas ’ se acomode a normas gene, 
rales, que permitan alcanzar ál proyecto 
la unidad debida,

E ste  Ministerio, de conformidad con lo 
^.cordado por el C onsejo de Ministros, ha 
tenido, a bien d is p o n e r: < *

Primero. * L a  preparación del proyecto 

■de presupuestos generales del Estado para 
el ejercicio económico de 1948 se ajustará 
exacta'mepte a los preceptos contenidos 

en la presente Orden.(.
Segundo. * Su estructura conservará la 

distribución por capítu.os, artículos, gru
pos y conceptos que viene teniendo des- 
de 1934, numerándose estos últimos .co
rrelativamente. dentro de cada grupo, para 
la mayor facilidad de las operaciones ad. 
ministrativás y contables que de su uti
lización se deriven. .

En la expresión 09 los conceptos se 
cuidará de emplear las mayores -concisión 
y--claridad posibles’- evitando el , Uso de 
frases indeterminadas o am biguas que 
permitan realizar gastos que no se re
fieran -exactam en te a los comprendidos . 
en el capítulo y articulo en que* cada 
partida‘ figure.

Tam poco se utilizará la locución «et
cétera» y la frase «y demás gastos del 
servicio», si no va seguida la pdlabra 
«gastos» *de lp indicación correspondíenl 
te  al artículo *én que el concepto figure, 
como, por ejemplo, de sueldos, de dietas, 
de material no inventariable, etc*

Asimismo se cuidará de no consignar 
dotaciones atribuibles a. gastos de igual 
naturaleza y servicio, en más de un con
cepto ni en .capítulo o articuló que> no 
corresponda exactamente a la índole de 
aquéllos.

Los créditos que aun destinándose e x 
clusivamente a servicios estatales l igaran 
actúa.m ente , consignados con el c'aiáot< r 

ce  «gastos varios» y con el de «subven
ción» u otro que permita sean mvert.dos 

. indistintamente en personal,  .material,  
adquisiciones y aun construcciones, se 

distr ibu irán , ' pasando a figurar cada par
tida e n - e l  capitulo  o articulo a que c o 

rresponda, podiendo subsistir únicam ente 
en forma global aquellos que, por reío-' 
rirse a servicios nuevos o con menos dé 
tres años dr; existencia presupuestaria, no 
consientan conocer previamente la distri
bución que su normal desenvovimi-ento 

requiere.
Tercero. La totalidad de los gastos or

dinarios y extraordinarios .que se ’ doten 
.no podrá exceder de la y m a  de los di
versos créditos, autorizados para el año 
1947.V adicionada por el importe que re
presente a ejecución de lo dispuesto en 
Leyes.» aprobadas durante’ dicho año;' c»n¿ 
forme a ío previsto en el número sépti- 

• mo de • la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de septiembre de 1943.

A e^tos efectos se tendrá por repro
ducido, siendo d e apfiéación al pre'supues. 
to del próximo ejercicio, lo dispuesto en 
aquella  Orden,

* »

P a ra 'q u e . en ningún caso, se rebase
e] límite a que se refiere el párrafo pri
mero de este número, se realizará por 
cada Ministerio una minuciosa revisión 
de las cons.^nacionts que comprende el 
actual . presupuesto, rebajando # pa'ra el 
próximo las que, conforme a los repin
tados de] ejercicio anVrior y a la. marcha 
del vigente, se. consideren susctptibles de 
eliminación o reducción. 1 

’ En cu ;* to  a nuevos gastos a incluir, 
por servicios creados durante -la viden
cia del* actual presupuesto, se procurará 
que la estimación de sus necesidades se 
realice cgn la máxim a austeridad.

Las propuestas de créditos destinados 
a la ejecución de obras ordinarias y ex
traordinarias, cuando no se. figure el im
porte de cada una de las que han de 
realizarse y el plazo de ejecución a que 
correspondan, se justificarán con relacio
nes que comprendan ei pormenor de cada 
obra y el crédito* que para ellas se- soli
cité, indicando, cuando se trate de com 
promisos ^adquiridos, conforrpé a las pre
venciones del 4 artículo 67 de la Ley dé 
Contabilidad, la fecha en que por el Con
sejo de Ministros se, aprobó el plan' ja 

v seguir para su ejecución.
Cuarto. Los anteproyectos de cada 

presupuesto deberán remitirse por los 
distintos 'Ministerios a este de Hacienda, 
en ejemplares duplicados, antes del «día 
primero de octubre de 1947, entendién. 
dose que cuando en" dicha fecha no ha
yan sido cursados, se considerarán como

anteproyecto* de. Departamento, que 
' tales cond-ciones se encuentre, ios prut.re

puestos aprobados a favor dei mismo 
para 1047, con deducción de íes dotacio
nes que en ellos figuren pava gastos a  
rea*izar *por una sola vez». i

Los referidos anteproyectos constarán 
de dos partes: resumen o estado .vtra A  
y pormenor, acompañándose a ellos un 
estado numérico -.de. diferencias qué con
tendrá, por columnas, la expresión ded 

. capitulo, artículo, grupo y concepto, 
cifra anua, «asignada a cada uno de ellos 
en c] presupuesto de 1947 Y *as diferen-. 
cías en más o en menos que con relación* 
a éstos impliquen los créditós del ante* 
proyecto/ •

F orm ando‘ parte de este estado o con 
independencia del mismo se remit¡rá 
como en años precedentes una Memoria 
en la que, con ei mismo orden cqp quo 
Aparezcan los créditos, .se expliqúen las 
diferencias en aumento o baja que .acuse 
-el aiuditío estado de diferencias.

Quinto. A ' los anteproyectos de pre- 
supuestos poefrán acompañarse también 
propuestas de articulado a incluir en la 
Ley ,de aprobación de los mismos, siem
pre que ‘ su texto comprenda exclusiva
mente las normas: que se estimen indis- 
pensabfes. para ' la- administración de los 
créditos a que se refieran, sin que, en 
modo alguno, contengan modificaciones- 
de otras Leyes o de prtteeptos de carác
ter general en vigor.

Sexto. Los presupuestos de ingresos 
y gastos de los Organism os autónomos 
a que se refieren las Leyes de 5 de no
viembre de 1940 y 13 de marzo de 1943, 
se tramitarán y aprobarán en la form a 
establecida en las disposiciones por que, 
respectivamente, 'se rijan, formándose 
con ellos un apéndice o adición de Urs 
generáles del Estado. .

Séptimo. Se considerarán nulos de 
pleno derecho los actos que, a partir do 
primero d e enero de 1948, realicen los 
Organism os expresados en el numero anw 

. terior cuyos presupuestos no- figuren iñ- 
sertos e n- e l  apéndice a . qúe el, mismo 
alude.

Los. gestores,. administradores, repre
sentantes o funcionarios de estos O rga 
nismos ,.que exijan o perciban alguna 
exacción no autorizada en los presupues
tos aprobados, incurrirán en la respon
sabilidad que establece el' artículo 224 
del Código Penal^ sin perjuicio de lo 
dispuesto en' el artículo quinto' de la Ley 
de 13 de marzo de 1943.

Los proyectos de presupuestos de lo s ' 
Organism os autónomos deberán remitir- 
se a la Intervención * general d^ la Ad
ministración del Estado en unión de la 
MemoHa ~y avance de liquidación, del 
ejercicio en. curso, como inejxcusab e>men*
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fe  está ordenado, dentro del mes de no
viem bre próximo.

Octavo. En  dos presupuestos a que ¿c 
refieren los dos números precedentes no 
podrán incluirse auih cilios de personal o 
variaciones quq¡ m ejoren la dotación del 
existente si previamente no ha sido apro
bado el aumento o 'm e jo ra  ‘por el Con
sejo de M inistros, a propuesta del titular 
del 'M inisterio de que el O rganism o de
penda y -c o n 'e l inform e del de Hacienda.

Noveno. • En  lo s ; presupuestos no se 
•podrán crear, tributos, exacciones, - tasas’, 
derechos, arbitrios u otros gravám enes, 

'am pliar la. base de los existentes ni au 
m entar sus tarifas, ío que sólo podrá im . 

"ponerse’ mediante L e y ' especial aprobada 
'por las Corles.

Décim o: Las* Diputaciones y Ayunta-
intenlos aprobarán sus presupuestos para 
él año 194S conforme a las disposiciones 

’óii vigor, pero con estricta observancia 
(le las siguientes limitaciones : x

a) No podrán establecer exacciones, 
derechos, tasas o gravám enes de ningu
na clase que no estén autorizados/en .la 
L ev ad o  Bases de Régim en .Local! o en 
otras disposiciones vigentes que regulen 
las H aciendas provinciales y municipales.

E l Ministerio de Hacienda • cuidará, 
por medio de sus"»Delegapiones en ías 
provincias, de que las Corporaciones lo- 
Cífles y- provinciales no establezcan g ra 
vám enes por aplicación extensiva de au 
torizaciones legales »de carácter general, 
.ni eleven las cuotas y tarifa^ en form á 
superior a la perm itida por las Leyes .v i
gentes.  ̂ H '

b) Tam poco podrán aquéllas acordar 
la- ejecución de ningún presupuesto e x 
traordinario que no (haya sido aprobado 
por el M inisterio de la G?ob-efnación, pre
vio ¡nform e favorable del d.e H acienda, 
o por el Consejo de Ministros 'en caso de 
'discrepancia entre fim bosgídm isterios.

D ios, guarde p V . T ;  muchos años.
Sán -Sebastián,'  ] S ‘ de agosto de 1947.

, -• J .  B E N JU M E A

lim o. Si?. Subsecretario del M inisterio de
lilac i en da. ' (

R ectifica c ió n  a la Orden de 3 1 de ju lio  

de 1947  p o r  la que se crea el docum en

to tim brado de Aduanas Serie  C, nú

m ero  19, que. se denom inará  «C ertifica

do único para m atrículas de vehículos 

a  m otor». 

Habiéndose padecido error en la-.inser
ción fdel ultimo párrafo del modelo d e ! 
documento tim hrado.de Aduanas Serie C , 

>número 19, que se denom inará «Certífi- 
QQdo único 4>ará uwt^ícula do vehículos

a motor);, creado por dicha O rd e n 'm i
nisterial», modelo publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núme
ro 228, correspondiente al día ió de agos
to de 1947, págiña 4597, se reproduce de 
nuevo el mencionado párrafo, debidamen
te rectificado : . *

«Y  para que conste, como justificante 
exclusivo para la m atrícula cíel expresa
do .vehículo, y con un plazo de validez 
de tres meses, a partir de (y)  e x 
pido ed presente con el visto bueno del se
ñor Adm inistrador, en ........  a  de..........
de mil novecientos ...... .

• Y .°  B . ° : /
E l Administrador,)!

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  26 de agosto de 1947 por la 

q u e  se adm ite a oposición l ibre a va

rios aspirantes para cubrir la  cátedra 

especial de «H igien e N a val» vacant e  

en la Escuela O ficia l de N áutica de 

Cádiz. 

Exem o. Sr. : D e acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la* M a
rina Mc-rcamo, este M inisterio fia tenido 
a bien adm itir a oposición i^>re para cu
brir la ’ cátedra especial de «H igiene N aT 
val», vacante en la  Escuela O ficial de 
Náutica de Cádiz^ anunciada por Orden 
m inisterial de 3 de ju lio  últim o ,{B O L É - 

'T L \  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm e
ro 18S, d ®  7-7-^ ;), a los aspirantes s i
guientes : '  \ •

Don M arcelino Pinto Bo.isset, Coronel 
Médico d e ‘.la  A rm ada y  Médico de la 
Marinar C ivil.

Don Ildefonso L a s  H eras Amaf&nte, 
Licenciado <rn Medicina* y C irugía  y 
Médico de la  M arina C iv il:
% Don {Manuel G^rjda de Castro Novo, 
Licenciado e n M edicina v C irugía y Mé- 
d ’co de la  M arina C ivil. *

Don Jo sé  L u is  Dañino Suárez, Licen_ 
ciado en Jle d ic in a  y C iru g ía ; y

Don Pedro Cervera G arcía de Pare
des, Licenciado en Medicina y C irugía.

A  don Ildefonso L a s  H oras Am arante 
se H* admite condicionalmente, por ñ o . 
tener completa la  documentación exigida 
en e l y u n c i ó : de convocatoria, a  reserva 

’ d-e que dentro del plazo m arcado por el 
Tribunal de exám enes verifique stf £n-, 

•trega.
L o s  opositores deberán encontrarse en 

osa Subsecretaría de la M arina M ercan
te el. día 10 de septiembre próxim o para 
hacer su presentación ante el Tribunal 
.correspondierttiei •

Dios gudrde a V. lv^muchos/año¿¿: 
M adrid, 26 de agosto de 1947 —  

P. D.^ -e l Subseóre^nio de la M arina 
Ulereante, Je s ty  M arta Me Roí aeche.

Excm o. Sr. 'Subsecretario de la  M arina 
M ercante.—\Sres.' .......

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N de 7 d e  ju lio  de  1947 sobre 

dotación de la  cátedra que se mencio

na de la U niversidad de Granada.

I lmo. Sr. ; Por conveniencias de la 
enseñanza,. '

Este - Ministerio ^ta resuelto que la do-, 
taciún de la Cátedra de ^G ram ática ^ene- 
r^l y C ríiic^  literaria» de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universidad de 
Granada pase a la de ■ «G ram ática 'ju stó- 
rica de da Len gua española» de la 'm is
ma Facultad y Universidad,- la  que se 
considerará dotada desde esta fecha a lo
dos los efectos. *

.Lo digo a  V. 1. para su 'conocim ien
to y efectos. . ■ v ■ '

Dios guarde á 'V . I. muchos, años. 

Madrid, 7 de julio d e - 1.947. ^  y

 I B A Ñ E Z  M A R T IN

F-rno. SiM D irector g e n e r ^  de Enseñan
za U niversitaria .- y

O R D E N  de 16  de julio de 1947 por 

que se dispone se convoque a concurso 

de traslado la cátedra de «Derecho  

m ercantil» de la U niversidad de O viedo.

•llm S. >Sr.: V acante la-cátedra de «De., 
recho mercantil» en la Facultad de D e
recho de id U niversidad de O viedo,

E ste  Minn5terio<#ha resuelto a nñnciar 
!a mencionada cátedra, para su provisión 
01? propiedad, a concurso d e . trasijado*

Los as,pifan tes . deberán cum plir los re
quisitos ex ig id o s 'en ' el anuncia-convoc|-.„ 
toria, y  se .tendrán en -cuenta, para ia 
tram itación del concursó, .las .prescrip
ciones-de la L ey de 29 de julio de 19 4 3y .  
e n : cuanto ''n p  esté derogado por éM af 
las del R eal Decreto de 17  ̂ de tebrero 
de 1922. ' v. >

■ L o  H j(o  a V ; l . 'p a r a  ^u conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a V. 1. muchps años.,. 
Madrid, fó d e 'ju lió  de 1947.' •

IB A Ñ E Z 'M A IÍ 'r iN

lim o. Sr. D irector general d e-E n so ñ ^ w a 
.Umyer¿itariat ‘ N

* * * :
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O R D E N  de 24 de julio de 1947 por la que 
se  co n ced e  a  d on  F ern an d o  G o sálvez  
R a m o s  e l re in g re s o  c o m o  P ro fe s o r  
A u x i l ia r  n u m e r a r io  d e  E s c u e la s  d e  
Artes y O fic io s  A rtís t ico s .

. t lim o, Sr. : .Vasta la^ in stan cia  de re - ' 
ingreso como Profesor A u xiliar num era- 
r ’u de Escuelas ele Artes y Oficios Ar-, 

f tísiieos, form ulada por don Fernando 
¡Uosílvez R am os, actualm ente en situa
ción  de excedencia voluntaria ;

l í a b ’da cuenta de que e l 4 solicitante 
reúne las condiciones reglam entarias re- 

..queridas para la  vuelta a l.se rv ic io  acti
vo’' en el indicado canjp, >

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lp dispuesto en los artículos 3-c, y .° y*8.° 
del R ea l Decreto de 27 de julio de 19 10  
y  demás disposiciones vigentes,' ha. re
suelta .conceder a-don Fernai?do;G osálvez 
Ram os, el reingreso solicitad*^ destinán
dole a prestar, sus. ser\ ic¡os en la  E scue-', 
la  de. Artes y Oficios Arhstfcps de M a
drid • con e l; 'sueldo o la  gratificación de 
4.000 pesetas .anuales, correspondiente al ' 
haber xle .entrada, que ¡ percibirá en co_ • 
¡misión y con cargo a l cíódito global.coní- 
s ig ia d o  en e l capítulo i,° ,  articuló i.° , 
grupo 4 .0, concepto 3A-3 del presupuesto^

. de gastos de este Departam ento, en tanto 
' no. exista vacapte . dotación de su cate- . 

g o r ía .
Lo  digo a  V . I. para su conocimiento . 

}• dem ás efectos. .
Dios guarde a  Y . I. muchos añós. 
.Madrid, >4 de julio de ^947- .

1BAÑE-Z M A R T IN

. X lm o .'S r . Director general *de Enseñan
za Profesional y 'T écn ica . 

O R D E N  de 28 de julio de 1947 por la que 
se  c o n v a lid a n  e s tu d io s  d e  S e g u n d a  

E n s e ñ a n z a  a  d o n  M a n u e l C o n s ta n t in o  
E lía s  V ig il R o d r íg u e z .

lim o. ' S r . : V isto  ei expediente ins-
. truído a instancia de den Manuel Cons..

• tantino E lia s  V ig il R odríguez, en súpli
ca  de qfíe se le convaliden estudios cu-

' baños de Segunda Enseñanza por los 
efjuiva!entes españoles, ' ,

E ste  M inisterio, de conform idad *con 
*1 dictam en em itido ¡por* e» - Consejo N a
cional de (Educación, ha acordado s e \  
convaliden al setúvr V ig il Rodríguez -di. 
chos estúdios cubanos por los dos pri- 
iheros cursos *del B achillerato españo,l 

, vigente;- debiendo el im eresaáo,^ previa
m ente, m ostrar su suficiencia median-- 
te. exam en de conjunto, en las ’ a s ig n a 
turas de.n^eligión, Latín  y F ra n c é s / lo  
que r e á l iz a r í  en el Instltúto Nacional 
de Enseñanza Media que libremente eli
ja ,  en donde abonará, adómá^, la .tota
lidad de los -derechos de inscripción co-

rrespondientes, concediéndole  dispensa 
de escolaridad de los cursos tercero y
cuarto, con pruebas de suficiencia en
cuarto.

, L o  digo á V . E para su conocinpen- 
to y  dem ás efectos.

D ios guarde u V . I . muchos añ o s.1 
M adiad, 2S de ju lio  de 1947,

t  IBAÑ1ZZ M A R T I N
lim o. Sr/- Sub»cc.rci.ori ■) de Educación , 

Nacional. 

O R D E N  de 28 de julio de 1947 por la que 
se  co n valid an  estu d io s arg en tin o s d e  
S e g u n d a  E n s e ñ a n z a  a  d o ñ a  A n to n ia  
Aymá C erd á .

'Unió. S r . : V isfo  el expediente ins
truido a instancia do duna Antonia A y- 

.rná C erdá, en súplica de que se le con- 
validen estudios argentinos de segunda 
enseñanza por los equlyacentes dspa-, , 
ño les,¡

E ste  ^ lin iste río , de conforihidad con 
el dictam en emitido por el Consejo N a- 
cinal de Educación, ha acordado se con^ 
.validen a la señoja Aym á Cerdá dichos 
estudios argentinos por ei título e s p a - .

• ñol de- Bachiller vigente, con extensión 
suficiente para poder seguir* estudios 
U niversitarios o superiores, debiendo so_- 
m eterse al exam en de ingreso en' aque
lla Facu ltad  o E scuela  especial que a s í. 
lo tenga establecido con carácter obli
gatorio  para todos sus alum nos y -abonar 
en u ir  •Instituto Nacional de Enseñanza 
M edia la  totalidad de los derechos de 
inscripción correspondientes- y .los' de e x 
pedición del ^oportuno T ílu lo 'd e  B achi- • 
11er. - • -.y .

L o  d igo  a .V. I. para lu  conocimiento 
y dem ás e fecto s .; '

D ios guarde a V . 1 . muchos años. 
M adrid, -2S do j;uiio de 1947. /

: : IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario-- de Educación 
; Nacion.ai. ^ v

O R D E N  d e  2  d e  a g o sto  d e  19 4 7  p o r la  
q u e  s e  a g re g a  la  c á te d ra  q u e  s e  c ita  
d e  la  U n iv e r s id a d  d e  M u r c ia  a  la s  

oposiciones que se indican.

lim o. Sr. i D e c h a d o  desierto, por Or
den de 29 de ju lio  Lltim o, el concurso dé 
traslado anunciado (para la provisión de 
la  cátedra de «Derecho Político» de- la  

' Facultad  do Derecho de la ’ U niversidad 
de M urcia, *. ' > -

E ste  M inisterio ha resuelto agregar' la-,
* mencionada cátedra a  . la^  oposiciones - 

anunciadas para p ro ve e r/en  propiedad,, 
lá cátedra dé la m ism a/denom ipación dé 

Ma Facultad de D erecho de la U niversi
dad de Valencia. que fueron convocadas 

 
por Orden de 7  d e  junio  del corriente
año (¡B O L E T IN  O F I C I A L  I} ¡E L  E S 
T A D O  de 25 de ju lio  sigu iente).

Por esav Dirección General se dictarán 
las norm as aplicables 'para el cum pli
miento de la presente Orden.

L o  digo a V . i., para su conocimiento 
y electos.

D ios g u ard e  a V. I.,m u ch o s años. 

M adrid, 2 de -agosto de 1947.

* IB A N E Z  M A R T IN  '

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N d e  1 3  d e  j u n i o  d e  1 9 4 7  p o r  

la  q ue  s e  i n s c r i b e  e n  e l  R e g i s t r o  
O f ic ia l  a  l a s  C o o p e r a t i v a s  q u e  
se relacionan.

lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha tenido a 
b;eft aprobar los Estatutos de la s  Coope- • 
rativas que *a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro.

 ̂ Oficial de Cocperafí vas, de conform idad 
con' lo dispuesto en la Ley de C oopera
ción de 2 de enejo de 1942 y el R e g la 
mento para su  aplicación1 de u  de no
viembre de, 1943 '

Cooperativa A grícola «Cristo del M i- 
. lagro», de .Llosa de R ánes (Valencia). 

Cooperativa del Cam po «Arcángel San  
M iguel», de Tondos (Cuenca). 7

‘Cooperativa de Em pleados*)’ Obreros 
do la  Sociedad Popular O vetensé p ara ; 
la  construcción d e ; C asas B aratas de 

% Oviedo. ,
Cooperativa A grícola de la H erm andad

Sindical, de Labradores y G anaderas de 
\ ■ ’ 

la  Se lle ia  de l e r  (Gerona). N
Cooperativa’ Al el C atapo «San. M jguel 

Arcángel)), de U rraca M iguel (Avila).
Cooperativa A grícola <le A ltafuella 

(Tarragona).
' Cooperativa Provincial de Fabricantes 

de Alcoholes y D estilería d;e Toledo. 1 
Cooperativa del Cam po de la  H erm an

dad" Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Lardero (Logroño). - . 7

Coopei*ativa de Prodyctores del Cam po 
de Castenda-Tordoya (L a  Cofnjñá).

C ooperativa 'de 'Productores del C am 
po de L u añ a  (L a  Coruña). ♦ 

Cooperativa de Productoras del Cam po 
de .Cabaleiro (L a  Cor-uña)f #

C ooperativa de] Campo, «San Ju an », 
de Jaón." , v ‘ .

Bodega Cooperativa ' de <Íaseda (N a
varra)'. v .

Cooperativa de Consum o de Etnpléa. •• 
dos U niversitarios de Valencia.

Cooperativa del Cam po .y C a ja  R u ra l
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«Los H erm anados», de Villataya (Al- 
bacete).

Cooperativa del Campo y C aja  Rural 
Üc Valdepeñas de Jaén (Jaén).

Cooperativa oel Campo. «San Grego
rio)^ de Asín (Zaragoza).

Cooperativa de Consumo uLinión San- 
ífraoreuenea». de Santa Cruz de Jutglar* 
(Barcelona),

Cooperativa Industrial' f Frigorífica 
> F lo r  de «Mayo», de Barcelona.

Cooperativa «Calzados Ximénes, Soeie. 
fdad Cooperativa» (C. A. X. 3 . C.). de 
JH’ospitalet de Llobregat (Barcelona).

Cooperativa «.La Pirenaica de Transpór
teos. Sociedad .. Cooperativa». de ’^Berga 

^Barcelona). '
Cooperativa «Compra y Suministro de 

¡Materias Primas y Utiles de Ti'abajo de , 
¡Productores de la Piel», de Cácores.

Caja 'Rural de Crédito de la Coopera
tiva de Labradores y Ganaderos, d.;- Pra- 

r via (Oviedo).
 Caja R ural de Crédito de la 'Coopera
tiva Agropecuaria de Puerto de Figueras 
(Oviedo).
 Caja R ural de Crédito de la Coopera
tiva Agropecuaria Parraguesa, de A m án
ela (Oviedo)* ’

Caja Rural de Crédito de la Coopera
tiva Agropecuaria de Cóaña (Óviedo).

Caja Rural de Crédito do la Coopera
tiva Agropecuaria de Riosezana de R i
ba desella (Oviedo).

C aja Rural de Crédito do la Coopera
tiva Agropecuaria de Belmonte (Oyiedo).

Cooperativa de Casas Baratas «La 
Nueva Aurora)), de Bilbao (Vizcaya).

Lo que digo á  V. I. para su conoci- 
piienío^ y ‘ efectos. • '

Dios'-guarde a V, -I. muchos años. ' 
Madrid, 13 de junio de 1947.

G IR O N  D E V E LA SC O

Jlnio. 'Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 18 de junio de 1947 por la
que se nombra a don Anselmo Fran
cisco Ruiz L a rgo Subinspector provin
cial de Trabajo de segunda d a se .

lim ó, Sr. : Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal juzgador de las 
oposiciones -para ingreso en el Cuerpo de 
Subinspectores de Trabajo^ convocadas 
por Qrden de 31 de enero del pasado 
año, y de conformidad y en relación con 
’eí numero *2.° de la Ley de 3 r de marzo 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D B ^  E S *  
TAD O  del 14 de ábrijg por la que fue
ron nombrados los opositó-res. ¿probados 
fn .la s  aludidas oposiciones, 
 Este Ministerio, estimando que,, don 
¡Anselirtp Francisco Ruiz- Largo, opositor* 
aprobado con el número cinco-según re
lación -que inserta la Orden ministerial 
de 27 de marzo prójim o pasado ha dado

cumplimiento a l requisito del cual fué 
provisionalmente dispensado por acuerdo 

del Tribunal, ¡recogido en las citadas dis
posiciones de este Departamento, ha te
nido a bien disponer que el nombramien
to del citado señor Ruiz Largo para el 
cargo de Subinspector provincial de Tra- 
bajo de sogünda clases, con el haber 

anual de siete mi • doscientas pesetas, que 
le será acreditado con cargo al presupues
to de este ¡Ministerio, previa expedición 
del oportuno Título administrativo. .

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a  V .. I. muchos años.; 
Madrid, 18 de junio de i 947.

G IR O N  DE V E L A SC O

limo. .Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. 

O RD EN  de 7 de julio de 1947 p 0 r la  
que s e acuerda fijar el precio que ha 
de abonarse a don José Fernández por 
la finca «E l Adro», sita en Ciaño.

limo. ;Sr. : Visto el expediente incoa
do con motivo de la expropiación for
zosa de Tos terrenos sobre los cuales se 
halla en curso de ejecución por ese Ins
tituto Nacional de la Vivienda el pro
vecto .jde construcción de doscientas ^eis j 

((viviendas protegidas» efti Ciaño-Fábrica 
(Concejo de Langreo) con destino a pro
ductores m ineros:

Resultando que por Decreto de i ‘ de¡ 
.mayo de 1914 tfué declarado de urgencia 
el referido proyecto, así como la necesi
dad de ocupación de los terrenos* .afec
tos al citado grupo de viviendas;

Resultando que ha sido 'hecho en for
ma reglamentaria la designación de los 
peritos ■ por .este Ministerio y el Insti
tuto Nacional de la V iviendaf. sin que 

/€l propietaurio interesado, don José Fer
nández'Fernández, procediera en tiempo 
y forma al nombramiento de su perito;

Resultando que Jos nombrados peritbs 
emitieron, con fecha io de abril del co
m ente año un iaiforine conjunto justi
preciando la finca conocida, por «E l 
Adro», enclavada en dicha localidad, que 
ha sido objeto de expropiación ;

Resultando que no ha habido acuerdo 
en la apreciación de los distintos valores 

.fijados por-.los peritos que, en conclu
sión, han establecido las si guarn es; va
loraciones: perito ministerial, 26.600
pesetas, integrado por el valor- del; terre
no propiamente dicho, que Jo • establece 
en 20.6?x) pesetas* fijado como precio de 
mercado, y .la indemnización que estima 
en pesbtas 6.000* ¿] cesar el dueño en; el 
cobro de la renta que percibía de la 
Empresa «Carbones "Asturiano*» por una 
servidumbre de paso que' gravita sobre 
el inmueble, y perito del Instituto N a-, 
cional de la V ivienda.. 17.452,50 pesetas.

Resultando que, remitido el expedien
te a examen e ‘informe de. la SeccTn de 
Arquitectura de ese Instituto Nacional 
de la Vivienda, ésta emitió <T oportuno 
dictamen en «o de junio último, p r e 
nunciándose en conformidad con la va
loración realizad^ por <4 perito de este 
Ministerio, que ha sido- fijada de conr 
íormidad con los precios existentes en el 
mercado, en contraposición con el crite
rio del perito del instituto Nacional de 
la Vivienda que establece un precio re
sultante de la media aritmética pop apli
cación de los distintos valores*' norma
tivos ;

Considerando que son atendibles los 
razonamientos que hace la Sección de Ar
quitectura de ese Instituto ■ Jíacional d'- 
la Vivienda, que toma como suya la 
valoración del perito designado por 
Ministerio;

 Vistos los artículos 9.0 de la Ley de 
19 de abril de' 1939, y 40 y siguientes 
del Reglamento 'para su aplicación de 
8 de septiembre del mismo año,

Este Ministerio,- de acuerdo con la''pro
puesta {formulada po~ esa Dirección Ge
neral del* Instituto Nacional de la V i-" 
vi onda, acuerda fijar el precio .que. ha 
de abonarse a don José Fernández, pro
pietario de la finca conocida^ por «F,3 
Adro», sita en Ci^dío Concejo de L an 
greo,- que ha sido • objeto de expropia
ción, en la cantidad de veintiséis mil 
seiscientas pesetas'.

Lo que comunico ?. V. I. para su co
nocimiento y efectos,” ’ /

Dios-guarde a V: L  muchos año?;

Madrid, 7. de julio de 1947.

G IR O N  D E  V E LA SC O

Timo.- Sr. Director general del Institu
to Nacional de la' Vivienda.

O RD EN  de 20 de junio de 1947 por la 

que se promueve a Auxiliar de primera 

clase del Cuerpo Auxiliar de Tra bajo 

a doña P etra Herrero Fernández.

Ilmc£ Sr. : A consecuencia de la corri
da de escalas motivada ppr la jubilación 
forzosa por edad del Auxiliar de primera 
dase del CuerpofAuxiliar de Trabájo. don 
José Zamorá Martínez, acordada por 
Orden de 9 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover a Auxiliar de primera clase del ex
presado Cuerpo, en ascenso de escala y 
con efectos del día 5 del mes en curso, 
siguiente ai én que cumplió la edad re
glamentaria de jubilación el Sr. Zamora 
Martínez, a doña Petra Herrero Fernán
dez, número uno en la actualidad de los 
Auxiliares de segunda clase.
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Lo que digo a  V . I. para su conocimiento
 y efectos.

Dios guaide a y .  I. muchos años.

Mr dr:ü. 2o de j u n i o  de 1947.-^- 
•P J.*V Carlos Pinilla Turbio.,

IIruó. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

 O R D E N  de 29 de julio de 1947 por la 
que se aprueban, con carácter provisio
nal, los Estatutos Reglamentarios del 
Montepío de  Previsión Social de los 
Trabajadores de la Industria de la Ma
dera, de ámbito interprovincial, con los 
domicilios que se citan.

lim os, ¿res.*: V istos los E statutos Re
glam entarios prepuestos po^ el Servicio 
Especial de M utualidades y Montepíos 
Laborales de este M inisterio, por los 
que han de desarrollarse las funciones 
de previsión social del Montepío de los- 
Trabajad^res én la Indus-írip de la Ma
dera, de ám bito i ntenpro v iu d al, que se 
constituyen a tenor de lo dispuesto en 
la vigente Reglam entación N acional. de 
T ra b ajo 'd e .d ich a  actividad labóral y en 
la. Orden de 30 de abril, de 1947,

En uso de las facultades conferidas a 
este M inisterio, he dispuesto. Jí* 

Articula primero.— Aprobar, con carác
ter* provisional, los E statutos Reglam en
tarios del Montepío <}e Previsión Social 
de los T/abajadores en la , Industria de 
la Madera, de ám bito interprovincial, de 
(La Coruña, L ugo, Pontevedra y •O ren
se, con dom icilio en La C o ru ñ a; A stu
rias, León,^Santander y V izcaya, con do
micilio _ erj O viedo; G uipúzcoa, A lava, 
N avarra y Logroño, con- dom icilio en 
San S eb astián ; Burgos, Palencia, V a - 
lladolid, Zam ora, Salahianca, Avila y  
Segovia, con dom icilio en Yjalladolid; 
Zaragoza, H uesca, Soria y T eruel, con 

/dom icilio en Z a ra go za; Barcelona, T a 
rragona, Lérida y  Gerona, cqn dom ici
lio en B arcelo n a; Valencia, Alicante, 
'M urcia, Albacete, Castellón de la P la
n a -y Baleare», con dom icilio en Valen
cia ; M adrid, G uadalajara, ‘ C u en ca, T o 
ledo, Ciudad Real," Cácéres 'y Badajoz, 

-con domici^o en M ad rid ; Sevflla, H uel- 
va, Cádiz, M álaga, Granada, A lm ería,. 
Jaén, Córdoba, iL&S Palm as, Santa Cruz 
de Tenerife, C euta y M elilla, con dom i
cilio en Sevilla ; disponiendo su inscrip
ción yv registro en la forma que se de
termina en el artículo segundo y ca
pítulo III de la Ley de 6 de diciem bre 
de 194$ y Decreto de 26 de m ayo de 
1943, respectivamente.-.

Artículo segundo.—Autorizar al Servi
cio Especial de Mutualidades y. M onte
píos iLaborl.es de este M inisterio: • 

á) P ara, que pueda proponer el nom-

bram iento, con ca r ácter interino, de los 
cargos tóemeos a que se refieren Ibs ar
tículos 62 y 65 de. dfehos E statutos (Re
glam éntanos y aquellos otros q u  ̂ Ia 
práctica aconseje su necesidad.

b) Para que pueda proponer cuantas 
norm as com plem entarias sean precisas 
en relación con el desarrollo de la labor 
de estas Entidades de Previsión Social.

Artículo tercero. —  Modificar los par
ticulares de la .Reglam entación Nacio-
Hr . •
nal de T rab ajo  que puedan oponerse a 
los E statutos R eglam entarios que' se 
aprueban por esta Orden.

Artículo cuarto.L- L a retención de las 
cuotas a que se hace referencia en los 
aparcados primero, segundo y tercero del 
artículo 84 de los E statutos R eglam en
tarios que se aprueban, se entenderá 
con efectos retroactivos a  partir de pri
mero de febrero de 1947, fecha de vi
gencia de la Reglam entación Nacional 
de T rab ajo  en lâ  industria de la M a
dera. 

Artículo quinto.— Disponer su inser
ción en €1 B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . 

L o  que digo a V V . II. para £u cono
cimiento y efectos.

D ios guarde a VV< II. mucho^.años.
..Madrid, 29 de j u l i o  ~cle 1947. — . 

P. D ., Carlos Pinilla T uriño. *

lim os. Sres. D irectores generales de T ra 
bajo y  Previsión

ESTATUTOS REGLAM ENTA
RIOS DEL MONTEPIO INTER- 
PROVINCIAL DE PREVISION 
SOCIAL DE LOS TRABAJADO
RES EN L A  INDUSTRIA DE 

LA MADERA  

t ít u lo  p r i m e r o
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1‘° D e conform idad con lo 
dispuesto eh la  Orden m inisterial de 30 
de *abr:l de 1947, y en relación con la 
vigente Reglam entación Nacional de T ra
bajo en la  Industria Maderera, aproba
da por Onden .de 13 de febrero de 1947, 
se constituye, con duración indefinida, el 
Montepío Interproyimcial de Previsión 
Social de los trabajadores en la  laidús- 
tria de la Madera de las provincias de 

Esta Entidad tiene por finalidad ' el 
ejercicio de la previsión social, protegien
do a ,s u s  afinados contra, circunstancias 
fortuitas y previsibles m ediante aporta
ciones fijas en la  forma vque disponen los 
presentes Estatutos v R eglam entarios, y* 
de acuerdo/tanto con e l artículo 12 del 
Reglam ento de ¡Mutualidades, como' con 
las Ordenes oportunas que por el Minis
terio de T rabajo se dicten en favor de 
prestaciones especiales que puedan im
ponerse a la Entidad, en relación con su 
potencial económico,

Art. 2.° El Montepío Interprovincial 
de Previsión Social de los Trabajadores

de la  Industria Maderera, tiene capaci
dad y personalidad jurídica plena, &egún 
lo establecido en la vigente Lev de Mu- 

dualidades y iMoiuepíos. En su conse
cuencia y dependiente únicamente de d  
jurisdicción del Ministerio de Trabajo 
— quien ejercitará sn intervención e ins
pección a través del O rgano Central 

•competente— , gozará de plenVi capaci- 
•dad y personalidad para adquirir, .poseer, 
gravar y enajenar- bienes, así como reali
zar ‘toda clase .de actos y  contratos ic -  
lacionados con sus fines.

Asim ismo podrá promover los procedi- 
iniejjltos <£ie fueiram oportunos y ejerci
tar los derechos y acciones que le corres
pondan,^ con ’ ¿arreglo a las Leyes, ante 
los Tribunales de Justicia y F)ependen- 
cias d-t la 'Administración Pública o  de 
jurisdicción especial.

\ ‘‘ Art. 3.° Se regirá por sus E statutos 
Reglam entarios, así'com o por los precep- 

1. tos de la  Ley .de 6 de diciembre de 1941. 
y  dem ás concordante* ¿materia de
previsión social.

Art. 4-° Este Montepío no podrá ejer-' 
citar más actividad que la 'd e  previsión 
de carácter social autorizada o que se 
a u to rice ‘p o r 'e l Ministerio de Trabajo.

 TITULO II
D e  l o s  s o c i o s

Obligaciones y derechos

CA PITU LO  PRIM ERO  

De las clases de socios
Art. 5.° Los 'socios del Montepío se 

clasificarán, en dos clases :
Socios -protectores, y
Socios beneficiarios.

CA PITU LO . II  

De los socios protectores
A rt. 6.° L o s socios protectores po

drán s e l :
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores ’ voluntarios.

*

Sección 11.a— D e  los socios protectores 
obligatorios

Art. 7.° Serán socios protectores obli
gatorios todas las. Em presas de la In
dustria Maderera que, en virtud dec las 
disposiciones aplicables, coticen precep
tivam ente a favor del Montepío.

. A rt. 8.° Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios: • •
v i . a La afiliación a este Montepío del 
personal queM rabaje a su servicio.

2.a P agar las cuotas correspondientes 
eiv la cuantía y forma qué se determ ina 
eji los presentes E statutos (Reglamen
tarios.

3.a Rem itir al Montepío., un padrón 
inicial de todo el personal, adscrito a 
dicha Em presa, eh.^el que consten los 
seguientes datos 3 número de orden, nom
bre y dos apellidos, estado, fecha de; 
nacim iento, nombre de los padres, fe
cha en que ingresó al ‘servicio de la E m 
presa, categoría profesional, sueldo o 
salario que percibe, y las ^afiliaciones 
individuales. Todo ello según modelo 
que facilitará el Montepío.-

4.a ‘ Rem itir mensualmente al Monte
p ío/den tro de los plazos establecidos *n 
las disposiciones vigentes, relación de 
las altas y  bajas causadas en el mes

i anterior, haciendo constar todos, los da-
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ios'-a que se refiere el apartado ante
rior, asi como la Empresa de la cual 
¡provecta el empleado, .

5 .a In g re s a r, .dentro de los plazos es
tab lecid as en las d is p o sic io n e s vigente», 
y en .a C a ja  de la f n s m u u o n  o C a ja s  
de A h o rro  b e n e b cu -su n a .e s, y a d is p o s i
ción de ja m ism a , el saldo r e s u ja n ie  
de d e d u cir dei /.ota) de' c an tid ad e s qu* 
-h ub ieran, de h ab erse satisfe ch o  el" im 
porte do ia nó m ina de pensioiies o sub
sid io» ab o nad os en ias (E m p resas . por 
cue nta de este Mofttepro y corrtspv-n- 
d ie n te  al p ies a n te rio r d e 4 re le rid u  in 
g reso , cua n d o  estén au to riz a d a s*  p ara  
e llo.

6 .a P re se n ta r op ortunam ente, y te
ner a d is p o s ic ió n  de ios emp.* ados la

'liquidación de pagos de »us cuotas.
7 .a Cumplir los preceptos de los pre. 

sentios Estatuto:» Reglamentarios y los 
acuerdos, que, e 11 virtud de los mismo», 
adopte la Asamblea 'genera^ o la Junta 
Rectora. *

8 .a Confeccionar merisualincn’te una 
nómina de los' beneficiarios que deban 
percibir, su» • pensiones o subsidios en 
las Empresas correspondiem-i s, cuando 
así fuese ordenado ipOr esta Entidad, 
q;ue, debidanu nte firmada por .os inte
resados, será remitida a la Institución^ 
dentro de los quince primeros días dti 
mes siguiente al que las pensiones o 
subsidios £é- refiere.

9 .a Proceder aj abono de las canti- 
* dadés que ordene hacer efectivas la E n 

tidad cuando los expedientes*hayan sido 
resueltos; favorablemente. ••

jo. Todas aquellas obligaciones que 
se deriven dé ¡o estabU ( ido ' en los pre
sentes Estatutos Reg.amóntanos.

Art. 9.° I odos los socios protecto
res obligatorios tendrán derecho a for
mar parte de la Asamb.ea general o 
de la Jppta Rectora, cuando luirán ele
gidos para ello, en la proporción que 
se establece.

S e c c ió n  2 .a—De les  . socios 'protectores• 
vóluniarius

Art. 10-. Serán socios protectores vo
luntarios cuamas personas físicas o. ju
rídicas lo deseen y contribuyan sin obli
gatoriedad al Montepío.

Art- 11* El nombramiento d e % socio 
protector voluntario s(̂ rá concedido por 

4 a  Junta- Rectora a ias personan que,
. reuniendo .as circunstancias que se pre

cisen; sean consideradas.con méritos su- 
1 fieientes para ello.

Art. 12. El título de s°cio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente, solamente está facultado a asis
tir, con derecho a voz, a las reuniones 
que da Asamblea general celebre*

 CAPITULO I I I  

De los socios beneficiarios

Art. 13. S e r á n  socios beneficiarios 
todos los productores afectados por la 
vigente Reglamentación Nanona, de T ra -  

‘bajo, en las Industrias Madereras.' V -
Art. 14. Igualmente se unsideran so. 

cios beneficiarios aquellos ‘productores 
que, teniendo tallej propio dedicado a 
alguna industria afectada por la R e g la 
mentación Nacional d e , Trabajo  en la 
Industria Maderera, coticen al Monte
pío, en todo aso, con una' suma equi
valente a la cuota de productor y Enw

presa, establecida en los presentes ’ Esta- 
tutus Rt g.anu ntanos.

•El jornal por e, que ha de fijarse la 
cotización no pudiá ser superior al más 
alio cíe los que sirvan de ba.se para .a 
de los deina., socios beneficiario».

La* alniacionr» a que sé refiere* el* 
pros-, nte articulo habrán de someterse al 
ojjortuníj examen y aprobación de la 

J u n t a  Rectora del Montepío, ia cual-re
í-so verá lo procedente. *

Art. 15* ¡Los socios beneficiarios ten
drán derecho a percibir la» prestaciones, 
o subsidios que les %coi respondan, , con 
arrfg .o  a lo establecido en. los presentes 
Estatutos Reglamenta! ios, y en virtud 
de .acuerdos de los Organo» competen
tes del * Montepío. ,

Art. 16. Igualmente los ;.sócio» bene
ficiarios tendrán derecho:

l.° -A eonucer la electividad de pa
go por la (Empresa de las cuotas co
rrespondientes a través del Montepío.

а.° A que les sean respetado» todos 
»os der*-> hos adquiridos, tanto si se en
cuclillan -en activo como cuando causen 
baja como socios.

Art, 17. Serán obligaciones de E s  
socio» beneficiarios:

1.a Dar cuenta a la ju n ta  Rectora, 
por medio del Director del Montepío, 
de las' variaciones o modificaciones qne 
puedan afectarle a  te. percepción de sus 
beneficios.

2.a «Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de ,ia¿ 
prestaciones, las cuales deberán respon
der exactamente a la situación rtsptc- 
tiva del socio beneficiario,

3 .a Presentar, unida a la solicitud 
consiguiente, la documentación que *pué- 
dá precisarse para la concesión dei be-', 
ntíicio. . '

4/  Facilitar cuantos, dato» se les in.
resen por los inspectores ó Interven

tores del Montepío cuando, en cumpli
miento-de. ^u misión, les requieran pa
ra ello, allanándoles, en la medida que 
esté a sii alcance, las dificu.tades que 
puedan encontrar en el desempeño dé 
sus funciones, podiendo llegar, ‘ si asi 
no lo. hicieren, a incurrir^ en responsabi
lidad y ser objeto ’ue sanción.

5 .a Observar ioc plazos y formali- 
dqdesx establecidos* en* los presentes ¡Es
tatutos Reglamentarios para la presen
ta! ión de las so.icitude» de beneficios.

б .a Cumplir los preceptos de los. Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones 
de la Asamblea general o de la Junta 
Rectora. ’ •

Art» 18» Aquellos* productores q u e  
causen,, baja./voluntaria en . la Empresa 
podrán continuar perteneciendo al Mon
tepío, s in más requisito que el seguir 
abonando la cuota que' tanto ellos’ como 
ia Empresa estuvieren cotizando sobre 
el sueldo o salario que, a l-causar baja , 
viniesen disfrutando.

Art- 19» Los productores que hayan 
de abandonar temporalmente el empleo, 
en cua.quier Empresa, bien por ten-r 
que prestar el servició militar o por otra 
causa cualquiera que no sea-la  s^pafa- ‘ 
ción, no serán baja- como'asociados en 
el Montepío, sin que les se; computado 
el tiempo de la ausencia, el fcuál le» 
será acreditado como válido, a efectos 
de antigüedad, siempre que al incor
porarse de nuevo a §u trabajo abonan 
las cuotas -devengadas -durante dicho

piazo, de una sola ve? o en las men
sualidades que fije la Junta Rectora**

CAPITULO IV 
De ios demás beneficiarios

Art. 20. S e r á n beneficiarios to.d >9 
aquello» que do tener lá condición de 
.•ocio» dU 'Montepío,- tengan derech^ a 
percibí i la» prestaciones, subsidios, auxi
lios o beneficios «establecido* en estos 
Estatuto» Reglamentarios, o con arreglo 
a »u» precepto», ¿n virtud de la relación 
familiar que Ies una con lo*» socio, be
neficiarios.

# Art. 21. Serán ob igaciones de las 
personas a que se refiere el artículo în
terior * ’

j . a Solicitar del Director del Mon
tepío,. dentro dé los plazos .que en l°s  
presen te» . Estatutos Reglamentarios se 
determinan V en la forma--que se esta
blece para .-cada caso, los beneficios que 
puedan coi/responderles.

2.a Aportar los documentos y datos 
que para la concesión de beneficios IeS 
exija el Montepío.

3 .a Ajustarse a la verdad en cuam. 
tas declaraciones requiera de ellos e l  ?• 
Montepío*

 TITULO III 
Organización y funcionamiento

c a p i t u l o ' p r i m e r o  '
Del Gobierno dél Montepío

Art. 22. nL o s  Qrganos Rectores del 
Montepío Inter provincial de Previsión 
Social de los 'Trabajadores ,.en la líndu*s« , 
tria de la Madera son :

a) La ^Asamblea genera!,
b) La ju n ta  Rectora. •.
c) La .Com isión  Permanente.

. d) La» Delegaciones.
e) E l  Director del Montepío.

S e cc .iü n  i . a —  D e la A sam blea gen era l

Alt, 23. ¡La Asamblea general está 
integrada por cuarenta y ocho miembros^ 
en la proporción sigujentej,

a) Oclio empresarios, . .
■b) Ocho técnicos.

< c) Diez administrativos.
d) Cuatro subalterno».
e) Dieciocho representantes deL per®, 

sonal de fábrica o taller.
Art. 24* Para ser -elegido miertibro 

de *a Asamblea general se precisará re® 
'unir los siguientes requisitos: ser aso® 
ciado, mayor dev edad, estar en pleno 
disfrute de sus derechos civiles y pro’fe* 
sionales y llevar trabajando, como mí® 
ni.mo,'diez ,años en la profesión.

Art. 25. Los miembros natos de la  
Junta Rectora formarán parte integran® 
t e ‘d(. la .'Asamblea general.

Art. (26. L a  elección de los mDmá 
bros que han6 de constituir la Asamblea 
general, así como la- renovación de la 

1 misma, se regirá por los procedimientos 
y normas sindicales establecidos 0  q u^ 
se establezcan para tal fin, previa apro® 
bación en todos los casos, del Ministe® 
rio de Trabajo .

Art. 27. La Asamblea general se re
unirá una vez al año, y además cuando 
las circunstancias lo requieran y sea 
convocada, por el Presidente, bien pcxp 
iniciativa de éste o a  propuesta de la  
Junta Rectora, o bien por solicitarlo la  
tercera parte de los asambleístas*

i * ' •
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J.a convocatoria de la Asa nb.e'a ge- 
( neral »e hará con una anuLución mini- 
' nía de veinte d>á'> > por dup licado, a fin 
^Kie dijeu um ejemplar en poder del eon- 

A\ i aü y que el otro <drva para acredi- 
.tai, en • cualqinui citxun»látK'ia el niu- 
inento *en que iué recibido por su de»ti- 
jiaiariO.

Art. 28. En las reuniones oxtra^-di- 
Jier.as de¡ la Asamblea geneia. sólo- po
drán Iraiaj >e; aquellos asuntos expresa- 
mente- consignados en el orden de! día.

ftít» 29* Los nlielnbios de la Asam
blea general podi án hacer U¿o de la 
palabra: g

1.° l ’a ia delfcnder o  impugnar una
propu>icion.

2 .° Para contestar erando hayan sido
aluiiidv-s personalmente.

3; ° Para rectificar, una sella vez,
cua’ndo hayan tomado parte eti algún 
debate. . * ■ .

4/ Para una cuestión, previa o de
Ordi-n.

Art. 20. Siempre *que ¡os miembros 
.de la Juntó Rectora hagan uso de la pa
labra en reuniones de !a Asamblea ge
ne ¡ al, se entenderá -que no conLuinen 
turno a los eíeclos reglamentarios.

Art. 3 1. C uando u*n miembro de la 
A-nm b>a g neral se halle en e } uso de 
la palabia, nó podrá ser iiilerruihpidiC

. si-no para ser llamado n¥ orden por la 
Presidencia.* ’ . ^ ♦

Art. 32. E l Pre>¡di*níe‘ podrá retirar 
la palabra al miembro dé la A»ambléa

• general o quien hubiese llamado ai or
den, O' incluso ordenará su expulsión vdel 
local si ello fuese necesario. * (

v  Art. 33. ¡Las «.votaciones serárt fTomi- 
naies cuando* lo soliciten di£z miem
bros de Asamblea. . ,

A r t .  -34. Guando resulte empate en 
una vetación,■ e l  Presidente decidirá, con f  

'su  v i^ i  de calidad.
vArt. 85. .Los acuerdos de la Asam-. 

bfea- general se adoptarán; por mayoría 
de votos entre los q u e s e q u ile n  pre^en. 
tes, siendo indispensable pqra que rengan 
validez, la asistencia dd .'la  tpitad más 

• iMip de "tis^ componentes, En ’ pririej-a 
. convocatoria, v*cn La segunda será sufi-

• cieiue con que'.asistan sólo d iez-m iem -'
• bfjos. • «

. Art. 36. ‘ Desde el momento en 'que 
debiera, haberle reunido en primera con
vocatoria la 'Asamblea genera^ al señ ív* 

»  lado' para celebrar sesión en ' segunda
• convocatoria, mediará un  ̂ 'espacio de 

veinticuatro horas, sin <que por ningún, 
motivo, ni'en-¿ningún caso, pueda redu
cirse e.-te lapso de-t^enipo.

Art. 37. l a  s d e jb n á r io n es  y 
aciprdws d e;la  Asamblea gen era l's e  ha
rán con-tar en el Lioro de Actas corres»- 
po'ndiente, debidamente diligenciado por 
la D c’.egaf'i(Vn de Trabajo, autorizándo
le  con su firmá e l Presidente 'y e l Se
cretario. ; •*• ^.

Art. 33y Serán Presidente, Vice^resiJ 
dente v Secretario de la Asam b’ea gene
ra ’ . los ’due lo sean de lá Junta Rectora. 
/A rt* 29. S e r á  competencia de* la 
Asaiáblca general :

i v° Examinar y aprobaT, k¡ proce dé, 
la- Memoria, las cuentas y los balances 
anuales del Montepío- qüd le someta la 
Junia Rectora.  ̂ * ' L  '

2 .°- E legir los nrembros que *han de 
constituir la junta Rectora. oon a«rr^glo 
a !o dispuesto- en los presentes Estatutos 
Reglamentario^, - ,

3.°-  In fo r m a r  »pbre l a  in ve rs ió n  d e  
fondos de reserva  y su ut i l ización ,  con 
a r re g lo  a  estos  E s t a t u t o s  R e g l a m e n t a 
r io s  v” a  l a s  d isp os ic io ne s  v ig e n te s ,  a d o p 
tan do  ios  av'uerdoÉ, per tintan u*s a  ta l^fin.
' 4 .0 R e s o lv e r  s o b r e  Ia§ propuestas  

qu e  le som e ta  j a  J u n t a  R e c t o r a ,  o  la*  
D e le g a c io n e s  por m ed ia c ió n  d e  aqué lla .

5.0 Acordar, cuando proceda, la mo
dificación de cuotas y derechos de, los 
asociad ^, elevándola para sii estudio y. 
tramitación, a l Organo V entral corres- 

^>dridiente déj Ministerio de Trabajo.
6.°- E s t u d i a ,  bien a p r o p u e s ta  de 

la J u m a  R e c t o r a  o- ppc i m i t a t i v a  pro
pia , la c o n c e s f t n . d e  o tro s  benef ic io s  q u e  
m ejo re n  los e s ta b le c id o s  c-n^los p r e s e n 
t e s 7 'E s t a t u t o s  iR c g la m e n t a r io s .

7.a Acordar L a  propuesta de rtfor-' 
ma de estos Estatutos ¿Reglamentarios 
cuando lo estime oportuno, elevándola, 
para su estudio V tramitación, al (>»ga-^ 
ño Centra, correspondiente del Minis-* 
terio de T rab a jo ., ^

8 o Conocer de la .actfra-'ióñ de la 
Junta. Rrctpra y* de sus miembros e n - 
relación con el ejercicio de las .funcio
nes propias de sus cargos. '• 

q.° Resolver los recursos^interpues
tos por los-Asociados con arreglo a los. 
jrcceptüs de* los presentes E sta ti* fjs  Rp- 
g!am nt'arios • *

10 . In terven ir ,  en !a fo rm a  q u e  co
r r e s p o n d a ,  eñ tirdos a q u e l lo s  a s u n to s  
d e ’ M on tep ío  C-uva c o m p ete j ic ia  no éstó 
r e s e r v a d a  a o tro s  O rg a n o 's  dpi m is m o .

Shcció* 2.a— De la Junta Rectora

Art. 46. La^. Junta Rectora estará in -# 
U g. ada porWb.s ’ seguientes m ium bros: 

a) Vocales natos:
'E ! Director deJ ' Montepío. . * ' *
Uit npte-en tantea de la Delegación de 

Trabajo de ía capitaj' uonde *se. t-ncubn- 
tr^'do'micitiada esta -Entidad, y .

El Jeft- 'prov.inciaf* de ia O bra Sindrs^ 
c^l de « P rev is ió n  Social», ' •
, b) Voca'les  e l e c t i v o s : '   ̂ *

D o s  e m p re s a r io s .  . * n

D o ?  técnicas* * v.• . *
. D o s  ad m in is tra t i^Q S-  L  : #

U n  s u b a l t e r n o ;  y
C in c o  r e p r e s e n t a n t e s 'd V ’l p e r s o n a l  de 

vdábrica o tal le r» . .. 9 ■

y  P a ra  .a ; e b c c i ‘ón de  jo s  V e n a le s  e lec
t ivo s  se ten d rá  en cu e n ta  q u e  el norn- 
b r q m u ’nto de L a  m ita d  de dos  m is m o s  
habrá  de r» cae i  . t*n a q u t l lo s  m ie m b r o s  

Me la A s a m b  ea  gen era l  q u e^  ostenten  
sq  ^epi e^rntqciórc pot a cap ita l  <íe pro»  
v inc ia  en doho.e se en cu eñ tr t  xft jm iv i l ia -  
fjo el M o n tep ío ,  g u a r d a n d o  la* p r o p o r ,  
ción. deb ida  en relación. c*>n L o s  d U t in -  
tos  ..gr up o s  del apat tad ó  b). del pretyrn- 
te’ a r t ic u .o .  , ,  V

Art. 41. Para sjGr elegido miembro Se 
la Junta Reriorá será requisito indis
pon sable formar partt de ‘ ia Asamblea 
general. , s

A r t . '42. Sefá competencia de la Ju n 
ta R ecto ra : .

i.°* Cumplir %y hacer' cu m p lir lo s  pre
ceptos contenidos, en los prvsentés E s
tatutos R eglam entaras y los de.'carác- 
tet general’ qu£ stap Ttplicables al Mon-. 
teifiío. . 1

2.0 ‘ Conqcer de aquellos ex*pedientes ’ 
' sobr$, concesión de presta< lones tjue 

ofrézcan Nduda y que, le-sean %sometidos 
a su consideración, a.* los efec tos opor
tunos, por la Comisión PerrUanente; re
servándose siempre el dertcho’ de pe*.

der intervenir en tuda cla^e d<- cotutssión 
de beneficio» a lo» asoci^iduj, del Monte
pío en aquello» cucus que io crea con- .. 
cemente.- ‘ *_ . *v

3 .0 Aprobar 4á distribución de fondos..
4.0 In ierp ietar *a» disposiciones de 

.os presente»* Estatutos Reglamentarios
uandu ofrezcan duda, asi. como preve- 

njr subre aquellas omisiones que en. su 
¿Hjlicación se* observen.

5.0 hitorrtiar eif los recursos enta
blados por xOs socios contra las reso--., 
luciont-s de ia propia Junta «Rectora.

6 .° ¡Estudiar y soinefer á; conocinuenl 
) to de lva Asamblea generad los presu

puesto» anuales do mg, e»ó».. y .gastos.
*. 7 .°- Proponer a la Asamblea general ; 
la creación de huevos beneficios, ton 
arreglo á las posibilidades del Montepío, 
previo inform e escrito del Cóntador-In
ter ventor.

8.° Someter a la Asamblea geqeral
la M emoria anua!, ,a» cuanta» corriefi- 
tes y los balances Mer Montepío.

' 9.0 Proipiner la reform a de los Es- i 
tatutos R ég ameutarios, elevando el é o - . 
respondien te proyecto a la Asamblea 
general. T ' .
■ j o . . Imppn-cr las sanciones proceden- • 

tes con arreg.o a io establecido en el, . 
capitulo II deT’ presente título.. . i

1 1 . .P roveer ¡íis  vacantes que se pro
duzcan con 'anterioridad % la extincióp
del mandato de sus m iembros o ios de 
¡a Asamblea genera', * .

12 . «En generai, adoptar las resolu
ciones qi«é estime có’nvenientes, sigü iy i- * 
do la orientación y  ras nórmas sentía-- 
das erí los 'presentes Estatutos Regla-*.

f mentarios y i?n la lA ’y de ¡Vlytúalidades 
y Montepío"», a»í como Levar á la Supe- 
ríoridad las sugerencias qu e.sé  estimen ‘ 
oiportimas. para la adopción de me<iidás 
qlie redundvm en beneficio de los asocia
dos. .

A r t .  43. La Junta Ue*tora, en su
priméra reunión, elegirá de entre^sus 
Vocales e lectivo» >los cárgos de Presi
dente, Vicepresidente y S-ecretario de * 
.a m isma, , que, a su* vez, lo serán ce 
ia Asamblea general. D ich os .cargos* de
berán ser ocupad^» por representantes 
de las dí^trntas categorías profesionales 
que*. cistemte'n Su representación por a 
capital de provincia en d on d e ‘ se en
cuentre dom iciliado el Montepío.

Art. 44- jL  o s cargos de Presidente, 
Vtcnprt*».idc*nté, • Secr-t lanp y Vocales ^ é  
!a tX^amblea general y de la Junta -Rec- 

; tora-sei án* h^)iu r ilicos v .)b igatoriu». - .
A r ;: 45. La Junta R ed o ra  se reuni

rá,* por ,0 nicnusv una vez ceda tyes me- 
Ses,' a fin .d e  estudiar y resolver cuan
tos asunto’s tynga pendientes.

Además de estas *euniones precepti
vas, se reunirá- siempre qu t sea convo
cada* por el Prtsidente, tien por inícia- 
tivá de éste, u#en virtud de naoc-rlo.so- 
lid  tadó la tercera parte de 'os m ieny 
bros, o bien porque el 'Director disl t o ' 
proponga, atendiendo a raíones justifi- 
'cgdas. v • ’ . <«
... Arte 4Í8. .-Las coTiVocatorias para las * 
reuniones de la Junta Rectora -lebdy-á.i 
hatxrse con u »a  antelactón niínirru de 
seis días y .por duplícadp, a fin iu»- de-, 
jar un ' ejemplar en poder dyl co-nvola
do y de qúe VI* otro sirva parar, poder • 
'acreditar em * cualquier rircUnstauqja Nel 
mumemto en qu¡e fué recibido por su déi#- 
tinatario. . ¡

Igualm edte* deberán acompañarse, a
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las convocatorias d  'orden cíe] día d^ la 
sesión correspondiente.

Art. 47. 1 -os acuerdos .de la Junta
Rectora se adoptarán por m ayor a de 
voto» <-ntf*e lo> que e' hallen pre^e/.'- 
tes, siendu indispon >abk (para qu«: ten- •

’ gan. Calidez la asistencia de . la npmp 
más* uno de ,us componente» en pr:- 
mfera convoc atoria, V en la secunda sec á 

j/stificiente con que asistan  »ólo 
miembros.

Art. 48. Cuando p o r  circunstancias 
especia.e^ se halle reunida ‘ .'a tota ida <i 
de los m iem bros de la Ju n ta  Rectora, 
sin previa convocatoi ¿c; puui’au cele
brar* sesión y tener" plena vaiidez 'os 
acuerdos adoptados en la m ism a,, sin 
más requisito que la #aproha<ión previa 
y por -unanimidad de declarar la. conve
niencia de ceit btai ia en tal turma, le- 
biéndo levantarse el acta correspim dten
te a. igual qué en las dem ás gesiont-s.
' Art- 4d- Serán í unciones del Presi
dente de la Asam blea general y de la 
Junta Rectora, q de quien reglam enta- 

.riam entc k- su stitu y a :
•1.a -Representar al ¡VI o n t e p i o, en 

unión del Director del mism o, en todos 
los a c to s -y  ^contratos que se cjelebren.

2 .a Convocar y presidir .as reuniones
de !a* Asam blea genera! v de la junta
iRectora, dirigiendo la discusión, así co
mo decidir ¡as votaciones ’en c a s o . de 
empáte. . ' ,

3 .a F ijar el orden, del día de las re
uniones de las Asamblea general o de la 
Junta Rectora.'

4.a «Ejercitar funciones de fiscaliza
ción en todqs los servicios y activida
des del Montepo . cuando lo considere
oportuno* t "1, *

5 .a -Cubrir, de acuerdo con la Jun ta 
Rectora, las evacaffitcs <í|ue' se produzcan 
con anterioridad a la fecha d e t e r m i
nación del m.anoato di los Vocales de 
la Asamblea general y de !a Ju n ta  Rec
tora. *•» .

•Art. 50. El Vicepresidente - sustituirá 
al Presidente, con iguales átribucionés 
y deberes, en casó de ausencia, enfer- 
nTedad, , fallecim iento, u" otTa • cualquier - 
circunstancia que as( 16 requiera, c(>mu 
igualmente en aquellos casos en que me
diare- delegación.

Art., $1. S( ■rán funciones del Secre
tario de la Asapibtea general y ;de a 
Junta Rectora, «o de quien reglam enta- j  

iViamenie le su stitu y a : i
1 .a Actuar como tal en la« sesiones 

que celebre la Asam blea general’ y -a 
Junta R ectora,, redactando las. act-ns que . 
habrán de se* autorizadas ’ con el vLto 
bueno del Presidente, así como llevar los 
correspondientes libros de las m ism as.

y2.a A^i-tir al Presidente ‘ en la re
dacción del orden, de! dr^ de las sesio .f 
mes .v cursa* las 'convocatorias para ellas. 1 

3.a Autorizar con eí visto bueno del 
Presidente.las certificaciones que po sean 
de la esneciaifcom péfe'ncia *de otro .cargo, 
del Montepío. 4 -

Secció n  3 .a— De lá : Comisión Perm anente

Art. 52. C onstitu irán , la C o m í  sión 
Permanente lo s 'miembros de la  Jun ta  
Rectora sigu ien tes: 

d) Los Vocales natos de la ''m ism a , 
b) L o v  ^ is  m iem bros que en dicha 

Junta ostenten la  representación por la 
capital de provincia en donde se encuen
tre domiciliado el iVÍon'tepío. ' ;

Art. 63. -.Actuarán. de Presidente y

r*Secretario de la Com ífión Permanente 
"ios que lo '•can de la Junta Rectora y 

' -ainbk a 'genera!,
Art. 54> S irán  {unciones de la C oi 

n sión I\ i mánente : . v
1 .a El ; o tu d io  4 de F 's expedientes de 

eOnceMÓi de beneficios.
2 .ft E l spr.'i bo d«e toda. «Jase de 

asunto-* de trámite.
3.a Intervenir en las cuestiones qu£ 

sean de la competencia d? la Junta 
Rectora, y dentro de las facu ltades que 
le ha van sido delegadas por la tnkm a. '

Art. 65. ¡Kñ aqndli < •• ásns en q'u e 
algún expediente-sobre* concesión’ de pres
taciones ofret'iese duda en cuanto" a <u 
resolución, la Comisión Perm ai^n.te se 
abstendrá del resolverlo, debiendo some
tedlo a lá cpiisidéracións de la primera 
reunión de la junta Rectora que se ce
lebre, a fin de que la misma acuerde lo 

v ->r<v'edert^.
Art. 56 . La Com isión Perm anente * se 

reunirá por lo menos una vez al m es, 
3 ' í  como • cuantas veces $\,a r e v o c a d a  
ñor el "Pre-identr, bier por *u propia 
ipic*»ativa o poroue así lo proponga el 
ÍVroctor* dr] -Montepío. *

Se observarán en estas reunb*nes cunn- 
tá*s forma idades .. han quedado estable^ 
cidás con respecto ,;! la Jun ta  RfCtprá.

S e c c ió n  4 . a— D e  l a s  D e l e g a c i o n e s  d e l  
■ ' M o n t e p í o  ,

v '
0 Art. 57. El Montepío , 1 r-terprovhv'pil 
de Previsión Social de los Trabajadores 
de la Industria M aderera, podrá crear 
cuantas Divagaciones co»nsidtre necesa
rias para 'el buen desarrollo de las J un. 
c oses encomendadas,)' a l m iáno, tenien
do en cuenta para jiu creación, en todo 
caso ,* e l volumen eí importancia de los 
centros de trabajp existentes. (
. Art. 58, L  a $  D e.egadones /'que se 

creen estarán integr'áda> por una Com i
sión, Constituida 'de-un representante de 
la Delegación de T rabajo. un represen
tante de la Je fatu ra- Prov ncial de la  
Obra Sindica] «Pt-evisión Social», un 
em presario, un tócfiico, un adm inistra- 
t vo v tres •i'e presen tan tes del personal 
de fábrica o taller, .

Art* 59. S ‘-rá requisito. indispensable 
.parg <er m ierpbró.de la  Comisión de las 
D elegaciones, retfrtir las condiciones ex i
gidas* para- los. miembros de la  Asam blea 
gen(. raí. '

Art. 60. Será competeif^ia de la? De
legaciones rdel Montepío, en sus respec
tivos territorios :v .

* i . °  O stentar, • dentro de las facu lta
des q u e ‘se les eoncqda en los prenotes 
E sta tu io s ' Reglam entarios, la represen
tación del Montepío y< de su? órganos
recto-res. , . *

y  2 .0 • Representar a la Junta Rectora
en aquellos asunto^ de fcu coínoetenciav 

V siempre que, de manera ¿xpressp v para 
»cada caso, les sean conferidas las facu L  
tades suficientes. , ' .

3 .0' Ciffnplir. y h  a c e r cump1i’r 1os 
precepto* contenidos en estos Estatutos, 
.las disposiciones dictadas con cavácter 

^general aplicables al Montepío v la s  ór
denes enroñadas d  ̂ la  junta Rectora.

4 -° .V ig ilar las ^liquidacjones de cuo
tas, cuidando que sus ingresos *e ef^c- 
b'ien en. los plazo» y forma reglam en
taria. ' ♦

5.0 .Rem itir eO Montepío los datos 
que sean -preoi*n¿ para la confección de 
ficheros y estedísticas, y los dé  ¿u a l-^

V • • * '  -jqmer naturaleza que le sean m teresaaos
ñor la Ck msión Permanente.

6.c R icibir y exanv.nai las peticione» 
<1* beneifr'ius y la ; d<H'iuwentac::ón pre- 

. u ntada, al ckano, elevándola, di-bida’meu- 
c inform ada, a !a Comisión I't'rmayv»*- 

fe pare) su t’-ámite y aia'obacióji.
7 .0 Hac<r llegar a lo* beneficiarios 

. las pre>-ta\ ioia-s aprobada? en la forma 
que para cada caso se determine.

8 .° Inform ar a la\ Comisión Perm a
nente de aquellos defectos en Ja  buena 
n \rcha del M ontero , a*? como priq>oner 
las medidas que las circunstancias aepn- 
scjcm para su . rerr^dio. v

’q.° E-tudíar y proponer ln modifira- 
. :ón de cuotas, derechos de bis asocia
dos, y concesión de oirtfs benefici“ s que 
(uej<Ten los otorgados, ‘elevabdr*» yl co
rrespondiente infoñne, jxjr intermedh. de 
la Com kión perm anente, al O rgano 
ronif4 terfte- del Montepío.

10. En g ‘ néral cuantas • funciona? le 
sean encomendadas por la Junta Rectora 
de1 Montepío " -•

A rt.<*61.- Las C om ’̂ iones^de las De
legaciones, en su primera reunión, elegi- 
•án de entre su? voeaks eíectivos b'S 

. cíirg(>. de^ Fb esi*donte, .VicOnresidcúte V 
^ 'crctarin  de las m ism as! Dichos cargos 
TVberán se» ocvipados pr!r representantes 
de las d a n t a s  categorías • profesionales.

' Secu ó n  f 5 .a— D d  Director

Art. 62. ¡El Director . del 'M ontepío 
s-erá nombrado pt>r Orden m inisterial a 
«propLfe-ta. de] O rgano correspondiente.

Art.* 63. El cargo de Director, tanjo 
•para e! mejor desem peño'de su cometido, 
rom o por cuanto corresporvde a sus g a 
rantías - funcionales,, e-tará garantizado 
por la  l^rgla/nentación de T rab ajo  co-

• rresoon diente.
Art. 64» ’ Corresponderá al -Director y 

serán funciones del m ism o ; v
1 .a Todós los poderes" inherentes a 

las atribuciones*de su cargo, como asi
mismo la  responsabilidad que ellos en
gendren. ,

2.a Representar vá l Montepío, e n "  
unión del Presidente, en todos los attos 
v contratos que celebren, así como, 
ante ¡r** Autoridades,- Tribunale*. Ju z - 
?pídqs.y Ce1it¡ro< de Adm inistración dé| 
Estado v particulares, o cualesquiera 
•otros O rganism os,. Rntidad-ee O ficinas, 
o^rsona-s, con les poderes oportunos d e ‘ 
la Junta Rectora, cuando pea.'n necesa
rios a To« indicados efectos. , *

3 .a Asistir a l P re sid e n te , cuando pro
ceda, en la  fiscalización dé.Tn* activida
des vMos servicios del Montepío. f

■ 4.a Ejecutar los acuerdo^ que adopta 
la Jun ta Rectora, las órdenes d e?p a g °,

• los justificantes de ingresos y dem ás 
fióeunten tos análogo's.

5 .a Proponer las r e ú ó i o nos de la 
Asamblea general, de 1«  Jun ta  Rectora' 
o de la Comisión Perm anente cuando 
lo estim e oportuno.

6.a Proponer igualm ente el personal 
adrrwinEtrativo necesario.

* 7.a Todas las atribuciones d e ‘ direc
ción y gestión que no están específica
mente reservadas a la Asam blea gene- 

. raí, a  la Jun ta Rectora o a la Com isión 
Permanente. .

Art. 65. El b irector del Montepío, 
para el - desarrollo adm inistrativo de* la 
Entidad,, ¿tará auxiliado por un Secre
tario general y un Contador-Interventor.
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Art. 66. Serán funcione s del Secre
t a r i o :  n  despacho di *rio de ia corres», 
pendencia y de los asuntos de índole a r 
nera! e indeterminada; ar ih ivo  y "cus
todia de iodos los documentos que afec
ten al .Nhwuepío; ordenar los libros y 
ji. ñeros de !;¡s distinta.» ¡Empresas, asi 
como de los asociados beneficiarios, y, 
en' geiKial,  cuantos documentos -sean 
precisos para ia debida organización ad
ministrativa de .a Institución. *

Confeccionará igualmente la Memoria 
‘ y realizará toda? ,as demás funciones 

que le sean encomendadas por -el D i
rector. ‘ « :

Art. 67. Strán  funciones’ del Conta- 
<lor-Iniervmor : organizar ia contabilidad 
de ¡a Institución eu la forma que se 
■determine; intervenir Jos ingresos y pa
g o s  que s'e originen ;>» presentar a #ia 
Asamblea, á l a ' J u n t a  >Kectora y al D i
rector los balances de situación perió
d icos;  organizar los servicios de ingre
sos y ejecutar los acuerdos de T a  J u n 
ta R e ( fura que se refn-rap a los depósi
tos e intervención de fondos, asi orno 
las demás propias de -us cargos.

CAPITULO II 
Régimen disciplinario

S e c c ió n  1 ª — De las faltas,  sus sanciones

Art. 68. Constituirán faltas y dpr-tñ 
lugar a la imposición 'de canción los si
guientes hechos;

1.°  Defraudar a . sabiendas los inte
reses del Montepío, o punler voluntaria
mente los medios que conduzcan á ta> 
firl. ,

2.° Falsear las declaraciones ordina
r ias  o extraordinaria^ que se .hagan a fl 
te el Montepío, o aportar datos im xac-  . 
to* a! mismo, bien en orden. a la con
cesión de beneficios o con respecto 
otras cualesquiera . manLtest?yiones i t - 1 
las actividades de esta Entidad.

3 .0 Entorpecer intencionadamente la 
actividad del Montepío.

4.0 No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados d e  los v i r 
ganos competí otes del Montepío, rela
tivos al cumplimiento uc sus fines o al 
buen orden del desarrollo de ¿u activi
dad. ’ 1Art. 69. i  ;as sanciones que podrá ’»m- 
poner e l Montepío a sus socios beneficia
rios serán -las. consignadas en la siguien
te esca a ;

1 .a Apercibimiento privado,-consisten
te en comunicación verbal o escrita del 
Montepío al 'sancionado.

2.a Aptreibimineto público. El g r a Jó  
de publicidad que proceda dar a *>sta 
sanción se determinará en cada caso por * 
el Organo sancionador. .

•3 .a Suspensión temporal y determi
nada de parte -de* los beneficios.

4.a Suspensión temporal y determi
nada de todos los beneficios.

5.a Suspensión definitiva de todos os 
beneficios.

Art. 70. iJa reincidencia será motivo 
de agravación de la sanción qut corres
ponda.

Habrá reincidencia cuando un mismo*
. asociado, después de haber sido sancio

nado por la comisión de una o varias 
fa.ta^ in 'u n a  • nuevamente en sanción

Art. 71. C uando un son'n beneficia
rio incurriere en falta cuva sanción, sea 
la establecida en el apartado segundo dd

articulo 69, o concurra la circunstancia 
agravante dei articulo anterior, no 
drá imponérsele ninguna .de las sancio
nes estab leadas  en los apartados terce
ro, cuarto y quinto del precitado articu
lo, si no fuera la prim-vra vez reinci
den te.

Art. 72. P ara la determinación de ’as ■ 
sanciones que hayan de imponerse f 'n 
cada caso se tendrá en cuenta .a grave
dad* de la falta cometida, -el perjuicio 
que- haya ocasionado o que hubiera pre
tendido ocasionar .< ’ sancionado, el cti- 
terió' adoptado en resoluciones recaídas 
en casos anteriores y análogos y cua
lesquiera otras circunstancias que deban 
íeneiíse presente, a juicio del Organo 
shncioivador.Art. 73. Siempre que algún soca be- 
neficiario cometiera cualesquiera de as 
faltas comprendidas en los apartados 
primero, y --egundo del articulo 68 de :Os 
presentes -Estatutos Reglamentarios, se
rá sancionado con su-spensión de benefi
cios.. .Art. 74. Cuando algún socio protec
tor im ürriera en falta, 3 Junta 'Recto
ra dará 'cuenta' dt la misma ál Servicio 
de Mutualidades y Montepíos L a b o ra o s  
dé. Ministerio1 de Trabajo , a los efec~ 
tos que procedan. , • •

S e c c ió n  2 ª  — Procedim iento y competencia 
p a r a  la i m p o s i c i ó n  d e  s a n c i o n e s

Art. 75. La imposición de las san
ciones *erá competencia de la Jun ta  R ec .  
tora.

Art. 76. L a  Jun ta  Rectora ; tan pron
to como tenga conocimiento de haberse 
realizado, a gún % hecho constitutivo de 
taita ‘-ompiendid-a en el articulo 68 d« 
esto s Estatutos Reglamentarios, aco ida
rá la incoación, dtl )poytun0 expedie 1- 
te, .a cuyo efecto designará la persona, 
que deba ‘ instruirlo en (unciones de |u¿2 
Instructor.Art. 77. El Juez Instructor designa
do practicará Unías jas. diligencias . e- 
cesarias, reuniendo los d a t o s 'y  pruebas 
pertinentes tn el más breve p a z o  po
sible, y tan pronto como se halle - lifi- 
cientt mente sustanciado eT *expedie»vc£, 
emitirá informe escrito a la Jun ta  Rec. 
toia, etí el que, con ios debidos fun
damentos, propondrá la sanción que <ie- 
bá imponerse b, en S.u 1 aso, la declara
ción de no existir' 'responsabilidad san
cionadle, devando a dicha Jun ta  el ex 
• podiente completo.

Art. 78. L a  ju n ta  Rectora, a la vis
ta dtl expediente con e infórrr\¿ de. 
Juez; impondrá la sanción que córre*.- 
ponda o dev.arará la n o ' existencia de » 
responsabilidad sancionable.

Art. 79. P a r a . la imposición de la 
sanción establecida en apartado pri- a 
mero del articulo 69 de ios presente^ 
Estatutos  Reglamentarios no será preci
sa la formación de expediente, siendo, su- 

. ficiénte que' lo acuerde ia Junta  Rectora 1

S e cció n  3 . a— D e los recurso s c o n t r a  la s  
sanciones

Art. 80 .  Contra las resoluciones eó 
que s f  imponga a.guna sanción de ia 
establecidas en los apartados segundo,

. tercero, cuarto y qpinto de- artículo 6q 
podrán recurrir» los interesados . ante . D 
Asamblea g e n e r a l  en el término de 
treipia días hábiles, contados a partir.

del siguiente i! d e ‘ Ja notificación de 1% 
sanción.Art. 81. Contra la resolución de la 
Asamblea general,, en el caso dtl artícu
lo ahterioi,  podián interponer r«-< urso 
¡os interesados ajite el Servicio cíe Mu« 
tua.idadea y Montepíos Lahura.es, s'.̂  iiu 
pie que la sanción ' inipue-ta a Ur as 
comprendidas en los apartados cuarto y  
qu.nic» del articulo hy.

El plazo para la interposición de), re
curso estáb.ecido en el Oresente ar.tícu« 
lo será de diez días hábiles, contados 
a partir de i siguiente al en que se ha» 
ya notificado 1^ resolución de la A sa n u  
blea genera!.

Art. 82. C o n t r a  la resolución que 
imponga la sanción que está en el ^ p a r ,  
*ta3o i . °  del artículo de «estos .E s ta 
tutos Reglamestarios no cabrá recurso 
alguno.

S e c c ió n  4 .a—  Responsabilidades especiales 
 Art. 83. El Servicio Especial de M u. 
tualidades y ‘ Montepíos Lab o ra les  del 

‘Ministerio dé Ti\abajo podrá sane pna^, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
a los miembros de la Asamblea genera1! 
o  de Ja  Junta  Rectora, a T  como a los 
t itulares de los cargos, establecido- .0 re-, 
guiados en la- sección 5.a de1 capitu» 
lo  y.0' dél presente Título, previa for» 
•mación de expediente, con audiencia de 
ios  interesados. ‘

/  T IT ULO IV
Administración económica  

CAPITULO PRIMERO
Recursos económicos y  régimen financiero

Art. 84. L o  s N recursos económicos 
del Monttpío Interprq^Hicial • de Previ.  
s:ón Social de los. 'trabajadores en la 
Industria Maderera, serán los siguien
t e s :

i . °  L a  aportación de las Empresas, 
consistente en el 4 por 100 de lo> mala
rios sati sfechos a los ^.productores que 
estén o su servicio. \

2 .0 L a s .  cuotas de los productores, 
consistente ’en *el 4 por 100 de sus sala» 
rios.

3 .0 U na prima especial a cargo de 
las Empresas, consi^tenle en un 2 por 
100 de'.'lo»- salarios satisfechos a , ] o s pro» 
•ductoi*es,‘con e l ' f in  de atender el M('in
te pío a¡] cumplifriiento dé la- obligacip^ 
nes establecida^ en el.art ícu lo  1 10  de la  
vigente Reglamentación ’ Naciotnál d<= 
Trabajo  ^en la ln<Tistria Maderera, en 
tanto conourrán \a$ rircuns,tancia«i pre
v ista5 en los último*- ^lárra'fos de dicho 
artículo (articuló i.°, apartad b) de la  
Orden do 30 de abril de, 1947).

4.0 E l  impr'.rfe .de cuanto^ donativo-., 
subvenciones y legados le sean hechos al 
Montepío.

5 .0 L o s  intereses de Jos biene- patri* 
monial^s del Montepío. • - •

6.° Los ingresos d e cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los* ¡V e in t e s  Estatutos Re» 
glamentarios y d^más de gen-eral apli« 
•cae ón  ̂ ' • Art. 85. Los  ̂ productores asociados 
que ce'sen voflup tari amen te en el traba- 
jo aictivó de . l a s Em presa5 afectadas poí’ 
la Reglamentación Nacional de Frata»  
jo en las Industrias d̂  la Madera, ten- 
drán derecho a que le- sean devueltas 
las  cuotas establecidas en e l  a-partado



B . O . d e l E .— N ú m . 2 4 0  28 a g o sto  1947  4 8 0 3

segundo del artículo anterior, con arre
glo a las siguientes condiciones :

a) La devolución <le dichas cuqtas se 
entenderá a partir de la vigencia cíe- la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en

. Jas .Industrias Madereras.
b) Para poder -hacer efectivas dichas 

cuotas a los interesados habrán de pre
sentar todos los libramientos debidameru

• te firmado^ por las Empresas y constan-' 
<d.0 en ellbs los salarios percibidos y ■des
cuentos efectuados. 4

c) Del total de las cantidades a de
volver se descontará el 5 por 100 de gas
tos de administración, aquel que le co
rresponda por canon de tutela, así como 
elr importe de las prestaciones que hu
biese recibido hasta Ja fecha de esta de
volución.

Art. 86. De los ingreso* totales que 
obtenga el Montepío por todos los con
ceptos, se destinará l i  parte proporcio
nal correspondiente a cubrir'y  garanti
zar las obligaciones establecidas en el 

T ítu lo  V «De las prestaciones)), de los 
presentes Estatutos RegUamenUbtios, de
limitando claramente todos v cada tino 
en el desarrollo de la contabilidad y en, 
los presupuestos anuales, según -el cua. 

.dro de inversiones autorizado por el Mi
nisterio de Trabajo.
• Los excedentes o capital \de reserva no 
invertidos en la  forana que establece ‘ el 
artículo 91, oslarán situados o: deposita
dos en las C ajas de Ahorro benéfico- 
tsocíales en suís distintas modalidades 
ü eg a Im ente a ul orí z ad a s'

Art. 87. Las Empresa^ responderán, 
ten todo caso, ante ve l Montepío del pa
go de las cuotas correspondientes a to
dos los productores a su servicio. Para 
ello, cuando aquéllas realicen el pagó de 
ios- salarios a cada interesado, descon
tarán las cuotas que íes correspondan y  
•que, en unión de sus aportaciones, ;de- 

. berán ser ‘ingresadas, dentro, de los p ía - ' 
tjos establecidos en la vigente R egla
mentación de Trabajo o. en las disposi
ciones aplicables. %

Art. 88. Para atender a los gastos 
de adminústración • del Montepío se de- 
Teará como máximo el 5 por 100 de l°s 
•ingresos brutos por todos los concep

t o s ,  salvo'en Jas actividades que puedan 
desarrollarse' en su día en losuse^u‘i 0?s 
tque practique la Entidad, de ¿cuerdo 
teon las disposiciones correspondientes.

En el capítulo del presupuesto de gas- 
.itos de .adminbtración de ésta Entidad,, 
■se destinará separadapiente la duantía 
meceSarih para satisfacer el canon de tu
tela y servicio oficial, el cual "no'podrá 
(ser (superior al medio por d en toid e los 
.ingresos brutas de Ja Entidad. Dicho 
(canon será ingresado por mensualidades 
vencidas err la cuenta que determine el j 
Servicio especial correspodiénfe. *

CAPITULO n
De los fondos de reserva y sistema de con

tabilidad

Art» 89. iLos lóndp9 de reserva del 
Montepío estarán constituidos con los sal
dos existentes en la actualidad y los 
mensuales favorables que resulten^ una 
•vez cumplidas y satisfechas todas las . 
obligaciones contraídas.

Art. 90. La Junta Rectora “d el, M o n -> 
.tepío redactará el presupuesto anual de 
ingresos y  gastos, que será sometido a 
Ja aprobación de la Asamblea general

y del Ministerio de Trabajo a través, del 
"Servici-o Especial d eM u tu a lid a d es y 

Montepíos L aborales coino*el estu
dio y balance anual de cuentas.

Art. 91. "Los fondos de eserva sólo 
podrán ser invertidos en la forma que a 
continuación se establece, preyia la apro
bación de valores que se lije por el pro
tectorado :

a) En valores del Estado o garanti
zados por ést-e. ’

bf En bienes inmuebles, según pro-^
puesta .al efecto elevaSÍ' al Servicio co-"'

'respondiente del Ministerio, de Trabajo.
c) En préstamos con garantía hipo

tecaria o personal phra obras de carácter 
social destinadas a íavoracer. a Jos pro
ductores asegurados y según normas que 
se aprueben por el Departamento. Las- 
inversiones previstas e¡n las apartados b) 
y c) de este artículo no* recabarán el 40 
por 100 del fondo de reserva. En la co- • 
ilocacióm de fondos dtebcirán atenderse 
ante todo a que queden, plena mote ga

rantizadas y a que rindan el debido in
terés, dientro de las normáis que esta
blezca el Ministerio de Trabajo, >a tra
vés dej Servicio Especial de Mutualida
des y (Montepíos Laborales.

Art. 92, El ^áootepío desarrollará su 
contabilidad . por el sistema de partrda 
doble y con arreglo a las siguientes ins
trucciones : . *

a) Libro Diario^
b) jifero Mayor.
c) Libro de Movimiento de Caja.
d) Libro de Empresa, con cuenta*"in

dividual para cada una de ellas.
é) Libro de Cuentas corrientes.
f) Un libro por cada una de las pres

taciones que se practiquen, según lo es
tablecido en estos Estatutos Reglamen
tario^ que -comprenSerá la  totalidad 'de
tallada de los beneficios que perciban 
por este concepto. . *

g) Libro general de Registro de be
neficiarios; del Montepío/ \

h) Libro de Inventarios y Balances.
■ /i) Los. libros.que eri la práctica<ple

consideren necesarios para una mavor 
claridad y eficacia de la labor adminis* 
trativa encomendada al Montepío.

TITULO V
*  De las prestaciones

Art. 93- IE1 Montepío Interprovin- 
cial de Previsión Social de los Trabaj|h 
dores en " la Industria Maderera atende
rá  las obligaciones que, sobre previsión,) 
sa enumeran en los capítulos - siguientes 

con arreglo a las. riormas y requisi
tos que en los mismos se establecen.

CAPITULO .PRIMERO •

Jubilación e invalidez '

, Art. 94. L  o^s productores afiliados 
que se jubilen o s© hayan jubilado en 
el servicio activo dé las Empresas ten
d ó n  derecho a una pensión vitalicia en 
la cuantía y con arreglo aU as siguien
tes condiciones:

a) Que el productor haya cumplido 
los sesenta y cinco años, o cincuenta 
y  cinco en caso de incapacidad , perm a- 
¡nente, total o absoluta, pnoducida por 
enfermedad no indemnizaBle, según la 
legislación de accidentes y enfermedades 
profesionales. 4 .

b) Llevar, cpmo mínimo, más de 
diez anos en el servicio de las Em presa*

de la Industria Maderera. Si la, incapa
cidad, al cumplir los cincuenta y cinco 
años, hubiera sido como -onsec’H-ncia 
de accidente o enfermedad profeómna1 
indemnizadle, tt drá derecho ]a dife
rencia de la pensión que t udlefa habei- 
•le correspondido por esta Ent.aad, si 
fuera superior a la indemnización que 
perciba por-accidente o enlcrmed&d vpro- 
fesionai, hasta que cumpla la edad de 
sesenta y cinco años, que percibirá el 
total de la pensión que le corresponda, 
con independencia aosoluta de las demás, 
pensiones o indemnizaciones".

Art. 95. Las cantidades que por pen
sión corresponderá percibir a los jubi
lado^ al cumplir los sesenta y cinco años 
o cincuenta y cinco, en caso de incapa
cidad, serán las siguientes: ,

' a) De diez años en adelante en el 
servicio activo en las Industrias de la 

^Madera, el 20 pór 100 de su salario 
medio. - c

b) *De' veinte años en adelante,, el 40 
por 100.

c) De treinta años en adelante, eí 
50 por 100.

d) . De cuarenta años en adelante, el 
60 por iog.

e) De cincuenta años en adelante, el 
70 por 100.

L o s  periodos inferiere* a diez años 
se computarán al tanto por ciento co
rrespondiente a la fracción del período 
respectivo. .

El salario regulador se obtendrá a ba
se de la remuneración obtenida en el 
último tnes de trabajo activo y e¡n otro 
que elija el interesado. Podrá ser recha
zada por la Junta Rectora la propuesta 
del interesado y señalado el salario re
gulador cuando, a jdícioM-e aquélla, el 
jubilado h u b ier^d ^fru tad o  de ascensos 
anormales o contratas extraordinarias.

CAPITULO II 

Viudedad*

Art. 96. L as viudas de los asociados* 
y beneficiarios en general tenlrán dere
cho a  una pensión, con atteglo á  las 
siguientes norm as:

a) Que hubiera contraído matrimo
nio con cinco años de antelación, como 
mínimo, a la fecha de producirse el fa 
llecimiento.

b) Que el marido fallecido haya tra 
bajado en el servicio activo de las .Em 
presas de la Industria de la Madera 
diez años, como mínimo.

c) Ouo la viuda haya cumplido la 
-edad de cuarenta y, cinco años y obser
ve conducta 'honesta y m orah,

d) Que el fallecimiento del esposé 
haya tenido lugar con posterioridad a  
la vigencia de, la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria do 
la Madera.

Art. 97. (La cuantíá de la pensión a  
que se refiere el artículo ‘anterior se re
gulará de forma que sea igual - al 50 
por ibo de la jubilación que, con arre
glo al número de años trabajados por 
su marido, le hubiera correspondido, co
mo mínimo, al cumplir lós cincuenta y 
cinco años, con arreglo a la escala- qué 
se 9eñal¿ en el capítulo anterior.

A las viudas que reúnan las prece
dentes condiciones se les hará el expe
diente dentro del año siguiente a la 
muerte de su marido y  no percibirán la
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pe nsión hasta cumplir la «dad ivglamen- 
uáiT, * J

Ei expediente quedará archivado en 
fcsta Entidad, pi o vr yéndose a  ias Lue- 
re.-adas dri titulo correspondiente pa- 

: ra que surta efectos. .*n te fedr.a qper- 
ítuua

CAPITULO III  
Orfandad

Art* 98- Aquellos huérfanos menores 
de •«■dieciséis 'años, o impedidas totalmem. 
fe, incapacitados anfe^ de la  edad de 
Catorce años, de -padre o madre viuda 
que fallezcan con posterioridad á la vi- 
gvneiá de la- Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria de la Made
ra  tendrán derecho a un subsidio de 

'orfandad con arreglo a la$. siguientes 
condiciones';

a) Que ■ el padre o la madre viuda 
trabajadores hayan fallecido.

b) One el padre o la madre viuda 
fallecidos hayan trabajado al servicio 
de cualesquiera de las Em presas afec
ta-las por la (Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria de ]a Míu • 
dcrn, cinco años como mínimo.

c) Oue al producirse el fallecimien
to del padre o de la madre viuda estu
viera en servicio activo o de ba/ja' por 
enfermedad temporal o crónica, acciden-

; te o excedente. * . ,
d) Ser hijós legítimos, legitimados, 

legalmenté adoptados o naturales recó- 
rvucidos. ’ *

Art. 99. L a cuantía de los subsidios 
a  que se refiere el. artículo anterior será 
de 6o pesetas mensuales por cada huér
fano menor de dieciséis años o incapa
citados totalm ente para el trabajo, se-~ 
’gú-n certificación expedida por los ¡Fa~ • 
cu1. Cativos de! Montepío. '

No tendrán derecho a este subsidio 
los huérfanos acogidos en cualesquiera 
Institución por xuenta de esfa Entidad 
y en tanto permanezcan en aquélla, o 
ruando Jiayan cumplido la édad de die- 
£;séi9 años, si no fueran impedidos.

CAPITULO IV 
Enfermedad crónica '■ >

Art. 100. Los trabajadores en la In- 
ílustria' Maderera tendrán derecho a un 
subsidio, ^ v isa b le , de enfermedad cró
nica, con arreglo a das condiciones si
guientes: . , 1 *

a) Que el trabajador haya agfltado 
Jos plazos del disfrute del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

b) Que. la enfermedad que le impo-' 
tíb ilito  totnlin<-nfc para todo trabajo ha
ya- sidd diagnosticada por los Faculta-' 
•rivos especialistas que designe el Monte, 
pío, siempre que lo juzgue conveniente. .

c) ‘Que el asociado haya trabajado, 
tem o m ínim o,1 cinco años al-servicio de 
cualesquiera de las Em presas afectadas 
por la Reglamentación Nacional del T ra
bajo en la 'industria Maderera.

d) Que se ajuste. Vn un todo a/ las 
prescripciones 'facultativas de los Médi- 
.feos/ya qne, en caso de contravenir el 
régimen de v ida 'que ordenen aquéllos, 
perderá automáticamente todos ‘ io s ’de- 
jfrchOs.

Art. 101. «La cuantía d e , los subsidios 
a une se refiere el articuló, anterior será 
<L cien pesetas | mensuales, más veinti
cinco pesetas por la esposa y cada hijo'

»
UKA.or de dieciséis años o padres sexa
genarios pobres que convivan en su ho
gar, sin que el total a percibir pueda ser 
.superior a quinientas'poseías mensuales. .

(El enfermo subsidiado, al cumplir la 
edad de cincuenta y .-cinco años, pasai 
rá a t percibir la pensión que pueda co- 
rresipónderle por jubilación, de acuerdo 
con lo previsto en <1 ca p í t u l o  primero del
girose-nte título.

¡

CAPITULO V »
Subsidio de defunción

Art. 102. Se concederá una indemni
zación para gastos de entierro y fune
ral en caso de muerte de los producto
res en la Industria  Maderera, cuya cuan
tía será- de mil pesetas, por una sola 
vez y cOn arreglo a  las» siguientes con
diciones: w

a) Que el productor haya trabaja
do, como mínimo, dos años al servi
cio demias Empresas en ¡a Industria Ma
derera. •

b) Estas!; cantidades serán entrega
das, previa justificación oportuna,*al fa
miliar de^ cualquier grado del trabaja
dor fallecido y que conviviera normal-, 
mente en su. hogar, * '

c) Cuando un socio falleciere sin de
jar persona a quien transm itir reglamen
tariam ente lo6 beneficios a que se re
fiere este artículo, el Montepío se en
cargará d e 'c o s te a r  y organizar el en
tierro. -

CAPITULO VI 
Asistencia sana tonal

Art*. 103» Se concederán los beneficios 
del Seguro de Enfermedad, en su par
te correspondiente ;a la asistencia médi
ca, quirúrgica, farm acéutica ''y sanato- 

Vuíi,< a todos k>s pensionistas o subsi
diados de este Montepío que rio tengan 
derecho al Seguro Obligatorio de E n- 
fe&pedad.

o a p it u l o  v n
Disposiciones comunes a todas las pres

taciones \

Art. 104- T)ara el percibo d e ,las ¡pres
taciones .señaladas en los presentes Es
tatu tos Reglamentarios se precisará te- 
n?r cubierto un período, de carencia de 
séis meses. . . ^

Queda exceptuado dej cumplimiento 
de esta obligación el subsid io 'áe defun
ción.

Art. 1Q5. Los .subsidios y prestacio
nes que concede él Montepío serán com
patibles con las pensiones ptorgadas por 
qtros Montepíos o M utualidades o E m 
presas o cualesquiera otros Seguros.

Art. 106. L as jpetiejones de cualquie
ra de ias prestaciones establecidas en 
los precedentes capítulos, se dirigirán al 
Director del Montepío, acompañando los 
documentos que se señalen. *

Art. 107. Una vez en ppder del ,Mon. 
tepío, las* solicitudes y los ‘ documentos 
que se exijan pará pada cas® sé forma
rá el oportuno expediente y, previo lo s ' 
informes. . pertinentes, se resolverá , lo 
que proceda en el plazo máximo de trein

t a  días, que se interrum pirá si ,1a do- 
cu mentación estuviera^ incompleta.

Art- 106- Los* beneficiarios devenga
rán la pensión o ^subsidio desde el* día

i p r i m e r o  del  m e s  s ig u ie n te ,  a]  de-  h a b e r l o  
\ s o l i c i t a d o .
í Art. 109. Las cantidades que corres- 
í pondan a ios beneficiarios por cualés- 
| quiera de las, prestaciones otorgadas por 
: estos Estatutos Reglamentarios podrán 
¡ ser percibidas por los mismos en ias 
| Em presas donde últimam ente hubieran 
\ prestado sus servicios, o en aquellas 

otras que se hallen ’más cerca de su do- 
| micilio, siempre,que la organización deL
• Montepío lo permita e interese.. ;
\ Art. 119, ,3Las prestaciones establecí- 
¡ das e n f a t f o r ' d e  los asociados y bene- 
f ficiarfos, sus familiar.es y de roché ha- 
[ bien tes tienen carácter personal e in~ 
j iransferible, y, en su consecuencia, no 
i podrán ser objeto de cesión en todo ni 
i en parte, ni servir de garantía de nin... 
i guna obligación, ni ser objeto de em- 
3 barge. ,

Art. 111. L a s  prestaciones que el 
‘caqsante tuviera pendientes de cobro al 

c tiempo de su ín linim iento, tendrán <L- 
\ recho a que se les l^agti efectivas—pre

via la  justificación que calda 'caso 
considere oportuna el Montepo—la es
posa, hijos, padres sexagenarios o, en
otró caso,'aquellos familiares bajo cuyo 

j techo i hubiera convivido el fallecido,.
í  •; c a p it u l o  v m
j O t r o s  b e n e f i c i o s

í Art. 112. Independientemente de las 
| prestaciones primordiales que se enume- 
j ran en los presentes Estatutos Regla- 
5 -mentarios, podrán am pliarse los -fines de 
j previsión social de este* Montepío. y en 
! favor de sus beneficiarios, por acuerdo 

de la Asamblea general, adoptadp a pro
puesta de la  Junta Rectora, y autoriza
do por el Servicio Especial de M utuali
dades y Montepíos Laborales, paya cada 
caso, al cual ele\-arán Hos estudios tée- 
■n:xx>s realizados y los informes opor
tunas.

La ampliación de los fines de la  En
tidad a- que se refiere el párrago 'an te
rior, será la siguiente: .

a) Creación de Instituciones para 
huérfanos de los socios beneficiariois.

b) Creación y sostenimiento de Ins
tituciones sanitarias de profilaxis, asis
tencia y • convalecencia pata los* socios 
,*beñefic!ario9 o sus parientes en primer 
grado. . ' '

c) Préstamos (con garantía,, sin inte
reses, a los beneficiários por circunstan
cias especiales.-*;

4V Creación o. ayuda a Escuela^ Pro_, 
fesionales ,para los productores beneficia
rios o h¡i}os de éstos.

, e) Ayuda por paro, bien ep concep
to de préstam o o por una «ola vez, en 
cuantía proporcionada a la-s cargas fa
miliares u otras circunstancias que apre
cie el Montepío.

f) Las demás prestaciones específicas 
a Nque se refiere él artículo 12 del ■ Re
glamento de Mutualidades.;

TITULO VI ,♦
De |la inspección e! intervención

^Art« 113. L a inspección e intervenr 
ción del cumplimiento de la<s obligacio
nes establecidas en los presentés Esta
tutos Reglamentarios, estará a cargo del 
Servicio Especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y de la  Inspección 
Técnica de Previsión.
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A rt. 114. E l incum plim iento por par- i 

te do las Em presas de las obligaciones 
que se derivan de los presentes E statu
tos Reglam entarios, .o de las norm as que 
se dicten por la  Ju n ta  R ectora para su 
aplicación será sancionado por los D e
legados, do ¡ T rab ajo  y con arreglo  a  la* 
disposiciones vigentes.
. A rt. ,115. ' L a  inspección y vigilancia 
dol cum plim iento de los preceptos re-' 
glam ontariiis ■ dol .Montepío, en cuanto 
¿e refiere a la s  -obligaciones d e •• Em pre
sas. y «productores beneficiarios, estará a ,  
cargo del M inisterio de T rabajo , de las 
Delegaciones de T rab ajo , cuando corres
ponda, o de aquellos interventores que 
puedan, -en su •• caso, ser nombrados a l 
efecto por el Servicio de M utualidades y 

=' lAIoníepío-s Labórales del M inisterio de 
,Trabajo,, en concepto de colaboradores de 
Ha Inspección Técnica de Previsión.

A rt. 116. Los asociados en genéral, 
tardo E m p resa^ . como productores bene- 
¡ficitirios, facilitarán la  labor ‘ inform ado- ' 
ira, allanándoles, en cuanto esté a su a L  
«canco, la s  d íicu ltad es'qu e encuentren en 
e l desempeño de sus funciones, pudien- 
do. llegar, en caso contrario, a incurrid 
en responsabilidad y ser objeto de san-- 

■ ción. ” ’ \
Art» 117.' C onform e a lo que se de- 

,tomín a en la . Lev de Montepíos v Mu
tualidades, corresponderá a la  ■M agistra
tu ra-d e  T rab ajo  el conocimiento de las 
«cuestiones de carácter contcrlcioso que 
«pqedari surgir .entre e l Montepío y sus 
•asociados sobre 'cumplimiento, existencia 
«o declaración de sus obligaciones ’ y de
rechos respectivos, cuando previam ente 
se hayan acotado ¡os procedimientos que 
los presentes Estatutos Reglam entarios 
^sta-Uleecn y .re g u la n . ,

TITULO VII 
Disposiciones generales

A rt. 118- Para, que el M ontepío pue- 
. da proponer la  reforriia de ‘estos Estatu

tos Reglam entarios, será preciso que 
exista la  conform idad dé la  mitad m ás 

' ,tmo de lo s m iem bros do la  A sam blea 
general en sesión convocada a l efocto.

A rt. 118. Para que entre en vigor 
y 'cualquier . modificación d(j estos E sta tu 

ios R eglam entarios es necesario - qué, 
tina vez propuesta a la Asam blea gVne- 

• ra l por la  .ju n ta  Rectora, eleve aquélla- 
su ssacucados al servicio l̂e M utualidades 
y Montepíos Laborales para sú aproba
ción.

A rt. 120. L a  Ju n ta  R ectora, a pro
puesta deí Director, determ inará el per
sonal que sea necesario, para atender a  
da buena m archa cíel Montepío.

A rt. 121. Cuando los beneficiarios no» 
rc-clamcn las prestaciones .correspondien
tes dentro del plazo de dos, años, con- 
■lados a partir del momento en que • se 
produzcan los hechos que las ocasionen, 
perderán todo derecho a su percepción. 

t . , Art. 122.. (En aquello no’, previsto en 
los presentes Estatutos Reglam entarios 
ts.e e sta rá ’ en un todo a lo  que se de
term ina en la  'Ley y ^Reglam ento 'de . 
'M utualidades y M ontepíos, o a lo qfue  ̂
en su caso  dispenga el Servíciq Espe-  ̂
cial de M utualidades y Montepíos ¡La- 
jbonales del Ministerio de T rabajo .

Art» 123. EJ Montepío, dentr0 de las 
Cuarenta y ocho horas (siguientes a la  
e deb r ación 1 a s r e u n i o n e s - or d in a r i a s 
y ’^éxtraordinarias de la  A lam b ica y d e

la  J.unía Rectora, rem itirá certificación 
de los acuerdos adoptados a l Servicio E s 
pecial de M utualidades y Montepíos L a 
borales. Dichos acuerdos, para que ten
gan validez, serán confirmados por el 
Servicio antes de haber transcurrido los 
quince d ías siguientes a  su recepción.
Se • considerarán válidos los referidos 
acuerdos, si después de transcurrido el 
plazo .señalado e l Servicio mo hubiera 
hecho uso del derecho de veto.

Asim ism o el Ministerio de T rabajo , a 
través del Servicio Especial de M utua- • 
Edades y Montepíos Laborales, ejercita
rá el derecho de veto, de acuerdo can.'lo 
dispuesto en la  L e y  de M utualidades y 
R eglam ento para su aplicación, en cuan
to a  las personas que sean designadas 
para ocupar los cargos de los órganos 
rectores. 1

A rt. 124. L o s m iem bros de la A sam 
b le a  general y Ju n ta  Rectora que por 
razón de. su trabajo, rio residan en la  
localidad donde tiene su dom icilio el 

.. Montepío, podrán percibir una dieta por 
desplazam iento que fijará la  Junta R ec
tora, Se acuerdo con la  distancia v de
m ás razones estim ables a juicio de la  
m ism a.

DISPOSICION ADICIONAL

Art. 125. L a s  norm as que anteceden 
tendrán carácter de provisionales hasta ■ 
transcurridos doce meses después de pro
m ulgarse Tos presentes Estatutos R eg la- . 
m entarlas, por lo cu al, y antes de cum 
plirse ' los quince, la  Jun ta Rectora dol 
•Montepío, con la  aprobación de la  -Asam
blea general, elevará al $erp id o  E s p a 
c ia l de .M utualidades y Montepíos L a 
borales un estudio detallado en e l que, 
teniendo en cuerita la s  enseñanzas de 
ese prim er período de lá  vida corpora
tiva  de la  Entidad, se propongan las 
m odificaciones que deban introducirse" 
en los presentes Estatutos Reglamenta*- -. 
rios para e l m ejor cum plim iento de los 
finos de la  restitución. * ^

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rt. 126. P ara  el nombramiento .de 
los miem bros que han d esin teg rar la 
prim era Asam blea general provisional, 
la  Delegación de Traba jo 'y  la C . N. S . 
Provincial de la  capital de provincia en 
donde se encuentre dom iciliado el Mon
tepío, propondrá a l t)rgan o  C entral co
rrespondiente del M inisterio de T rabajo , 
los candidatos que estiimen convenien
tes, a fin de que dicho Servicio nombre 
a los que ‘hayan de integrar la  expre
sada Asam blea en su prim er período de 
funcionam iento.

A rt. 127. Ta«n pronto como se esta
blezca el documento de identidad profe
sional, será condición indispensable, pa
ra la percepción de cualesquiera de Las 
prestaciones a que se refieren los presen
tes E statutos-Reglam entarios; -el que los 
beneficiarios *se hallen en posesión del 
mismo, así como que tengan cubiertos 
en debida fq'rma Jos recuadros oportunos, 
m uy especialmente en lo que se- refiere 
a la fecha de altas y,-bajas en el servicio 
de las Eiyipresas, nombre de las m ism as, 
salarios que perciben, no debiendo faltar 

'  en ningún caso los sellos de control «de 
colocación -y paro de ía respectiva ofi
cina. '

Art. 128» Antes de transcurridos cua
tro meses de' la publicación de estos !fys-

ta lu los Reglam entarios se procederá p lr  % 
el M ontepío a hacer efectivos los bcne-« 
licios devengados.

Don Juan  Sorra Perpiñá y don Ignacio 
E lizaga O jeda, Je fes de las Secciones 
de (Financiero y (Funcionamiento de: 
Servicio  E sp ecia l de M utualidades y  
Montepíos Laborales.

C ertifican : Que los precedentes» E s ta 
tutos R eglam entarios del Montepío ln - 
lerprovincial de Previsión Social deMo^ 
Trabajadores en la .Industria M aderera 
han sido redactados de acuerdo con las 
d isposiciones legales, vigentes, pudiendo 
ser cubiertas y garantizadas cuaiftas 
obligaciones en los m ism os se co-ntie-1' 
nen, con árrfcglo a las estadísticas y an- 
'tecede¡ntes y según nota técnica que 
'queda-Unida a  los m ism os!

Y  para que conste, y  con el visto bue
no del lim o. Sr. Je fe  del Servicio , lo 
firman en M adrid a 26 de julio de 1047.— 
ju a n  Serra  Perpiñá. — Ignacio' E lizaga 
O jedo.— V .° B .°, el Jc-fe def S e rv ic io ,.' 
Daniel Zarzuelo.

%. D I L I G E N C I A .— P ara hacer constar 
•que los p resentes-Estatutos R eglam enta
rios del M ontepío(I«n'terprovincial de Pre
visión. Social de los -Trabajadores en la 
Industria M aderera han sido registrados 
en el R eg istro  General de este Servicio  
e inscritos en el L ib ro  E sp ecial de E n t i
dades Laborales del m ism o, con los nú
meros Só y  4S52, respectivam ente.

Madrid, 26 d e 'ju lio  de 1947.— E l Je fe  
■cid Negociado do (Registro, J .  M arcos.

O R D E N ' de 24 de julio d e 1947  por la 
que se descalifica la casa barata n ú
m ero  16  del proyecto aprobado a  Ia 
Cooperativa M a d rileñ a  de Casas Ba

 ratas y Económ icas, señalada hoy  con 
el núm ero  6 de la  calle d e L a s P a l  
m as, de esta capital,  solicitada por 
propietario don Tom ás Sánchez M oros.

lim o. S r . : V ista  la  instancia de don 
Tom ás Sánchez (Moros, solicitando desca
lificación de su casa, barata número 16, 
del proyecto aprobado a la  Cooperativa 
M adrileña de C a sa s  B aratas y  Económ L . 
cas, señalada lífty con el número 6 de la 
callo de L a s  Palm as, de esta cap ita l;

Resultando^que la expresada casa fué 
calificada condicionalm entc por R ea l O r„ 
den de 15 de diciem bre de 1927, con arre_ 

zglo al R eal Decreto-Ley do 10 d e octu
bre d e  1924, habiendo recibido del E s ta , 
do los beneficios de préstam o y  p rim a ;

Resultando que la 'exp resad a  casa cuya 
descalificación so solicita, se- encuentra 
hipotecada a favor del Estad o  para re s
ponder del préstam o y prim a que como 

■beneficios recibió del m ism o;
Considerando que, de acuerdo con lo 

establecido 011 el artícu lo segundo del 
Deeret-o de 3 1 de m arzo de 19*14, don 
Tom ás Sánchez M oros, com o benefieia- 

. rio de la referida casa , ¡ha-ingresado en 
la C a ja  del Instituto Nacional de la V i- , 
vionda con fecha 23 de los corrientes^
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la cantidad d e  27.520,33 pesetas, importe 
del rcstp del préstamo .más la indemni
zarían •correspondiente po

Considerandu tiuo la descalificación de' 
cam barata no puede suponer al des- 

ligaY a  su propietario de las J i  mitad 0- 
jm puestas por las disposiciones vi

d e n te s  un menoscabo de los derechos 
Reconocidos a los duc:ño¿ <ie las'fin cas 
Solidantes ;

Visto el Decreto edujo' y demás dis
posiciones legales aplicable^ a l caso, "
• Este Ministerio ha dispuesto-:

-• .Primero.— Descalificar la  casa barcia 
y su terreno número 16 del proyecto 
aprobado a la  Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hóy con el número 6 -de la calle de Las 
raim as, de ésta capital.

* Segundo.~~Que don Tom ás (Sánchez 
Moro*, conforme a  lo» determinado en 
)lT Decreto yo. citado, deberá justificar

ante el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa días, cjue/pot el mismo se sa
tisfacen la.; contribuciones, impuesto^ y 
arbitrios, de los que ha casa barata ve
nía disfrutando cesdb la fecfl|i de .su 
construcción ; y

Tercero.—Oue el propietario de la  fin* 
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan, las con
diciones mínimas de estructura ¡actual 
de las fincas que constituyen la ba- ' 
rr:ada> • '

Do orden m i n í s  t e  r i  a 1 lo digo a 
V . í. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, ,524 de julio de 1947. — 
t\ . D ., F, Mayo. ^

*
limo. Sr. Directo: general del Instituto

.Nacional de la  Vivienda. *<*

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta d e contrata  para la  

 conducción del correo en autom óvil entr

e las oficinas del R am o de B a rbastro 

y su estación f érrea .

Debiendo proc^derse • a la celebración 
de.subasta para contratar-,la conducción 
del correv) _en automóvil^ éntre las ofici
nas del Ramo de Barbastro y su estaT 
ción ferrea en el tipo de siete mil pe- 

• satas anuales y con . .arpegio a las de
más 'condiciones ^del pliego correspon
diente, se advieH-e al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la* Administración Principal de Huesca 
y  Estafeta dq Barbastro hasta el día 22 
de. septiembre próx'imo y que la aper
tura dé pliegos tendrá lugar el día 27- 
del .mismo mes, a -las cnce horas,¿en Ia. 
Administración Principal de Huesca.

Madrid, 22 de'agósto de 1947.—£ l D i-' 
fcctor •general, P.^A., Manuel González.;,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  •   1 :

p on  F . de T ., natural de ....... veciQ
no de ....... , se . obliga a desempeñar la
conducción diaria déf correo d e  a
y  viceversa por el precio d e ’ .........■» (en

letra) pesetas ............  (en letra) cénti-
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a ella, porx separado, la carta de 

• pago que acredita * haber- depositado en 
   ia fianza de 1.400 pesetas.

(Fecha y firma -del interesado.)

1.344—A. C. ,.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de H ervás y su es
tación férrea.

Debiendo procederse a ]a celebración 
de subasta pava contratar la conducción 
del correo vn carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
H erfás y su estación férrea en el’ tipo 
dq cuatro mil quinientas pesetas anua
les y con arreglo a'-las demás condicio
nes del pliego correspondiente, 'se ad
vierte al público que el referido pliego . 
se hallará de manifiesto, en la Adminis
tración Principal de Cáceres' y ’ Estafeta 

4 de IJervás hqfcta el día ,2 de Octubre 
próximd y que la apertura de pliegoá 
te'ndrá lugar, e l 'd ía  7 ydél mismo mes, 
á las once horas, en la Administración 
Principal de 'Cáceres.- *

Madrid, 22 de agosta de 1947.— E l' D i
rector general, P. A ., Manuel González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D.Q11 F . de T .,'n atu ra l de Yca\
po de ........, sé obliga a desempeñar la
conducción diaria del correoxle ..... af *
y viceversa por, el precio de ............  (en
lftfra) pesetas.  ........ (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones - del

pliego, aprobado per el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a ello, por. Separado, la carta do 
pago qup acredita haber depositado en 
  la fianza ce 900 pesetas.

(Fecha y firma ..del interesado.)

1 . 3 4 2 — A .  C .  .

MINISTERIO DE JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a

Rectificando e l  
an u n cio  d e  co n cu rso  d e  tra s la d o  d e  

Secretarías de cuarta categoría publicado 
en el BOLETÍN O FIC IA L D EL ESTAD O  

correspondiente al día 27 del actual. 

En ,el referido anuncio publicado en él 
nú miro 230 del B O L E T IN  .O F IC IA L  
D E L  EST AD O , correspondiente, al J ía  
27 del corriente, página 4783, se inserta, 
por error, como yacanto la Secretaría Je  
Ocaña, debiendo •entenderse-en su lugar la 

• de ctCpaña, por traslado de. don Jeró
nimo de Avila Zun^pl (1-8-47)».

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exte
rior y Comercio

Disposición referente a la importación de 
automóviles y otras mercancías por es
pañoles que tengan declarados ante el 
Instituto Español de Moneda Extran
jera valores de su propiedad.

*IlrilQ|* S re s .: Como ampliación a Jas 
normas ' publicadas con fecha 22 de. 
abril por esta Subsecretaría, ^qlarato- 
rias de la Orden, de 30 de agesto de 1946./ 
sírvase, tomar nota de que, cuando se 
trate de importación de automóviles y 
otras mercancías por españoles que ten-,

; gan declarados ante el Instituto Español 
de Moneda Extran jera valores de su ¡pro.] 
piedad, deberán solicitar de! 'citado Ins-i 
•tituto autorización p arad a  venta de los 
mismos*en la proporción necesaria ptira 
la adquisición que traten de realizar^  

Estos valores serán vendidos a través 1 
de un Básico, español y su, importe in
gresado en la cuenta del referido Ins
tituto, que, a su voz, realizará Ja Co
rrespondiente cesión en la misma clase 
de moneda, a la casa' vendedora de loŝ  
artículos que se trate de importar. ^
'* -Dioá guarde b VV . II . muchos años.

Madrid, 4 de julio de 1947.—-El Sub
secretario de Economía Exterior y  C o
mercio, Emilio de Navasqiiés.

limos. Sres. Director' general del InstL * 
tuto Español de Moneda Extranjera, 
Director v general • de Política Écnnó*

9 -mica y Director general de Comercio.
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 Dirección General de Industria

R eso lu c ió n  de e x p e d ie n tes de  las entidades 

in d u stria les  que se c ita n .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
 en el expediente promovido por « R o - ’ 

dríguez Crespo y Oía,.», solicitando ins
talar ur,a central hidroeléctrica e h m el 
río Cabrito, término muñe ipal de Mo
llina Ferrera y otra térmica con motor 

 de gas, alternador y varios transforma
dores elevadores, así como 'líneas de alta

y transformadores reductores y líneas 
de baja,

Esta  Dirección General,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto?

Autorizar a  la razón social «Rodrí- 
£ue£ ‘Crespo y Cía .»,  domiciliada en As- 
torgá, . .para instalar una central hidro
eléctrica de 400 K V A . a 220 vóltios en 
el río Cabrito, en el términt municipal 
de Molina Ferrera y otra térmica * on 
motor de gas de 300 H P., alterna
dor do 250 K V A . a. 220 voltios en F o l-

goso de la Ribera, así como los trans
formadores elevadores, líneas de alta, 
transformadores reductores y redes. df> 
baja relacionadas a continuación:

Para central de F o lg o s o :  ‘
Tres  transformadores a 30.000, d<^5O0 

200 y 250 K V A .
Para  centrad de Molina Febrera: 
Grupo turbina-alternador a 220 voL, 

tios para 400 K V A .,  con los xrorrespon* 
dientes accesorios.

Dos transformadores’ de 400 K V A .  ». 
30.000 voltios,

L íneas de transporte
Tensión Capacidad T e n s i ó n Capacidad

Voltios KVA. Voltios KVA.

Central Folgcso  a Puebla de Boeza 
Linea general a central L. G a g o  . . . . . . . . . . . .
Iderii id a pueblo de Folgoso ..................
Idem id. a Trérnor de Abajo .........*.............
Idem id. a Cerezal de Tréjnor ......... .........
!<Lüi id. a Ucedo ................... ............................
ídem id. a Rodrígalos^ Valdcdo y Quinta.

nilla. de Com barros ...................... .................
Idem id. a Molina Ferrera . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .0
De Chana a Filie] ..............................................
De Lucillo a Quiníariilla y L-ueygo • . ......
De Tabíad'llo a  Turienzo, Santa Marina, 

'Rabanal de] Campillo y Rabana! Viejo 
De Tabiadillo a Santa Colórna de Somoza 
Línea general a Pedredo y M urías  de Pe. 

dredo ......... .. .............. ............ ..........................

50.000
33.000
33.000
33.000
33.000
35.000

10.000 
33
33.009
ó.oco

ro.ooo 
. 10.000

260

4
80
iO

. 5 
3
3

8
T

4 . *
75

M
25

20

Linea general a E l Ganso e. . . . . . . . . . .
Idem id. a San Martín . ; ...................................
Iderii id. a Santa Catalina ........................iñ.
Idem id. a Caserillo de los Polvazares . . . . . .
En A s t o r g a : De transformador -Oeste a 

central eléctrica de Val San Lorenzo y
Cuartel de Santocildes ..................

De línea a San Justo  a Molinos S. Justos. 
De transformador Carneros-Sopeña, a 'La 

Carrera Fotoria, Otero Escarpizo y Vi-  •
llaobispo de Otero ................................... .

De transformador Carnero-Sopeña a Bri- 
: meda. Bonillos, Paraderrey, Requejo y

Brazuelo ................... . .u .....................................
Subestación E ’écrncas 'Leonesas a Central 

Rodríguez, Crespo y Cía ...............................

33.000 
33-°°o
33.000
33.000

10.000
10.000

10.000

10.000

33.000

3
5
5

10

200
IO

20

20

160»,

Subestaciones fie transformación.

Relación de 
transformación Potencia

Relación de 
transformación

Voltios

Potencia

 Voltios KVA. K V A .

Pueblo, de Boeza ..................................
Central de L. G a go  . . ......... ..............
Folgoso de la Ribera .................. .. .. .
Tremor de Abajo ............................ .
Cerezal de Tremor ..................... b .. .
Manzanal del Puerto ..........................
Ucedo .................. .....................................
Rodrigatos de la Obispalía . . . . . . . . .

■Rodrigatos d.e la* Obispalía ...... '••••
Veldedo -........................................ ..............
Quintanilla de C om barros  ............^
Com barros  (para^sustituir al ac

tual de 10.000) ................... ......... .
Central de Molina Ferrera ......... .
Pueblo de Mo-liná* Ferrera ... ...o.
Chana . . ...................... ................................
F i l ie l  ...........1.........................................:
Lucil lo (para interconexión centra

les-pueblo de Lucillo) ..................
Tabiadillo (reducción tensión) .. .. .
Pueblo de Tabiadillo . . . ; ...................
Turienzo ' .....................................i .............. .
Santa M a r in a  ............................ .............
Rabanal de Cam ino  ...................;. ..•

30.000/220/127 
33 .<x>o/6.ooo 
33.0O0/22O/127 
33.000/220/127
33.OOO/2V20/ I27 
33.OOO/220/ I27 
33.000/2 20/127 
53 .0  10/10.000 
10.000/150 
10.000/150 
10.000/150

33.000/260/15 
2 20/33.OOO 
33.OOO/22O 
33.000/220 
33 .000 '127  
133.000/6 000 
' 6.000/220 
33.000/10.000 
10.060/260/15 
10.000/260 
10.000/150 
10.000/150

4
80
10
5 
3J 
5 
3

*5 
- 3 ‘ 

5
3

10
800

*1

4
4

90 - 
12

• 1 5o
4
5 
4. 0

Rabanal Viejo ............................... ’. .......
Murías de Prededo-Prededo ............
El Ganso ................................... ..............
San Martín del Agostado .................
Santa Catalina de Somoza ............
Castrillo de Polvazares .......... .........
Murias de Reohivaldo ........................

• .Astorga: Puerta de Rey .........
—  San Afidrés .......... .
—  Plaza de S iRoque . . ........
—  Eléctrica del Val de San

Lorenzo ..............................
—I» Transformación principal
—  Idem id. ...... ..........................

S a n ' J u s t o  de la V eg a  ......................
Fontoria ............... ....................................
Otero de Escarpizo .............................
Villapbispo de Otero ......... ............... .
Brimeda ....... .................. ............ .*........ .
Bonillos ........................................ ........ i..
Requejo .............................. ............ ........
Prado rrev ............................................... .
Brazuelo ........................................ ............
Central principal de A s t o r g a ' ........

10.000/150
37.000/260/15
33.000/150
33.000/150
33.000/150
33.000/230/12
33.000/230/12
í 0.000/26o/150
XO.OíX>/26o/ 150
10.000/260

*  • 'IO.OOOT22.OOQ
33.000/10.000 
33.000 / 10.000 

' 10.000/220/1 2 
• 10.000/220

I0.*>00/2 20 

10.000/220 

, 10.000/220

IO.OO0/127 
10.000/127 
10.000/127 
33.000/10.oco

2
20
.i
5

. 5 
10
3

75
35
35

200 
700 
700 •

3°
7

70

5
3
3
4
5

16 0

Redes de distribución
Boeza, T ré mor de Abajo, Cerezal del 

Tr'émor, Márizdndl del Puerto, Ucedo, 
Rodrigato de la Obispalía, Quintunilla de 
Combarrns, Santa Marina de Somoza. 
Molina Ferfera, Chana, Füiel,  Lucillo, 
Trabladillo. Turinno de los Caballeros, 
Rabanal del Camino, Rabanal Viejo, 
Santa Colomba de Somoza. Murías de 
Prededo - Predecid, E l  Ganso, San  Mar

tín de Agostedo, Santa Catalina, L a  
C arrera ,  Fontoria, Otero de 'Escarpizo, 
Villaobispo. B r innd a ,  Requejo. Boni. . 
ílos, Prádorrey y Brazuelo, Interconexión 
con otras líneas y centrales, estableci
d a s  en la región.

. E *ta  autorización se otorga de a cuer- 
do con las normas establecidas en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las condiciones especiales 
s igu ientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a . La  Delegación de Industria de 
León comprobará, si en el detalle del 
proyecto presentado se cumpien las con
diciones fijadas en los Reglamentos e s .  
peciales que rigen el’ servicio de electri
cidad, efectuando, una . vez efectuadas
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las instalaciones,  las com probaciones Ne
cesar ias  por lo que afecta  a las c ircuns
tancias expuesta^ .y con relación a la 
segu rid ad  p ú b l i c a ,  en la forma seña
lada en las (Jisposiriones videntes.

Ditas gu arde  a -S. m uchos años. 
Madrid, 31 (le m arzo  de 1947. —  El 

Di rect or  g e n e r a l , ’'A n to n io  Roberl .

S r .  Ingeniero Jefe  ele la  D elegac ión  de 
Industria  de  León.

Cumplidos- los trám ites  re g la m e n ta *  
años en el expediente promovido p o r * E n - * '  
trique L c re i izo  y C o m p a ñ ía ,  S. A .,  so
licitando autorización para, sustituir m a- 
quinarfti  en sus talleres mecánicos con 
aih torno revólver con disp os it ivos  e s 
p ecia les  pera mecanizar .virolil los ;

R esu ltan do  qu e  en la tram itación dtd 
expediente  se han cum plido las disp o
siciones reg la m en ta rias ,  estando la in
du str ia  i n t u i d a  en el grup o  segundo b) 
de  la clasif icación establecida  en la O r 
den ministeria l d e .  ü2 de septiem bre 
<le J 939 . / ' . / * •  • ' ' ,

E s ta  r Dirección General ,  a  p re p u es ta  
d e  la Sección correspondiente  de la mis.< 
m a, ha resuelto :

A utorizar  a En rique  'Lorenzo y C o m 
p añía ,  S-. A . ,  p a ra  la sustitución qu e  
solicita con arreglo  a las condiciones 
generales  fijadas en la norma undécima 
d e  la c itada Orden m inisterial  -y a las 
e specia les s ig u ie n te s :  .

j . a El plazo j e  p u es ta  en m archa  se- 
r á  de  un año, contado a partir de la fe
cha  .de publicación de esta  resolución 
en el B O L E T I N  O E 1C I A L  D E L  E S -  
r i 'A D O . ’ *  .

2 . Es t a  autorización no supone la 
de  im portación de m aqu inaria ,  .djue-de
berá solic itarse en la form a aco stu m 
brada, acompañadla de certificación de 
la D elegación  de Industria  p a ra  . e xten 
der la cual deberá justif icarse  a nje  la ó  
misma-** la imposib il idad de adquisición 
d e  m aquinaria  nacional.  *

3.a El peticionario .justificará ante  el-' 
o r g a n is m o  correspondiente- la proceden 
c ia  de la im portación, quien ju zgará  so
bre  la necesidad de  *la m is m a ;  de  a cu e r
do con la -producción nacional d e ' ‘estos 
elem entos,  ó

Dios gu arde  , a S. m u ch os  años. 
M adrid , 31 de marzo de  1947. —  Hp . ’ 

D ire cto r  gen eral  de in d u s tr ia ,  An ton io  • 
fKobcrt.   ̂ .

£r. Ingeniero Jefe de la D elegación  de 
Industria  de Pon tevedra.  ^

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

D irección General de Ganadería
T r a n s c r i b i e n d o  e l  R e g l a m e n t o  y  

P r o g r a m a  p o r  l o s  q u e  s e  h a n  d e  r e g ir  
l a s  o p o s i c i o n e s  p a r a  i n g r e s o  e n  e l  
e s c a l a f ó n  d e  o p o s i c i ó n  d e l  C u e r p o  d e  
I n s p e c t o r e s  M u n ic ip a le s  V e te r in a r io s ,  

convocados por Orden ministerial de 24 de junio 
de 1947.

Iyn cum plim iento  de -io d ispuesto  en el 
a r l ic u io  cuarto  <̂ e’ l a / O r d e n  ministerial  
d e  fecha 24 de junio  de 1947, por la c*ue 
so con vo ca  concurso-oposición p a ra  in 
grese* en e l - E s c a l ó n  de oposición^ del
C u e r p o  dé  Inspectores M un icipales  V e 

terinarios, se publica a continuación el 
R eglam en to  y T r o g r a m a  por qua* se han 
de regir dichas oposfi a <r.t s.

* i.° Antes de dar com;enz< ‘ las o p e ste  
cioues esta Dirección* hará pública en 
el B O L E T I N  < T  C I A L  D E L .  E S T A 
D O  la relación de vac.mtes' cubrir poi 
los qu e  puedan r o u . t a r  ajirobados.

2.0 Pddrán 'tornar parte t-n este con 
curso-oposición todos tos Veterinario? 
q u e  pertenezcan al Escalafón* general, 
del C u e r p o . de ír.spe« tores M unicipales 
Veterinarios,  sin 'imitación do- edad, y 
sea cual fuere  ?u situación de  activo,  
supernum erario o excédante...

3.0 L a  docum entación  para partic i
par en es» te c o a cu rso-c j josT ió n  ?erá la 
siguiente?!;

Solicitud ai l im o. Sr. Director gene
ra l  de.' G anadería,  rei.tít gi ada con pó
liza del E sta d o  d e ' 1,50 pese tus.

T í t u l o  -adm inistrativo d»* Inspector 
M unicipal Veterin ario  o certificado acre
ditat ivo de pertenecer a dicho Cuerpo, 
expedido por la Sección • prim era de  la 
D irección  General de Garraderia.

Certif icado de no tener anteceae'rnes 
penales.  v

Certif icado medico ofi 1 al acreditat ivo 
de  no padecer eníerm edad o defecto fí
sico que le*impida, el ejercic io  de la pro. 
feMon. N

• Ficha de méritos . v ^ q p i a  del resulta
do de su depuración, >1 hubiera ?idi d e 
parado, y c a s o  contrario', certifin ado de 
adhesión ai M ovimiento N ational,  e xp e
dido por los Ex cm o s.  S res G< bernado- 
res civiles o Jefes Provincia les  del Mo.^ 
vimieñto. , •.

Lo s beneficiarios de !a L e v  de ¿>5 de 
.a g o s to  de 19;^ remitirán docum ento ofi

cial acreditat ivo de dicho extremo.
L o s  opositores abonarán cien . pesetas 

por ^erechos de j \ a m c n  en la Sección 
primera de la DLecció:* G eneral de.. G a 
n ad er i l ,  b por giro posta! dir igido a 
esa Sección, con sig n a n do e« n om bre del 
re m itente  v la oai-abra «Oposiciones» .

4.° 'Las- instancias  v docum en tos pa
ra tomar parte  en este concurso-oposi
ción tienen que. tener tn trad a  eh el R e 
gistró General de es^e M inisterio en el 
p lazo  de  do?1 m eNes' naturá.iek, a contar 
desde el día s iguiente a' de. la publica
ción dg la Orden ifiinLtoria! ‘de conro- 
c ato ria  * en el ' B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  rermfa&r+df. dicho p la
zo el ú lt im o día  a las doce de la m a 
ña na. H

• 3.® T ra n s cu rr id o  el plazo de presen
tación de ins.ta:>c:as •; d o cu m e n to^  la 
D ile cc ión  General de G anadería  con fec
cionará l'a r e g i ó n  de asp iran tes  y de-

' signará  el T r ib u n a l '  g T ribu n ales  que 
havan de  juzgar  Las oposic iones, entre
gando \  cada uno de  elív * la relación 
de  aspirantes.  . * **

6.° ET ’concurso^oposición se celebra
rá en Madrid en el -loca! o locales que'
prev iam en te  determ ine, esta Dirección 
General .  . . •

* 7.0 L a s  oposiciones darán comienzo 
en esta capital,  salvo c?visa justif icada, 
el día 3 de n oviem bre p róxim o, señalán
d o s e 'e n  el tablón de anuncios d e l e í t e .  
C e n t r o ' l a  hora v local en qu e  se ha de

'c e leb rar  el sorteo p ú M c o  para d e te rm i
nar el orden en q u e  han de actuar,  v '* 
la dé pr¿ncip’ o de los e jercic ios rde ofio- • 
sición. cued'ando o b ,:g u l ó s  los op osito
res 'a. asislirppuntualnaepte  en los d ías  v 
horas q u e  se verifiquen los ejercicios.  
v „  qu edan d o felimjnajlos ios q u e  .al ser

l lam ados para actuar t o estuvieren  pie- 
>entes. $in em bargo ,  aquiTlu? ,que taita- 
sen por enfermedad y presenten en el 
a c t o  c ertith ad o medico oficia». ?i el 1 ri- 
bunai lo considera justo, iec señalará la 
nueva techa para actúen, ?iempre
d e n t r o  de la duración ’ de ejercicio  co- 
¿ r'eq)i:iidienti*. D.ir no poder actuaq piir 
continuar en lerm os,  quedarán  detimti- 
vain cn ie  eluninad*)s d e  ia> oposiciones.

8.° E L  Secretario de cada I ribú nal 
redactará  las actas  de toda? las sesio
nes, que serán su&cpía:^ poi el Treri- 

1 dente y vocales. •
q.° L o s  e jercic ios  .serán cali f icados 

. por cada uno de ios n ve m b ro s  del I r i -  
' bunai con una cscaia de unu a 

p u n t o s .  El total o b te n d í  dará * la cali* 
í i c a  uón’ del * respectivo ’ eje rcicio.

T odo ?  los 'e jercicio? ^porán e l i m i n a t o - ' 
rio?, y para poder pa?ai de uno a otro, 
habrá de obtener cada r p 0is*,t0T en ca * 
da ejercicio  un m m im un  <]e quince  pun
ios,  si el Tribu n al  estuviere form ado 

ppor tres miembr*»», y de veinticinco 
p untos ,  si el T r ib u n a l  se compusiera de 
cinco m iembros.

10. T erm in ad a  cada sesión, el T r i
bunal o T r ib u n ale s  procederán al es
crutinio de los .puntos ob ten idos por ios . 
que en ella han actuado. E x p o n ié n d o s e  
al púl'íVico lista  de 'os miam os con su 
p u ntuació n.  Al final'Zí.r eL cóncurso- 
oposic.ión, se hará pública la re lación, 
de aprobados,  cuii la puntuación obte
nida^ por cgda uno.

11. ‘ L a s  oposiciones constarán  de 
tres ejercicios:  uno escrito ,  otro oral
y otro práctico. ’ ' ■

'C o n s is t irá  el primero (■% la redacción, 
en dncom unicación, durante  cuatro  ho
ras com o m á x im u m , s u .  libaos ni a p u n 
tas, d -  una M em oria v b r e  un tema d e ’ 
los. dés ’ grrodfis al efi-gta en el P r o g ra 
ma, sacado a la suerte por uno de los 
opositores que ellos m ism í'?  designen..
, El. tema que ’se desarrolle e n este e jer

cicio será eliminado p a ra ;,el segunde.
El ejercicio  oral c o n v f t i r á  en "el des

arrollo d u ra n te  un espa'rio de t iempo 
q u e ' n o  excederá de u'ha hora, ni será 
menor de treinta minutos,  de seis tem as 
sacados a la suerte par el actuante,  de 
los 'com prendidos en las distintas S e c 
ciones que figuran en el P rog ram a para 
este ejercicio. El cposh'o* ’qu t  no invier.  
ta trem ta  m in in os  en la contestación  
de* los tem as o de jare  <L* tratar a lgu n o  
•en. 'el  plazo m á x u n u m  señalado, q u e 
dará  . e l im in ad o de la oposic ión.

El e je r c ic io  práctico, d iv idido en tres „ 
partes, con arreglo  al P r e g ra m a ,  se e fec-  ' 
tu ará com o s i g u e :

S e  desarrollará por cada opositor el 
tema <M primer grupo. Despu-és,. uno 

"Seí segu n do grupo, s.uhgrupb A, y otro • 
del su.bgrupo Bi, v uno del grup o ter
cero'.- L o s  dos temas de. .gru^o se g u n 
do se extraerán cte la m ism a form a q u e  
se determ ina en el artículo  11 para,  el 
prim er ejercicio* * . . . . . .

' ] i .  Se constituirá e: T r i b u n a l 'ó  T r i 
bunales en sesión p ú b i v ^  salvo causa 

■ justif icada, el día ser/a ¡adp. para ciar 
p-rinripip a j o s  e je r c ic io s , ' -y por él S e 
cretario  se dará lectora a» la ’ista  de 
opositores. L o s  (posft .v 'es que n.c se 

' hulíén presentes serán excluídqs de lás‘
* oposicíbne^.  ̂ / ‘

Acto, seguido, *eb .^ecrerario depositará  
en un bo m b o ¿antas bu ’as num eradas 
com o tem as contiene ✓ ^cuestionario del 
primer ejercicio. S eg uida m en te ,  el- o p o - ’

• v  “  •
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sítor  designado por sus compañeros sa
cará. una bola, que '.é-tra en voz .a b a p  
niimi.Tó-?que ' cómiM'ub.jrán Ci Presidente 
y Secretario do! Tribmal, y . vocales y 

'opositares que.. !o des.-en
• ¡EL tema que' e I; el l '-ogram a corres
ponda al número sacado eu suerte ser
virá para redactar la Memoria que Han

' de escribir todos ios «pintores en cuar
tillas tirübradas que les facilitará el 

? Tribunal.
Durante ia/s cuatro horas concedidas 

para este ejercicio, serán vigilados los 
actuarles  p¡ r los jueces oe Tribunai, a 
fin de que no puedan • cmunicarse, con
sultar libros n'r a p u m e s ,-n i  alterar el 
orden y silencio necesarios. Media ho
ra antes de- t<Vnrnar las cuatro, regla
mentarias, e l '  ¡decreta. 10 lo tjardi saber* 
a los opositores, y .transcurridas éstas** 
el Presidente. dai;á pm ternypado el 
a€to.

A medida que los opositores finalicen 
sps Memorias, la^ 'entregarán en ^sobre 
cerrado y firma*lo con s ^ n o m b r e ,  ape- 

: Jfidos y .número de actuación, rubrican
do en él y  Secretario xtel Tribunal,  que 

. será e! encargado de -a guarda y <̂us* 
todia de los mismos.

14 Previos señalamiento de fecha y 
convocatoria de ios aspirantes que de
ban actuar, darán és;o- lectura de sus 
Mvillorías ante el' Triljuna' en sesión 
pública. Estos try.b-ajo= >erár de nuevo, 
recogido^ y . conservados .por el Seere-

• tac¡o. ,
Verificada la lectura de M e r m n a s 'd e  

cada sesión púb'ica, i l  Ir ibú  n a l ’ reuni
do en sesión secreta procederá, previa 
una nueva lectura de los escritos, si lo 
estima conveniente, a la calificación de 
Jos iQismos, en la forma señalada en el 
artículo octavo.. ’ '

14. Fm igual -firma que pnra-el pri-'  
•r.Kr eferricL , el S e c rc a r io  del Tribu-,, 
nal depositará';» al comenzar el segundo, 
en tres bombos, tantas bol-ai numeradas 
como temas comprenda rad a , uno ,de 
los cuestionario- de las tre* secciones 
de estir ejercicio (fon la eliminación in
dicada xiV él artículo n ) :  precediéndo
se del Tno'do ‘dispuesto er. y  artículo 12 

*a  la vxtracción dé los* t/*m'a< :
^Confrontados y anotado- los temas éx .  

traído.H. el opositor prei ederé a s.u des
arrollo por el orden en que fijen, las res. 
ipectivns seccionas en ti Programa ofi
cial que le e íjtregará- el Secretario.

JLos temas que ha van Correspondido 
•en suerte al opositor n*> se colocarán e n v 
Jos bombos hasta el día' siguiente.

g erm inada cada secón, e’ T rb u n a i ,  ■ 
. reunido en sesión secreta, procederá a 

.la .calificación de los que hubieran ac
tuado. haciéndola £ públicas acto se
guido.

^ 15. E l  tercer e je r c ic io  se practicará’
del siguiente mudo: p '

Los opositores .actua» át\ por su orden 
^ y  en >. grupos, señalan le el„ Tribunal el
• tem po a invehir 'en cade una de 
partes, cuvo. resumen de trahajos redac- 
tftrán y entregarán al Tribunal tal final 
de cada . fiarte v • $ ' ’  •

' 16. Terminado 'el eio^cicíc, y con él
•las oposiciones, sr pr^edeVá á da  calL 
"ficnción,. definitiva: ateniéndose-a '  la su
ma de punios nktemdo'* er los tres 
ejercicios por cada cp.-s'itor «más los

*  que cr*<]̂  uno posea, en la fu.ha de 'mé- 
. .ritps por razón' de sus años de servicios 
* en propiedad* como * Inspector Municipal

\Veterinano. '' . «t

17. Caso  de nombrarse más de un 
Tribuna!, una vez terminadas las opo
siciones, se reunirán éstos para confoc- 
c io iW  da relación definitiva de aprLba- / 
dos-por urden de mayor a menor pun- 
tuaciéln. E sta  propuesta será elevada a 
la aprobación del ilmo. Sr. Directór 
general de Ganadería y .p u p ead a  en el 
tablón de anuncios de este Ministerio.

iS. «Los aprobados en este concurso- 
oposición serán colorados, en el E s c a 
lafón *de oposición del Cuerpo' de. Ins
p ectores. Municipales Veterinarios, en la 
forma que determina ei artículo octavo  ̂
efe la O rd e n  M im -terja ’ de este D e p a r 
tamento de 24 de junió^de 1947-

19. .Inmediatamente 'clesipüés de ter
minar las oposiciones. ios ‘ aprobados k 
elegirán plaza, en el di i que se les-m ar
que por esta Dirección General,  entre 
las anunciadas 'como vacantes*'y-por ^or
den riguroso de calificación -obteniday 
a d j u d 1 qánd o s el a s én propiedad.'1 ’

20. Er\ los ’ f ’ tulqs Administrativos ■ 
de los aprobados se hará constar este, 
extremo, número obt.ávdo. v plaza ad
judicada, por diügemra extendida por 
eT Je fe  de la .  Sección primera de esta 
Dirección General.  ̂ ‘ ■
• 21. Por .la IVirocclór' General de G a -*  
nadería se proveerá a los opositores 
aprobados de documento'» que lo acre
díte, núipéro obtenido y .yacante as ig 
nada, -dándose trasladó al mismo Tem
po* a los A y u n tam ien to  interesados y 
a los Je fes  del * Servi-io Provincial de 
Ganadería -correspondientes.

PROGRAMA DE  L O S EJERCICIOS 
DE OPOSICION

Temas para el primer ejercicio
I. (Drganizaci 'in de los servicios de 

la Dirección -General de G anad er ía . ' —
• Servicios * Veterinarios de Puertos y 
Fronteras.— Servicios* Veterinarios Mu
nicipales. 1 -

II .  * Inspectores Municipales V eteri-^  
narios.— Nombramiento*. funciones, de- * 
beres y dependencia de los Inspectores 
Municipales Vetennari Sanciones en 
que pueden incurrir y Autoridades com
petentes para aD.icar1a? * • ♦

III. Ganadería nacional — Especie 
que. comprende.— Estadística y valora-* 
ción.— Mercados .do gañ idos y sistema 
de contratac?ón.

IV. lEl - Matadero Municipal.—Naves 
o locales de m atanza .-D ependenc ias  de 
Abastosí— Servicios San>tiarios. — Anejos 
industriales.— El trigai'f ico en e l '  m-ate
dero. .—Servicios Generales. — Organiza
ción y funcionamient - D i  aposiciones 
relativas a m’at ideaos municipales $  
particulares, fábricas do embutidos y 
matanza domiciliaria de restó de cerda.

V. -La Inspección Veterinaria ■ en el 
Matadero. — Réses de carnicería.—:In^- 
pécción de* las np^es ««ntes de su sacri
ficio.— Inspección de- las reses después 
de su sacrificio.—Técnica genera; de la 
irasif)ección en las distmtas ^species.

V I. Inspección mat^o^cópica y m i, 
cros^épica de la* carnes —Carne.^ m icro, 
b’ anas —-C a rn e s  parasitarias.. — C arnes 
insalubr .̂s . repugnante^ v pbco nutriti
v a s .— Alteraciones posierlorf's al sacri
ficio.-^— Iniox^caciones infecciosas de las 
carnes. ^  *

‘V I L  Carnes fo rá n e a s— Régimen de 
circulación cte las cajQ*s foránea^.— 
Condiciones y »'équisiL:« p a ra - la  Nvénta^

 
de  carnes de re s e s  lidiadas.— Requisitos 
para la introducción de carnes muertas 
frescas.— Carnes congeladas.—Carnes de .. 
cerd.-s hiperinmuni^adOo. . \ .

‘ V I I I .  M étodos' de conservación de . 
las carnes.— Saneamiento de las . carnes. ' 

‘ Destrucción <Jé las .ca ir .e s  decontieíadas^ 
' I X .  L a  Inspección veterinaria em los. 
mLixaaos y puestos • abejeros, fijos y  s 
ambulanacs. —1 Condiciones que deben 

- reunir las carnicerías* tripenas, casque, 
rías, pescaderías, etc. t I 

’ X. Sustancias alimenticias de origen 
vegetal.—Sustancia- alimenticias ele ori
gen animal.— Diferenc:acíó*i de las car . 
nes.— inspección de despojos.— Produc
tos <¡U chacinería.—r-Consérvas de car
nes. ‘

X I .  ' Reconocimiento bromatológico v  
sanitario..de las aves.— Idem id. de caza 
de pelo y  pluma.— Inspección del pesca
do.— Moluscos y. crusrá1 eos.— Salazones 
y conservas'- ‘de - pescado.-—Su prepara
ción e inspección.— Inspección y con
servación de los huevos.— Inspección, de 

% hongtób, frutas, verduras y hortalizas.
5yII. dnspccQión de vaquerías, cabré- * 

L rías y lecherías.—Co:¿di<-iones lugíénu' 
cas de los locales.—(Examen zootécnico 
y sanitario* de la*, reses lecheras,- L

X III*  Régimen alimenticio, d e s g a n a 
do .-lechero.--rTTausas q n í  influyen en la 
.normalidad de la lecht*— Caracteres y 
composición de la 'le- he -^ ‘Leches de 
vaca, cabra, oveja y h^rra.-^Leches es 
terilizadas, , leches condensabas, leches 

. en polvo y ' te c h e s  féi mentadas.
X I V .  Inspección de 'a leche.— 

men previo.—‘Exam en /isleo —Análisis 
químico, biológico y  bacteriológico.—  ; 
Falsif icaciones de la-leche, y. su d e s c u - ,  
brimiento. 5 »

X V. - El contñol de, !a leche' en la 
prácticav — Pa'stem izació 1, esterilización 
y homogenización de- ’a leche.— Análi
sis de la manteca.— Aúeraoinnes y fal
sificaciones de- la m anO:ca.^-Margarina :

 ̂ composición y di-posulór para su ven
ta.— Q uesos: ’ com pG sLLú, alteiViciones ' 
y falsificaciones. ' ' .

X V I .  Infeccione^ am 'm ales.— C las i
ficación con arreglo a ?u etiología.— In
fecciones animales transnTisib.es al hom. 
bi'Q.—Zoonosis transmisibles más. im par, 
tantes.— Disposiciones aplicables a ;  las 
mismos. r ■ • 1 l .*

X y i l . .  Enfermedades q u e ’ son objeto 
de? .medidas sarrtanas  — Enferme<lades 
no sujetas, a declaración oficial:— Corp. 
ceptv> de lá denuncia, visita v 'reconecí-  
mien^).— Declaración de infección, i ais
lamiento, empadronantento y marca e  
inocifiacionés preventivas, reveladoras y  
curativas.

X V ’ II. Preceptos jeglamentarios so. 
bre transportes 'V , conducción del g a n a - .  

' do,—Sa-crificto e indemnización. — Des
trucción d« cadáveres — Desinfección,

' estadística V  penalidad'.—Disposiciones 
relativas a fe l fa s , ' mercados y exposic ’o .

, nes de, ganado. —Actuacfón ‘ de Uis Insl 
pectores 1̂ 1 unicip a ¡es Veterinarios en los 

* serv\cips taurinos..
X IX .  Reg  apiento provisional de pa

radas de V u n e ’ tal^s. — Clasificación de 
«las paradas.— Disposinor.es comunes a

. todas las p a r a d a s — Mismn del Inspec
tor “ Municipal /Veterinario.

XX. Juntas  C a c a o s  y Provinciales 
de Fomento Pecuario.-—Su orgánizaefón 
y funciones.— Registro Pecuario. — IL^ , 
pedrción y visado de guías. / »
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TEMAS PARA EL SEGUNDO  
EJERCICIO

Sección 1.ª H ig i e n e  y  b ro m a to lo g ía

!. M ataderos: Sus • clasif icaciones y 
condiciones. Deoenden iL .s  de aba>tos. 
Ane jos  industriales.

I I .  E l  fr igoríf ico eo el matadero.—  
Funcionamiento y ' explotación del fr igo-  
r í f ico .— Acción del „ fr. j.*—Carnes e* ír i-

. geradas y carnes congeladas.— Neveras.
I I I .  Organ izac ión  y funcionamiento 

dél matadero.—JFsposiCh nes relativa* a 
mataderos munic ipales, y particulares, 
fábricas de embutidos y matanza .domi
cil iaria de reses de cerda.

IV .  Arbitrios y. tasas — Aspecto ad
ministrativo.— Legislación, tributación y 
ordenanzas de exacciones.— Seguro c°ntra 
el decómi.-iO, fundamento, forma de ^e- 
gurp y base de impiantadón.

V. Contratación dé las reses.— M er
cados locales.— Mercado de roíisumo. — 
Prácticas de abastos. -M a tade ros ,  coo
perativas e industriales

V I .  Animales de abasto y su reco
nocimiento ' en v ivo .— Inspección de ’as 
reses- después ,de i '«acr í f íc io  —C a rn es  sa. 
ñas.— 'Carnes nocivas.--Causas del deco
m iso ;— Destrucción de la-- carnes deco
misadas,

V I I .  Intpxicaciones producidas por 
las carnes.— Putrefacción.— Botu l 'smo.— 
In fecciones paratií icas.— Agentes  que las ’ 
producen.— Profilaxis. -

V I I I  D iferenciación de las carnes. 
Procedim iento v juico» crítico de h>s 
mismos.-—  Métodos de. conservación de 
las carnes.

IX .  Carnes foráneas — Carnes con
ge lad as .—-Carnes de teses, lidiadas.. —  
Carne.- de cerdos ‘hiperimunizad^ s , .

X. Inspección- de despojos .— Produc- ‘ 
tos de chacinería.— Con>e*-vas de carnes.

X ! .  Aves de caza de pluma y peto; 
aspecto que ofrecen en su estado nor
mal. — Alteraciones y fraudes más fre
cuentes.— Accidentes qu e  producen. 
Circulación, venia y iv^ua * •

XIJ. Pescados, .clasiíicadión, altera, 
cienes y toxicidad.— T é c n ’ca de la ins. 
pendón.— Salazones v conservas de pes
cado.— Su preparación e. inspección 

'  X I I  I. Moluscos y crustáceos.— Clas i
ficación, alteraciones, v toxic idad.— T é c 
n ica ’ de la inspección y análisis bacterio, 
lóg ico  de los moiuscos

X I V  Inspección dé los huevos. . —  
Clasif icación comerciáis— Caracteres- de . 
los huevos buenos.— Técnica del recono
cim iento, alteraciones y medios de c o n 
servación.

X V .  Frutas, verdura- y  horta lizas.—  
Prái'tioas de inspección. —  M ongos  co- 

, mestib'ies v venenosos. — Conservación 
e 'os productos vegel Mes.
X V I  M ercados: T ipo -  v..condiciones 

que deben r e u n ir— Instalación^ Me carni
cerías. triperas, casquerías .y pescade
rías, etc.— Puestos fi jos; Callejeros y am : 
bu ’ antes.

X V I I .  Condiciones qu e  -deben reunir 
los establos, cabrerías, v despachos de 
leche.— Reses,. lecherías; su clasificación 
V reconocimiento '

X V r i .  Rég im en alimenticio del g a 
nado lechero. —  H ig iene  de1 ordeño y 
conservación de t;, leche —  Vas ijas  y 

v utensilios.'— Traníoorte-s.
X 4IX  Caracteres y composic ión de lá 

leche.— Causas qu °  pueden alterar la lé- 
che -sana,— Clasificació  n de la leche.

. X X .  In v e s t i g a c i ó n  d e  l a s  impurezas
d e . ’a leche. — Filtración v sedimentación. 
Centri fugaciones y sedimentación.— C tn .  
.tritugación y sus apii» aciones.

X X I .  Fermentación cié’ la leche y su- 
determinación.

X X I I .  Los  microbl )b dé la leche. — ’
^Gérmenes patógenos v ¿u origen fre
cuenta.—  In d Te  coliba -ii-ar.. •

X X I I í .  Riqueza ce ular y forma leu- 
cocitaria en la 'eche. ; Substancias con
servad 'ras  y su investigación..

X X I V . - Disenteria de la leche y del
lactosuero.-r-Determinación de la grasa. 
Agua y extracto  -eco.

X X V .  Falsificaciones de !a leche y su 
descubrimiento.—  AguaOo y desnatado.—  
Adic ión de sustancias extrañas.— D is t in 
ción entre la leche cruda y la leche co
cida.

X X V I .  Productos dc-rvados deMa te
che.— Manteca. — Anáhsis. A lterac io
nes v falsificaciones.

X X V I I. Quesos y «u •c lasif icación.—  
Grado de madura- Ión^de los quesos. 
Inspección san i taca .

X X V I . I I  O tr^s  industrias derivadas 
de la leche.— Leche condensada, —Teche  
en polvo. — Yogohurt,  kéfir* y caserna. *

Sección 2.a Epizootias y Zoonosis 
, transmisibles

I. Las  ep izoo t ’as en España.—E s p e 
cies v regiones en !as qu> principalmen
te 's e  observan.— Perdidas que ocasionan 
a la ganadería nacional.— Medidas- g e 
nerales qu e .  reclaman.

I I .  Zoonosis  ti ansm irb les .— Su enu
meración V  medidas especiales de que 
sen objeto.

•MI. Concepto  ele Ma denuncia ; reco
nocimiento, declaración de infección, ais. 
lamien¡to. inoculaciones preventivas, re
veladoras v curativas ;  zonas de inmu
nización, etc.*

IV . Estudios de! carbunco bacteridia*. 
n o — Profi laxis  y legislación

V. Tubérculo  sisT
V I .  Carbunco ^ntomático.
V I ! .  Pasteurelosis c septicemias he. 

m orrág icas . . Pulmonía contagiosa del 
cerdo, y cólera aviar.

V I  U Brucelosts A v B.— Aborto  con
tagioso de la vaca y cerda y f iebre on
dulante

IX .  Muermo.
X. , Paperh de los équidos. •
X I .  M amit is  estrcptocócica de la 

vaca.—- Mamit is  gangrenosa de la oveja 
v de la cabra. . *

X ! l  Disxmtería de ios recién nacidos. 
X I I I  Mal rojo del cerdo.
X f V  . Trl foS is  av ia ’*.— Diarrea blanca 

bacilar.
X V .  Aborto  de la ycfgua.
XV.I. L oqu e  de las qbejas. —r Nose-  

miosis. í i
ó X V . i : .  Rabia.

X V I I I .  F iebre afto^a.^
• X I X  Aga lax ia  contagiosa.
X X  Viruela «>vina \ caprina. • .
• X X L '  ! n f lüeñza 'con tag iosa .  v 
X X l í .  Pleuren^umoma de lo., équidos. 
X X I I I  Anemia infecciosa del caballo,
X X V .  Resté bovina \
X X V  • * Perineumonía exudativa con

tagiosa de ’ ganado vacuno
X X V I .  Peste ^MTcina.
X X V I L  D ifte r ia  av :a**.— Peste aviar. 
X X V I I ! .  Sarnas.
X X I X .  iE s t r o n g i lo s i : .— Distomatosis .  

XX 'X . Durina.

X X X I . T r iqu inos is .— Cisíicercosis»
X X X I I .  Goce < i I us í s c¡o conejo.
X X X !  I I .  L in t á n g i í -  epizoótica-,
X X X I V .  P iroplaspiosio  y anaplasmo.- 

sis. . .
X X X V .  ActinnmicO'i?.
X X X V I .  c 'or iza gangrenosa.- 
X X X V I ! . -  ¡Estuaratosis contagiosa» 
X X X V I I í .  ParapIei-3 infecciosa-, 
X X X I X .  V agm it is  granulosa,
X L .  Seudo tuDercu «si-s.
X L I  Bradsot.
X L ! I .  Le ishm am osi*  canina, .
X L I I I .  Psifacosis .
X L I V .  . Habronem >sísc 
X L V .  Trichomonia ;ir.
X L V I .  Las va-cuna? en la prevención 

de las - infecciones. —  Fórmulas teóricas 
de su preparación y  aplicación.

X L V Í ! . — Los  sueros en la práctica 
profesional.— Antibióticos.— iLa qu imiote* 
rapia • . •

S e c c ió n  3.r< Fomento pecuario y legislación 

I. Economía zootécnica. — La  zoc tec, 
nja como industria luciar iva .— Funcionen 
económicas de los amina íes domésticos, 
Sistema de exploración.

II .  Razas cabal-ares — Métodos- da 
c lasificación.—Caracers t ica s  de las de
fin ida] y sus. aptitudes *z-«técnicas:

I I ! .  Razas asnales -C larificación y 
aptitudes.— Híbridos y équidos. — Estu
dios zootécnicos.

IV  Razas b o v in a s — Clasificación y- 
estudio zootécnico. — Razas bovinas e s - '  
penalizadas para la prociucGón de le c h o  
y m anteca.— Principa.e- razas bovinas 
de producción de carnes . •

• V.- Razas ovinas. — Enumeración do 
las razas puras v sus característica*.- —  
Mestizajes más frecuentes. — Product le
pes. ' . '

V I .  Razas caprinas. —  Estudio, zoo
técnico de las d ern id ts .  —  Econom ía y  
explotación de la cabra.

V I I  Razas «orcinas. — E nunW a» ión
de las más impo-tantes.— Características 
zootécnicas.— Sistema d(- explotación.

V  H Aves  domésticas.— Razas, cla
sificación y  aptitudes. —Ave> palmíptAias 
y su estudio zoorceníc...—  Pa¡oma> y co
nejos.— Razas y explota *ión.— Industrias 
derivadas de la cunicu iiura. ’

IX. Fecundación o inseminación arti
ficial. —  Métodos de obtención del es
perma 1

X. Contraslación, dilución y conser
vación del f.spenua para uso en. insemi
nación-artif ic ial.  ,

X I .  . Inseminación o inoculación del 
esperma en las hembras de los animales 
domésticos. —  Locales  para la práctica 
del método.

X I I .  V iv ienda rural.— Cuadras y es
tablos*.— Cochineras.— ( iallineros, coneja
res y palomares, etc.

X I I .  Los  ¡jnmíales considerados co
mo motores.— El trabajo en .sus re lacio
nes con la alimentación.. — Rendim iento 
com para t iva  de ios motones de sangre y  
manera de apreciar los.—Traba jos  de  los 
animales de silla #v ti.-o. {

X I V  Los animales como productores 
de carne.— CondE-ohes adecuadas y ré
gimen de los, anímale* - Categoría> de * 
las carnes. — Importancia de- esta, pro
ducción. v 1
^ X V .  Industrias chacireras. —  Obten

ción de grasas.— Pom p  vsición de la. mair.
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g r r i n a  y  su estudio  e« re lación con el 
p ro b lem a alim entic io .

X V I .-  T r ip a s  'p a r a '  em butidos .  —  Ifh» 
p o r ta n d o  com erciai  d e  este  p ro du cto .—  
C ia se ,  monuí<T£tura e  n ig icne  de esta ‘in 
dustr ia .  •. %

 ̂ X V I ! .  Producción de leche.— C o n d i
c iones y rég im en  d e  las re .¿es d e s t in a d a s  
a  Id producción láctea .— .\f?fotlo in tens i
vo' y e x te n s ivo  d.j est t producción .— Del 
o rd eño .— S u  influencia  en la cant id ad  y 
£n la calidad d e  la E c h e .  .

X V I I I .  E la b ora c ión  do m anteca .  — 
Manlc-cas sa la d a s  y dtiiees.— C o n s e r v a 
ción y com erc io  d e  las m a n te c a s .— H i 
g ie n e  de es ta  Industr ia  y .  d e  sus 'p i o -  
d uctos. •. •

X I X .  Fabricación  de -quesos .— F e r-  
p ien tos .— T écn ica  pa ra  >u obtención.—  
T é c n ica  de la  fabricación de l  qu e so .—̂  
Q uesos  españoles.—̂ Caseína. •—  H ig i e n ^  
de esta  in Ju s f r i a  y  de sus  productos.

X X .  Producción d e  la na .—‘S u  im por-j  
t a n d a . — R a z a s  predom inantes.  —  O b te n 
ción. rend im iento ,  c las if icac ión  y a p l ic a 
c iones.  • '

. X X I .  I n d u s tr ia s 1 h u e v e ra s .  —  H u e v o s  
'frescos,, con servad os ,  d e fe ca d o s ,  con go
ja d o s  y  en pas*la.— Recogida,^ reconoció 
m iento ,  em b a la je  y  conservación del h u e .  
yo  fr igor í f ico .

X X I I .  A p ic u ltu ra .— Instalación y cu i- '  
d a d o  del co lm ena r .— Mieles,  f lora  meií-  
fe í*a.-7*Séricicultura.— C r ia n z a .— C r ia n z a  v  
exp lotac ión del g u sa n o  de seda. —  S u s  
e n fe rm e d a d e s  y  m odo  de  ev itar las .

X X I I I .  E c o n o m ía  p ecu ar ia .— F a c to r e s  
Intr ínsctos  v extr ínsecos  de la  econom ía 
p e c u a r ia .— É sta d ís i ie a  y  com ercio  pe
cuario.  ' .

X X I V .  C o o p e r a t iv a s  y asociac iones  
pe<:uaria s. —  Concento  de  cooperat iv ism o 
pecu ar io .  —  L e y  de  C o o p e ra t iv a s  y su 
ap licac ión  a las  p e c u a r ia s ,  H e rm a n d a d e s  
y  S in d icatos .  ‘ #

X X V .  S e g u r o  pecuar io .— F u n d a m e n 
tos y f ina lidades  d e  la  p rev is ión .— C r é 
dito  pecuario .

X X V I .  E sta c ion es  Pecuar ias .  - fcon- 
Oursos, fe r ias  y m ercados  de ganaderos.  
¡Organización y  preceptos legislativos.

X X V l í .  J u n ta s  L ocales  y Provincia
les de  Fomeifeo P ecu ar io .— P a ra d a s  ' de 
sem en ta le s .— Lib ros  genealógicos  y. com - 
proba-núón dpi rendim iento lácteo.— R e 
glam entac ión  de  estos servicios.
, X X V I I L  Pa s io s  y  Rastrojeras .— O tra s  
disposiciones re lac ionadas  con el fom ento 
pecuario . . • . . i

• X X I X .  Ley. de Epizootias  y R e g la 
m en to  para  su ap licac ión .— R e g la m e n to  
de Zoonosls  transm is ib les  al  hombre.

X X X .  R e g la m e n to  de tratam iento  sa 
nitario  obligatorio .— Concepto gen era l .—  
Aplicaciones.

X X X I .  ' R eg ia i t fen fo  genera l  de M a ta ,  
deros.-— D os  inspecciones • legales  sobre 
' inspección de  m ercados .— Disposiciones 
que rigen sobre inspección de vaq u er ía s .  
R e g i m e n t ó  de espectáculos taurinos.

X X X I I .  R e g la m e n tó  d o  Inspectores 
m unic ipales  V eterinarios.  —  Fun ciones ,  
sanciones  y recursos.  ,

X X X I I I . - ^ E x a m e n  de la L ey '  y   ̂ R e 
g lam ento  de responsabil idad civ il de los 
funcionar ios  públicos.— R e g la m e n tó  de  
empleados m unic ipales .

EJERCICIOS PRACTICOS

R eco n o cim ien to  zootécn ico y sa n ita rio  
d e u n a  res de a b a sto

G ru p o  i . °  * •
1 . °  # P f á c t i c a '  de  . in o cu lac io 

nes.
2 .°  P rá c t ic a  d e  u na  exten- 

v sión de sangre.
•. . 3 .0 Práct ica  de un frotis  y

su tinción.— Método de 
G rairn  * ^

G ru p o  2 .0

a   ̂ m / ;  •
. 4-° V erif icac ión d e  u n a

siem bra  part iendo de 
-un ó rg a no  sospechoso.

5 .0 U eníis ión de  productos
pa ra  an á l is is  en el la 
boratorio .

6.® P ráct ica  de u n a  a g lu t i 
nación ráp id a .

1 .®  Inspección s a n ita r ia  de  
' ■ leche.
2 .0 R econocim iento  de e m 

butidos —  P rá c t ic a  de 
un corte h istológico,

3 .0 D iferenciación a n a tó m i
c a  de  la inspección de 
carn es .  

i> _ •
4 .0 Invest ig ación  de p a rá s i 

tos  en la  inspección 
d e  carn es .  

In vest ig ac ió n  de A s ta  
de  A m m ó n.

6 .°  A u top s ia s  e interpreta
ción m acroscóp ica  de 

^  « lesiones en ó rg a n o s
e nfetm os.

G rup o  3.'0

R ed acción  de  un docum ento  
sobre  d en u nc ia s ,  v is ita  y  
reconocim iento  de un ga~- 

( ’ nado  infeccioso.— P ro pu es
ta  do m ed id as  a  tomar.

M adrid ,  24 de  ju l io  d e  1947.— E l  D i 
rector  g en era l ,  D . ,  C arb o nero .  *

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo la  excedencia voluntaria en 
el Cargo de Auxiliar numerario del gru
p o quinto de la  Escuela de Peritos In
dustriales de Linares a don Fernando 
Sánchez González.
V i s t a  la  in s ta n c ia  suscr ita  por  don- 

Fe rn a n d o  Sá nch ez  González,  1 A u x i l ia r  
n u m e ra r io  del G ru p o  5 .0, «Dibujo, g e o 
m étrico  e  industr ia l  y  oficina^ técráca», 
d e  la E s c u e la  d e  Per itos  Ind u str ia les  de  
L in a r e s ,  so l ic itando  le s e a  concedida- la 
excedencia  e n 'e l  re fer id o  c arg p ,  p o r  h a 
ber sido n o m b ra d o ,  en virtud de opo 
sic ión libre, P ro fe so r  num erario  dol m is 
m o G ru p o  en la m en cio nad a  E s c u e la ,  

E s t a  D irección G en era l ,  d e  c o n fo n n i-  
d a d ’ con .lo  preceptuado en el art ícu lo  41 
del R e g la m e n to  d e  7  de septiembre* de 
19'iS p a ra  la aplicac ión de ?a Ley- de  
B a s e s ,  de  22 d e  ju lio  anterior ,  ha re
suelto acceder a la petic ión del 'señor 
Sá nch ez  González,  concediéndole la  e x 
ce d e n c ia  v o lu n ta r ía  e n su ca rg o  d e  A u 

x i l ia r  n u m e rar io  del G rup o  5 .0 d e  la 
E scue la  <f© Peritos  In d u s tr ia le s  d© L i 
nares, 'p o r  un período d e  tiempo s u 
po ne r  a  iin* año o inferior a -diez y con 
las  l im itac iones y derechos  .señalados 
en la  L ey  de 27 de ju lio  d e  19 18 .

. L o . d i g o  a V . S ‘. p a ra  su conocí micn-.  
>to y efectos.

D ios  g u a rd e -a  V. S .  m uchos  años.  
M adrid ,  19 de m ay o  d^ 1947.— E l  D i 

rector genera l ,  R a m ó n  Ferreiro ., ¥
S r .  J e f e  d e  ^ a  Sc-cción de lEscueias  de 

C o m e rc io  y Per itos  Industr ia les .

T r a n s c r i b i e n d o  l i s t a  d e  a s p i r a n tes  a d m i t i 
d o s a l  c o n c u r s o  -  o p o s i c i ó n  a  la p laza  
d e  P r o f e s o r  t i tu lar  d e  « G e o m e t r í a  
d e s c r i p t i v a  y  T o p o g r a f í a  y  G e o d e s i a »  

v a c a n t e  e n  la E s c u e l a  E s p e c ia l  d e  I n 
g e n i e r o s  In d u s tr ia l e s , E s t a b l e c imie n to 
d e  M a d r id .  '

T e rm in a d o  e R  plazo de adm isión de  
instancias  <-'11 solicitud de tomar, paríe: 
en <’I conci^sb-opcsic-ión a  una plaza de  
P ro fe sor  t itu lar  de «G e om e fr ía  d e scr ip 
tiva  y  T o p o g r a f í a ' y  Geodesia»»' vacante '  
en la E s c u e la  E s p e c ia l  d e  Ingen iero s  In_ 
d u str ia les ,  E s ta b le c i^ u e n to '  d e  Madrid',  

E s t a  'D irección G e n e ia l  nace  público 
hab erse  presentado  como único asp irante  
don L u is  Riiíz-áuastillo B a s a la .

L o  qu e  se an un cia  p-.ii d genera l  cpno. 
c im iento.

M a d r i d , ' 22 de* ju lio de 1947 *— ^ 1  D i 
rector  f;enerair  R a m ó n  Fci 'reiro. '

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «D erech o  m ercantil»  de  la 
Universidad de O v ied o . 

 
Se  hal la  v a c a n ie 'e n  Ja  F a cu ltad  de D e 

recho de la  Universidad de Oviedo • la  
cátedra d e ’ «D erecho mercantil»,  qu e  h a  
de proveerse por concurso de traslado, 
conform e- a  lo* dispuesto por Orden de 
esta  'fecha.

Pueden optar  a la tras lac ión  los , C a te 
dráticos num erarios y  excedentes dig- d ic- 
ciiplina igua l  o a n á lo g a  lega lm ente ¿  la 
vacante. • 1 ' .

E l  orden d e .p re fe re n c ia  de los asp iran
tes ser¿l e f  q u e  para  los concursos es ta 
blece la  L e y  de 29 cb  ju l io  de 1943 y el 
R e a l  Decreto de 17  de febrero de T 922 ,  
en cuanto no esté derogado por aquélla , 
teniéndose en cuenta,  ad em ás,  Los serv i
cios que hubieren prestado o presten ai 
N uevo  Estado.

L o s  aspirantes  qu e  sean eclesiásticos 
presentarán la exp re sa  autorización de su 
respectivo Prelado pa ra ,p od e r  tom ar pac
te en este concurso. .

I jOs aspirantes  e levarán  sus  solicitudes, 
acom pañ adas  de las h o jas  de servicios, 
a  este 'Ministerio,  por conducto y con 
informe del J e fe  del C en tro  dónde sirven, 
en su caso , ' .precisam ente dentro del .pla
zo’ im prorrogable  -de veinte ;d ías ,  con in
clusión de los test i v i s ,  a contar  desde <T 
siguiente al de la,, pubíieaoión de este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

•Para su adm isión al concurso, según 
previene la  Orden de 23 d f r j u n i ó l e  19 3 1 ,  
deberán acreditar  aquéllos  h a l k u w e n  pe*.
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sesión <Jol .título profesional de Catedrá- 
•lico, ó d d ’ certificado, de haber reclama- 
hit ;s_ii -expedición y abonado su importe, 
-ysí como estar depurado,

E>to ‘anuncio se publicará en el «Bole^. 
t;'n Oficial» de las provincias y, por me- 

r]e «rdictqs..en todos los establecimien
t o s  públicos de enseñanza de la nación, 

Jo cual se adviene para que las autori
dades .respectivas' dispongan que así 
verifique, desde- luego, sin más que este 
aviso. '

¡Madrid, ifi'do julio de 1947.—El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cálcdj'a .que
so cita de ¡a. Universidad de Murcia.

Un cu-nipii-mienío de la Orden minis- 
í cria i de esta fecha, por la que se agrega 

• la cátedra de «Dc-rcohó político» de ’ ia 
Facultad de Derecho de la Universidad 

< e  ¡Murcia, a las oposiciones anuhc'iadas 
para proveer, >en propiedad, *a cáiedra 

.de la misma denominación de la Univer
sidad de Va lea oia,

Usía .Dirección General fiaee público 
lo siguiente : '

i.° Se abro un plazo Me sesenta días 
nnturaVs, que comenzará a contarse des
de el día siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en C B O LE T ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , para que pueda 
ser solicitada la mencionada cátedra por 
bes aspirantes- que lo deseen.

2.0 Los nuevos aspirantes a lá segun- 
' da cátedra no tendrán derecho a la an

teriormente anunciada y deberán' cumplir 
■los requisitos*exigidos en el anuncio-con
vocatoria,- que l’uó'publicado en el 130-. 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 25 
de julio del corriente año; y ’

3.? Los aspirantes que hubieren soli
citado concurrir a ¡as oposiciones de la 
primera cátedra, cuyo plazo de admisión 
de solicitudes terminará el día 23‘ detsep- 
tiembre próximo, no necesitarán pi-esen- 

' lar nueva instancia para la cátedra agre
gada a que se refiere e,l presente anuncio.

Madrid, 2 de agosto de 1947.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Otorgando a don F lorencio Valls Palet 
 la concesión de un aprovechamiento de 

aguas del manantial de Pont del Bosch 
para usos domésticos del grupo de casas 
denominado «Colonia Mondón», en ter
mino d e  M ediona (Barcelona).

Visto el expedíante incoado por don 
Florencio, Valls Palet para aprovechar 
aguas dolías- sobrantes de la fuente de
nominada «Font del Bocln>, para usos 
domésticos, en término de Medio-ña 
(Barcelona);
' Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta -'de. la Dirección Gen'eral de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado co*n ssujeción a  las si
guientes -condiciones:

i .a Se  otorga a don Florencio Valls • 
Palet la concesión de un* ajbroyecha- 
íiiiento de aguas del manantial de Font 
del Bosch, - para usos domésticos', <tel 

■ grupo **0 . casas denominado «Colonia

Mondón)), en término de Medio 11 a (Bar,, 
celonaj.,

2.a L a  cantidad de agua que ‘ se con-
• cede es la de ocho mil (8.000) litros 

diarios, procedentes de los sobrantes de 
dicho manantial o fuonlc, y las sobran
tes se realizarán a base del proyecto 
suscrito en Barcelona c-n- marzo do 1942

• por el Ingeniero do Caminos don An
tonio Magro y Mas y de i proyecto do 
replanteo que habrá de presentar, se
gún ya se especificará, debiendo adver-

' tirse quo -en todo momento haÁle que
dar asegurado el ( libre uso por vian- 

, dantes y . vecinos de la fuente actual, 
■cumpliendo la .  misión para la que fué 
establecida por el Estado o¡ construirse 
•la carretera.

3.a Se consideran aguas sobrantes 
del manantial o fuente do que se tra
ía, a los efecto^ de1 esta concesión, las 
que caon naturalmente fuc-ra de] reci
piente de'donde toma las aguas el ca
ño de la .fuente, y, además, las que 
pueden rebosar por el múrete vertedero

: de este recipiente.
4.a En el plazo. d.c cuatro meses, 

contados desdo la fecha de la notifica
ción de la concesión, e f concesionario 
deberá presentar un' proyecto .de replan, 
leo, conteniendo: ' Ampliación del depó
sito de- la fuente. Instalación de -dos 
caños, uno para . la fuente, capaz de. 
proporcionar un caudal dél orddii; de un 
cuarto de litro por segu-udo, provisto 
do una llave de paso que se pueda' mo
ver a voluntad desde la carretera, al,ob.¿

'jeto de asegurar la preferencia de la 
fuente de ésta, y miro caño sin válvula 
qt|ie sólo permita la salida de dos mil 
litros diarios en -forma continua; abas
teciendo este último caudal el abreva- 
clero. Reforma de la pila de la fuente, 
que deberá quedar lo suficientemente' sc¿ 
parada verticalmente del caño para que 
quepan las vasijas ordinarias o cánta
ros. Desagües de la pila y abrevadero. 
Establccin-pento de vertedero en .el de
pósito,. por el qup pasen las aguas so
brantes de fuente y  abrevadero a otra 
arqueta .0 depósito, de la. que arrancará 
Ja' tubería del peticionario. Idem en di
cha anqueta de módulo que limite el 
caudal de "la concesión y do vertedero 
para las- sobran tos, cuancjo das ; haya, 
Con el desagüe a l - abrevadero o, alcan
tarilla. Idem de desagüe pa-rá la lim
pia del depósito de la fuente y  del de 
toma de la concesión. Proyectó y cálcm  
lo del depósito regulador de- la distri
bución de la Colonia Mondón. Detalle 
de .todas £¿tas obras con las segurida
des de protección para pvítar contamiiYa- 
ciones'.dol agua por los agentes ; at
mosféricos, siendo fácilmente visitable 
para .su inspección.

•5.a A l . presentar el mencionado pro
yecto ‘de replanteo, y antes de ejecutar, 
obra -alguna, • se - formularán %planos de
tallados'de las óbra9 'que afecten a ja- 
carretera y su zona de servidumbre, con 
expresión clara de su situación y dimen. 
siones, al objeto .no solamente de co
nocer ’la Jefatura de Obras Públicas la 
forma on que se prevé el libre uso por 
los viandantes y vecinos de la . fuente 
de que se trata, cumpliendo la misión 
para la que fue establecida poy el E s
tado al cónstruirso la carrefora, sino

• también a f efecto de^poder incoarse por 
dicho organism o'el correspondiente ex
pediente de servidumbre. •

6.a . Las obras deberán comenzarse 
d£ntro del plazo de dos meses, contados 
desde la fecha do la aprobación del pro
yecto de replanteo, y deberán quedar 
tcrtninarlas en el plazo de seis mesecs^ 
a 1 contar desde la misma fecha.

. 7.a El concesionario deberá dar cuen
ta del comienzo y terminación do las 
obras a ki Jefatura do Aguas indicada, 
a cuyo cargo correrá la inspección de 
las obras, las cuales, una vez termina
das, se procederá 'a  su reconocimiento 
final, dol que se levantará la 'corres
pondiente acta ,en la que se hará cons
tar el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y se especificarán los nom -. 
Fres de los ^productores españoles que 
hayan suministrado* los materiales 
picados en estas obras, siendo de cuen
ta del concesionario todos, los gastós 
que esto origine#.

8.a Se* autoriza a] concesionario la 
ocupación de los* terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, v todos 
los perjuicios, do cualquier clasG que. 
sean, previstos o no por esta-construc
ción, deberán ser indemnizados por el 
concesionario.

9.a L a  Administración no responde 
de lá permanencia del taudal concedi
do, ni de las modificaciones de éste, ni 
siquiera de su desaparición, corriendo el

" ccñicesionario con J«s vicisitudes que, pu
dieran ocurrir en osta concesión.

10. Todos los materiales empleados 
en estaS obras* serán de producción na
cional, estando además obligado el 
cóncesionario al cumplimiento d e . todo 
lo dispuesto sobre retiro obrero, sega
ros y accidentes <¡Iel trabajo, subsidios, 
etcétera; y a todas cuantas d#isposiciones 
de orden social, administrativo y fiscal 
que puedan obligarle’.

1 1 .  Esta concesión se otorga salvo 
el derecho de. propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y cáducará por' incumpli
miento do cualquiera de las condiciones 
impuestas, sin que e\ concesionario ten
ga derecho a Yoclamación alguna.

J24 La inscripción que deba produ
cir esta, concesión deberá contener las 
características siguientes:

Nombre del usu ario ;. Don Florencio 
Valls .Pdot.
\ C lase de aprovechamiento: Aguas su
perficiales. í

Corriente d e  la que se deriva; For.t 
del Bosch.

Término municipal en que radica la 
tom a: San Pedro de Socorrerás, en (Me-/ 
#diona (Barcelona)., 1

Caudal utilizados: Oého mil .(S.ooo) 
litros diarios.

Objeto del aprovechamiento: Usos do^ 
másticos.

Título en que' se funda: Resolución 
de la Superioridad de fecha 16 de abril 

> dé 1947. •
'Y habiendo aceptado el peticionário 

las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de1 150 pesetas, según dispone la 
vigeríto. L e y ' del Timbre, que queda uni
da al espediente, de Orden del ex-celen- 
tísimo señor Ministro lo comunico, a 
V . S, para su conocimiento, el del inte
resado y <¿erqás ^fc^toS, con publicación 
en el ((Boletín Oficial» de la provin-ciá.

Dios guarde a  V. S . muchos años.
Madrid, 18 de rriar^o de i947.—El Di- 

te#etor general, Francisco .García do Sola. 
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica dol Pirineo Oriental.v


